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PROLOGO
D E L T R A D UCTOR.

P
Arecerá á primera vista tal 
v e z , que no interesa mucho 
al Público esta O bra , que se 
le ofrece traducjda en caste

llano. L a  Nación en general se há dedi
cado muy poco á procurar su instrucción 
en las materias de que trata; viéndose su- 
ge tos, ilustrados en otros asuntos, des
preciar de tal modo estos, que tienen 
pocas, 6 ningunas noticias de las Colo
nias , que poseen los Ingleses en la  -  
rica Septentrional.

2 N o es mucho, pues, que estos su- 
getos se admiren quando comparan la 
extension de terreno que posee la Ingla
terra en Europa , con la que domina la 
España, y  la Francia, y  ven que pueden 
las fuerzas de aquella Nación resistir á 
las de estas dos unidas, ignorando el 
origen de aquellas fuerzas. E l que mas 
se contenta con decir, que las deben á 
su Comercio ; pero sin saber á que
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Com ercio,-ni en que parages Ioexer? 
cen.

3 Verdad es, que son disculpables los 
m as, puesto que se ha escrito poco ó  
nada sobre estos asuntos en castellano. 
Para reparar en parte esta fa lta , se há 
pensado en hacer esta Traducción, que 
se debe al zeloso im pulso, que anima 
otros muchos objetos de la  pública fe
licidad.

4 E l L e & o r, que apetece instruirse, 
hallará en ella una noticia individual del 
p rin c ip ió le  la población, del estado ,  
y  del Comercio de aquellas Colonias; y  
después que la haya visto , cesará su ad
miración en quanto al poder, y  fuerzas 
de la Gran B retaña ; pues reconocerá que 
las debe principalmente al Comercio 
que hace en ellas.

$ Me atrevo á decir que estas Colo
nias , aunque carecen de minas de Oro ó  
P lata  , producen mas sólidas riquezas á 
la In g la terra , que las que provienen á 
la  España de las minas que posee en to
da la América. E l  modo como esto suce
de lo reconocerá el Leétor en el discur
so de esta Obra ; y  sin duda confesará, 
que se había engañado, si á primera
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vista pensó que interesaba poco al 
público.

6 H oy merece mas que nunca la 
atención esta O bra, pues las Colonias que 
describe, y de cuya población y  Comer
cio trata, son las mismas, que están dan
do tanto en que entender al Parlamento 
de Inglaterra,

7 Nadie ignora habiéndolo publi
cado las G acetas, el Acto que expidió 
aquel Parlamento, mandando se estable
ciese el impuesto del Papel Sellado en 
las Colonias Inglesas de la América Sep
tentrional , y  el modo con que se opusie
ron aquellos Colonos á este estableci
miento : y  los alborotos que causó, de
generando casi en una abierta subleva
ción. Se sabe también los debates fuertes, 
que hubo en el mismo Parlamento sobre 
la  revocación de aquel A c to , solicitada 
por los Colonos, y  por sus parciales; y  
el conflicto grande en que se vió el fa
moso Ministro M r, P it t ,  quien votó por 
la anulación: y  habiéndola conseguido 
por hacerse el ídolo del Pueblo en la  
América, como lo había sido en
terra , quedó privado de los Altares, 
que en este último pais le había aquel
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erigido ; verificándose en él el sabidd 
proverbio, que no hay peor yerro , qué 
él del entendido.

8 Aún no está apagado el fuego de
la sedición, que encendió en aquellas 
Colonias el expresado A éto ; ántes parece 
que cada dia vá tomando mas cuerpo, y  
se vé ahora , que la determinación de 
anularlo, fue la peor que pudo tomarse, 
verificándose lo que habian pronostica
do los que eran de contraria opinion, es 
á saber: que tomarían con eso mas alas 
aquellos Colonos:que una vez estableci
do el impuesto, aun en el supuesto de ser 
contrario á sus privilegios , y  franqui
cias, no debía comprometerse la auto
ridad del R e v , ni la del Parlamento en 
ce d e r, estando los sediciosos con las ar
mas en la m ano: que semejante deter
minación se miraría como un efecto del 
m iedo, mas presto que de la moderación: 
y  que las conseqüencias serian sin duda 
fatales.

9 Estas sólidas reflexiones de algu
nos patriotas , no hicieron la impresión 
que debían: pudo mas la famosa oración 
del mencionado Ministro P i t t , en 
que , según algunos, brillaron mas sus
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talentos, que su patriotismo. Si se ju ?g* 
ppr lo acaecido después, parece que ten 
pian razón, pues es tanto lo que dá que 
hacer el espíritu de independencia, que 
reyna en aquellas Colonias desde que lo
graron la revocación de aquel A cto, 
que el m odo, y  los medios para con
tenerlas no es el asunto de menor impor
tancia, que se trata en el nuevo eleéto 
Parlamento.

io  Gomo los Colonos fundaron su 
oposición .al nuevo, impuesto del Papel 
Sellado en los privilegios , y  franquicias 
que gozaban por las Cédulas de su fun
dación , y  que en esto mismo apoyaban 
su diétámen los que votaron en el Parla
mento á favor de la revocación delAéto; 
no puede menos de interesar mucho la, 
curiosidad del público un Libro,que con
tiene la noticia de aquellas Cédulas. En 
este se encontrarán las mas de ellas ; y  
¡el Leétor, después de hecho cargo de 
ios privilegios,y franquicias,que conce
dió la Inglaterra á sus , en tiem
po que no sospechaba que llegasen al 
estado de opulencia, en que hoy se vén, 
podrá formar un justo, y  fundado juicio, 
sobre un punto, que hoy merece la aten

ción
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don de toda la E u rop a; pues muy lejoi 
de que las medidas tomadas por la Ingla
terra  para establecer de nuevo la debida 
subordinación en aquellas Colonias, ha
yan producido el deseado efeéto , no há 
resultado otro , que el de irritar mas los 
ánimos \ y  por consiguiente se deben 
temer tanto mas fatales conseqüencias 
para el Comercio , y  la Navegación de 
aquella N ación , quanto han sido ellas, 
como lo hé observado, el principal fo
mento de uno, y otro ramo*

T A -
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I N T R O D U C C I O N .

A S Colonias que poseen los In-* 
gleses en el Continente de la  
Am érica Septentrional son la  
fuente principal de sus fuer

zas y  opulencia;pues ya  no les producen 
las que tienen en las Islas Antillas los mis
mos tesoros que en otro tiempo sacaban 
de ellas. Las unas y  las otras contribuyen 
tiucho ála actividad de su Comercio in- 
erior; esto e s , de el que se hace en toda 
a extension de sus Dominios. Pero las 
ventajas, que nacen de la comunicación 
y tráfico con las primeras, son las que 
forman el mayor peso en la balanza á fa
vor del Comercio exterior de la Gran-
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B retaña; de modo, que puede asegurar
se , que los Ingleses deben casi todo el- 
dinero estrangero , que el Comercio les 
procura , á las producciones de la Caro
lina , de la V irg in ia , de Maryland , de 
la Nueva Y o r k , y  también de la N ueva 
Inglaterra, y  de la Pensilvania.

L a  importancia de aquellos Estable
cimientos no es la sola circunstancia, qu® 
debe mover la curiosidad á instruirse de 
su historia. L a  constitución de su gobier
no merece también la atención del Esta
dista, del Filósofo , y  de todo hombre 
razonable,en quanto á que varía en cada' 
Colonia. Esta variedad de systemas de
muestra , que la Legislación es una de 
las Ciencias que se cultivan menos ; y  
q u e , siendo la mas necesaria, aún está- 
en sus principios, ó no há hecho todos 
los progresos que pudiera : prueba tam
bién , que los Ingleses han procurado 
adelantarse mas en ella , que las otras 
N acion es; pues aquellos esfuerzos por 
encontrar nuevas combinaciones, indi
can bastante, que tienen por imperfectos 
los systemas hasta ahora establecidos.

Sus Colonias del Continente de la 
Am érica Septentrional ocupan la mayor

par-
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parte de las Costas Orientales ; y  la  
grande extension que abrazan está re
partida en diferentes Establecimientos 
considerables , cada uno de los quales 
tiene su nombre particular. E l de la  
Bahía de Hudson es el mas pobre y el 
mas Septentrional. Los otros son , T er- 
ra -N o va , la Acadia 6 N ueva Escocia, 
la Nueva Inglaterra, la Nueva York, 
la Nueva Jersey, la Pensilvania, el Ma
ryland , la V irg in ia , la C aro lin a, y  la 
Nueva Georgia.

Aunque Tprra-Nova es una Isla, 
también se cuenta en el número de es
tas posesiones, por estar muy inmediata 
á la Tierra-Firm e , fuera de que siem
pre se entienden por Islas de la A m éri
ca las del Archipiélago de M éxico.

E l Imperio Británico del Continen
te del Nuevo Mundo se extiende por la 
parte del Norte desde el Cabo de -  

seaux en A ca d ia , hasta la Nueva 
gia, cerca de 500 leguas. ¡O h , quantas 

ventajas ofrece un pais tan dilatado, 
confinante con el Mar , y  situado baxo 
climas tan diferentes!
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C A P I T U L O  P R IM E R O .

D E  L A  B A H I A  D E  H U D S O N .
Establecimiento de una Colonia en esta Ba

bia. Estado de esta Colonia. Sus pro
ducciones naturdes.Su Comercio

y  utilidad

De la ^  A  Bahía de Hudson, que está si- 
Bahía de tuada entre el erado n  y  6 7  de 

latitud Septentrional, comprehende una 
extension muy grande de Costas. Fue 
descubierta el año de 1609 por Henri- 
que Hudson, Piloto In g lé s , que servia 
á  los Holandeses al tiempo que buscaba 
(según dicen) valiéndose de las Memo
rias de Federico Anschild, Dinamarqués, 
nueva ruta para la China por el N ord- 
Ouest. Sobre las noticias que adquirió 
aquel Piloto, han podido otros de su mis
ma N ación,com o fue el S r.B u ton ,F ox, 
y  James, adelantar mucho mas el descu
brimiento de las Costas de dicha Bahía.

Estos diferentes Navegantes tenían 
por objeto principal abrirse una ruta 
ó camino acia el Océano O riental, á 
imitación de Martin Forbisher , que

lo
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lo había intentado antes, sin penetrar 
tanto como ellos. L a  expedición del 
Capitán James se hizo en 1631 ; pero 
las Guerras C iv ile s , que poco después 
agitaron á la Gran-Bretaña , hicieron 
perder de vista la Bahía de Hudson, 
hasta el año de 16 6 7 , que fue envia
do á ella Zacarias Guillam , el qual 
dió entonces principio al comercio que 
allí se hace , y  construyó el Fuerte 
nombrado Carlos.

Se hizo esta expedición á instigación 
de dos Franceses, llamados Medar C h o- 
vard de Groselliers , y  Pedro Esprit de 
R adison, que se habían retraído á In
glaterra. Sobre las noticias que les ha
bían ministrado los Salvages de las in
mediaciones del Lago de los ívlistassinos, 
se persuadieron sería posible comunicar 
por Mar con las tierras Septentriona
les de la Canada , y  formaron el pro
yecto de establecer allí algún comer
cio. Expusieron este designio á los ha
bitantes de Quebec ; pero habiéndose
les graduado de quim éricos, se pasa
ron á Boston, Capital de la Nueva In
glaterra , y  desde allí á Londres, don
de halló mejor acogida su proyecto^

A  3 pues
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pues se nomb/ó desde luego al Capitán 
Guillam para acompañarles ; y  habien
do llegado felizmente con él á dicha 
B a h ía , hallaron lo mismo que se ha
bían figurado.

Vuelto á Inglaterra el Capitán Gui* 
llam , todos .los interesados en dicha 
Expedición ( entre los quales se halla
ban algunos sugetos de distinción, y  C o 
merciantes del primer órden) solicitaron 
una Cédula R e a l, que les fue concedida 
por Carlos II  en 2 de M ayo de 1670. 
Por esta Cédula quedaron todos reunidos 
é incorporados baxo del nombre de 
Compañía de la Bahía de H udson , te
niendo por G efe al Príncipe Roberto, 
uno de sus individuos. Los fondos de 
esta nueva Compañía subían á 10500 
libras esterlinas $ esto es , á 63000 
pesos.

Ademas del privilegio de comer
cio exclusivo en la Bahía de Hudson, 
se les concedió por dicha Cédula el 
dominio y  propiedad de todas las tier
ras , en que pudiesen fundar Estableci
mientos , ó Poblaciones , con la única 
cortdicion de depender del Castillo R eal 

vde Grenwich , e n e l  Condado de Kent,

y
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y  de pdgar anualmente dos Dantas, y  dos 
Castores negros. Esta Cédula fue con
firmada por el Parlamento en el año 
de 1690.

Inquietos los Franceses de ver esta
blecidos á sus émulos tan cerca de sus 
posesiones, reclamaron el derecho que 
tenían sobre la propiedad de aquellas 
tierras, suponiendo que formaban parte 
de la Canada. Y  en efecto , desde la 
orilla Septentrional del R io de S. Lo
renzo , hasta las Costas mas Meridio
nales de la Bahía de Hudson, solo se 
cuentan 150 leguas comunes de Fran
cia ; en cuyo término se halla el rio 
de Santa Margarita , que desagua en 
el de S. Lorenzo ; y  el de Roberto, 
que entra en la Bahía de Hudson, y  
solo dista del de S. Lorenzo 1 fo  mi
llas Inglesas. Este derecho dispertó la 
vigilancia de los Comerciantes de Que
bec ; y  habiendo hallado el medio 
de atraer á su partido á los men
cionados Grosefiers , y  á Radison , Ies 
dieron el mando de dos Navios con 
el fin de form ar, en nombre del R ey  
de Francia , algunos Establecimiento s 
sobre la Costa de la B a h ía , esperanza-

A  4 dos,
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d o s , en que por este medio podrían 
apartar de toda ella á sus R ivales, 
los quales interceptaban y a  el antiguo 
comercio que solian hacer con los Sal
vages , establecidos en las inmediacio
nes de los Lagos superiores. Toda la 
Expedición la costearon dichos Comer
ciantes.

Restituidos Grosellers y  Radison al 
servicio de su Patria , conduxeron los 
dos Navios á dicha Bahía en 1 6 8 1 , y  
construyeron un Fuerte á las orillas del 
rio de Santa Teresa. Detubiéronse algún 
tiempo en este nuevo Establecimiento, 
comerciando con los naturales del país; 
y  al tiempo de partir dexaron en é l 
ocho hombres de guarnición, á las ór
denes de C h o v a rt, hijo de Grosellers y  
sobrino de Radison. Pero hallándose 
después poco satisfechos de los Comer
ciantes á quienes servían , abandona
ron nuevamente la Canada , y  se vinie
ron á París. Noticioso de su displicen
cia y  de su arrivo á esta Ciudad M i- 
lord Preston, que á la sazón se halla
ba en ella de Embaxador de Inglater
ra , solicitó pasasen segunda vez á Lon
dres. Radison se dexó seducir ;  y  ha-

bien-
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hiendo vuelto á Inglaterra en 1684, 
consiguió de la Corte Británica una 
pension de 1200 libras, las cjuales dis
frutó mientras vivió. E l año siguien- 

, te le entregaron los Ingleses dos N a
vios , para que fuese á apoderarse del 
Fuerte, que él mismo había construido 
á  la entrada del rio de Santa T eresa , lo 
que executó con grande facilidad.

L a pérdida que experimentaron los 
Comerciantes Franceses en esta oca
sión , dá bastante á conocer la grande 
importancia de aquel puesto para el 
Comercio ; pues asciende no menos que 
á  3 2000 Castores, seis fardos de Mar
tas , dos de Nutrias , y  otras pieles infe
riores ; todo lo qual importaba 400000 
libras. Estos géneros venían á ser el 
producto de un año solamente, supuesto 
que Radison habia transportado á Que
bec todo quanto habia en los Almacenes 
quando partió de la Bahía.

Recurrieron á Ids armas los Fran
ceses para recobrar su pérdida ; y  el 
año de 1686 pasó el Caballero de T ro- 
yes con un destacamento de Soldados á 
invadir los Establecimientos de la Com
pañía Inglesa. Apoderóse de todos, ex-

cep-
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cepto el Fuerte Nelson , y  saqueó sui 
Almacenes. Miraron como invasion la 
Expedición del dicho Caballero los In
gleses : y  para declarar la gu erra, que 
publicó Guillermo III  después de la 
revolución , alegó este motivo entre 
otros.

Habiendo la Compañía de la Bahía 
de Hudson conseguido la confirma
ción de su Cédula el año de 1690, le
vantó Soldados, y  armó una Esquadra 
con el fin de recuperar sus Estableci
mientos , como lo consiguió sin mucho 
trabajo ; pero tardó poco en volverlo* 
á  perder. Y  como se hallaba sin las 
fuerzas necesarias para recobrarlos nue
vamente , la auxilió el R e y  de Ingla
terra con dos Navios de guerra el año 
de 1 6 9 7 ,  y  con este socorro pudo vol
ver á apoderarse de quanto había antes 
poseído en la Bahía.

Es verosím il, que la necesidad de su
plir los gastos del ‘armamento que hizo 
la Compañía el año de 1690 , diese mo
tivo á que duplicase sus fondos por una 
nueva contribución, que solicitó de los 
A ccionistas; bien que este aumento ase
gura cierto Autor moderno lo han su-

pues-
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puesto y  fingido los mismos Accionis- 
:as con el fin de encubrir sus gañan
ía s  , y  hallar mas proporción entre 
sus repartimientos y  su capital. N o  
sé si está bien informado este Autor: 
quisiera solamente preguntar ¿ qué re
partimientos podia entónces hacer la 
Compañía? A  excepción del Fuerte de 
Nelson , todos sus Establecimientos es- 
tubieron en poder de los Franceses los 
quatro años precedentes : y  en el de 
1686 habia saqueado sus Almacenes 
il Caballero de Troves. D e modo,que 
¡e vio obligada á hacer un armamento 
nuy costoso para recuperar sus dere- 
:hos; y  lexos de haber estado en aquel 
iempo los negocios de esta Compañía 
:obre tan buen pie como se pretende, 
le vé que en 1697 se halló en la pre
nsión de pedir socorro á la Corona.
1 Luego que empezó la guerra de la 
jucesion de España, los Franceses echa- 
*on á los Ingleses de casi todos los Puer- 
os que ocupaban en la Bahía ; pero por 
íl artículo décimo de la Paz de Utrecht 
solvieron á su posesión.

Antes de la Expedición del Caballe- 
o. de Troyes los negocios de la Compa-
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la Bahía fija Inglesa estaban en muy buen estado; 
son**U<*~ Pues yá había formado cinco Factorías, 

la  primera junto al rio Albany , la se
gunda en la Isla de H a y , la tercera jun
to el rio de Roberto , la quarta en el 
Puerto de Nelson , y  la quinta en N ew - 
Severn: cada uno de los Factores, á cu
y o  cargo estaban, hacia un tráfico de 
bastante consideración. Solo de la R i
bera de Albany se recogían todos los 
años 3 500 pieles de Castor , y  poco 
menos de los otros parages. D e modo, 
que se podia presumir , que esta Com
pañía no tardaría mucho tiempo en ha
cerse dueño de todo el comercio de 
aquellas tierras, ni en atraer á la Ba
hía á  todos los Salvages los mas dis
tantes.

For los contratiempos y  pérdidas 
que sufrió durante la guerra , y  por 
haberse perdido en Inglaterra el gusto 
de las P ie les , que ya no eran de mo
d a, se disminuyó mucho su comercio; 
lo que dió motivo á que baxase conside
rablemente el precio de sus acciones, 
que según algunos Autores pasaban de 
300 libras esterlinas , y  según otros, 
de 500 : pero el recobro de sus posesio

nes,
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ncs , la tranquilidad que há gozado des
pués , y  la favorable casualidad de ha
ber renacido en Londres el gusto de las 
P ie les , hizo resucitar su com ercio, y  lo 
puso sobre mejor pie , que nunca: mas 
no por eso dexan los Ingleses de censu
rar á la Compañía , diciendo ,  que pu
diera extenderse m as, á no sacrificarlo 
ella á sus intereses particulares. En e l 
año de 1720 aumentó sus fondos , los 
quales suben ahora £ 10 3 j'oo libras es
terlinas ; esto e s , á 621000 pesos.

L a  expresada Compañía solo tiene 
actualmente quatro Factorías: es á sa
ber, C h u rc h ill, A lb a n y , la del rio de 
Moose , y  el Fuerte de York : esta se 
considera por la mas importante, y  está 
situada sobre el brazo meridional del 
rio de H a y e s, á cinco leguas de distan
cia de la mar, y  á los 57 grados,20 min. 
de latitud, y  93 y  58 min. de longitud.

Este Fuerte , que es un edificio qua- 
drado y  flanqueado de quatro bastiones, 
que sirven de habitación y  Almacenes, 
suele tener unos treinta hombres de guar
nición. En esta Factoría se almacenan 
regularmente de quarenta á cinquenta 
mil Pieles de la mejor calidad. Si se

for-
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forma juicio de las otras por el numero 
de habitantes de esta , se ve que no es 
m uy poblada la  Colonia de la Bahía de 
Hudson.

En las Costas de la Bahía ni hay 
Ciudades, ni Poblaciones, hablando en 
sentido riguroso; porque ninguno se de
dica al cultivo de las tierras. N i menos 
hay apariencias de que lo hagan ; pues 
apenas produce el país lo suficiente pa
ra alimentar á los E uropeos, que a llí 
residen , por reducirse á alguna caza, 
como P erd ices, Liebres , Cariboux (d), 
Ansares silvestres , Patos , y  Abutar- 
d a s ; ó al producto de la pesca , que se 
hace en el Verano.

Aunque se habían lisonjeado en 
Londres de que la fecundidad de Ja Isla 
de Charleton , donde se encuentra casi 
todo género de árboles, supliría sobrada
mente la esterilidad de las fierras del 
Continente , se han frustrado estas espe
ranzas , pues ninguna de las simientes 
fructifica en aquel terreno. L a dificul

tad,

(a) El Cariboux viene á ser una especie de 
Ciervo muy común en la América Septen
trional.
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tad, pues, de proveerse de víveres, y  e l 
rigor del frió , hacen presumir que la 
Colonia de la Bahía de Hudson nunca 
tendrá muchos habitantes; porque por 
mas que el lucro del comercio pueda 
atraer á los hombres , siempre conoce
rán , que se pasa allí la vida con tanto 
disgusto , que solo la extrema necesidad 
los podrá determinar á abandonar su 
p atria , para ir á vivir á semejante cli
ma. A  tanto llega su esterilidad , que 
es preciso llebar de la E u ro p a, ó de la 
Nueva Inglaterra, todas las provisiones 
necesarias; y  de aquí nace el mayor 
dispendio déla Compañía. Discurren los 
Ingleses , que penetrando mas hácia el 
Sud, hallarán tierras mas fértiles, y  cie
lo mas benigno; pero dudo que puedan 
practicarlo sin usurpar tierras pertene
cientes á la Francia , que ciertamente 
no lo sufriría.

Piensan muchos que la Bahía de Hud
son seria mas ú t i l , en caso de descubrir
se alguna ru ta , ó pasage para el M ar 
del Sud por el Nord-Ouest ; pero al
gunos Náuticos de los mas hábiles ase
guran, que este descubrimiento, por que 
tanto anhelan los Ingleses , tampoco les

pro-

Cotner- 
cio , y 
utilida
des de la 
Bahia de 
Hudson.
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produciría las ventajas que se prometen; 
porque en tal caso sería necesario cons
truir de un modo particular los v a -  
geles destinados á la navegación de la 
B a h ía , por causa de los hielos que sue
le haber a l l í ; lo que, sin duda , dificul
taría la navegación del supuesto pasa- 
ge , haciéndole al mismo tiempo poco 
provechoso. En todo caso el descubri
miento de dicho pasage ó cam ino, siem
pre es muy contingente. N o obstante, el 
Sr. Buache es de opinion, que no deben 

perderse las esperanzas de encontrarlo; 
aunque los mas obstinados en esta em
presa, confiesan,que los parages que ya  
se hán explorado vanamente , son los 
que prometían con mayor verisimilitud 
el descubrimiento.

Para la inteligencia del asunto que 
se tra ta , insertaré aqui una tarifa de los 
géneros que reciben los Factores de la 
Compañía en cambio de los que ellos 
mismos dan á los Salvages.
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T A R I F A  DE L O S ,
que se hacen en la Bahía de Hudson 

con las mercancías de aquel país.

Una libra de Pól- ? D i e z  pieles de C as-

le .......................... S tor-
"Dos píeles de Cas

tor cada uno.
Los mas fuertes á  

Los fusiles valen *)doce pieles de Cas- 
unos con otros.. ."Stor cada uno.

¡L o s  mas ligeros á 
J ocho pieles de Cas- 
Vjor cada uno. 

Quatro libras de-.
\alas y  munición lU n a  píel de Castor, 
menuda...............

Cada hacha, gran-"} TT . . , 
de con c h ic ! . . . .  j-U n a p .e l de Castor.

Seis cuchillos gran--, 
d e s , ú ocho me- iU n a p ie ld e  Castor.
dianos................... J

Una libra de Aba— « t\ . , * „
lorios de V e n e - l Dos P,eles de Cas'
cia......................... J  tor*

Cada Capote gru e-^ Seis pieles de C as-
so bordado........... (tor.

B  Un
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Un Capote encar-”J Cinco pieles de 
nado liso.............. J  Castor.

Una Basquina b o r O  Seis pieles de Cas- 
dada......................J t o r .

J Cinco pieles de 
Sin bordar............. (.Castor.

Una libra de T ^ l u n a  piel de Castor.

Un frasco Una piel de Castor,
para p ó lvo ra .. . . j  r

„ CD os pieles de Cas** 
Dos pequeños.. .  .< tof r

Calderas de todos") Una piel de Castoí 
tam años.. . * . . .  j  por cada libra.

Peynes , y  Espe-~) Dos pieles de Cas- 
jo s..........................  J t o r  cada docena.

E l Castor de la Compañía se ha 
vendido en Londres desde 7  eschelinesy 
6 peniques, hasta 9 eschelines 4 peniques 
la libra , y  el fardo que pesa 120 li
bras , contiene de 130 a 160 pieles; 
donde se puede inferir , que comer
ciando sobre este pie , su ganancia de-* 
be ser muy considerable. D e modo, que
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si los retornos fueran en mayor cantidad, 
y  sus gastos casuales no fuesen tan ere-" 
cid os, ningún género de comercio dexa- 
ria mas u tilid ad ; pero se ve que ni aun 
en los mejores años há podido juntar 
mas que 10000 pieles de Castor.

Ademas de estas, que forman el 
principal comercio , suele también traer 
la  Compañia otras pieles de varias espe
cies de animales del mismo país , que de 
algunos años á esta parte se venden 
muy bien en Europa: y  esto es lo que há 
contribuido mucho para que pudiesen 
mejorarse sus negocios.

Tam bién la C ola-P ez es otro ramo 
de su com ercio, pues ya  tiene tres F á 
bricas para beneficiarla en los diferen
tes Establecimientos que posee. E l  im
porte de todos quantos géneros extrae 
la Compañia anualmente de Inglaterra, 
no excede la suma de 3 á 4000 libras es
terlinas , ó ¿e 18 á 24000 pesos. Y  hay 
quien* asegure , que en el espacio de 
40 años , esto es , desde el año de 16 9 9 , 
hasta el de 173 8 , solo importaron 60000 
libras esterlinas, ó 3 6op pesos. Dos tercer 
ras partes del C astor, que introduce, las 
suelen consumir los Sombrereros en In-
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glaterra: otra sale para Holanda, y  Haltl- 
burgo , desde donde pasa á Alem a
nia. Las mejores pieles, después de qui
tarles el pelo , sirven para hacer guan
tes ; y  las ínfimas, ó mas malas para 
la fábrica de cola.

También la Bahía de Hudson abun
da mucho de B allenas, y  se pudiera ha
cer allí una pesca muy lucrosa , sí to
dos los Ingleses tubieran el permiso de 
navegar eu aquellos mares.

C A P I T U L O  I I .

D E  L A  I S L A  D E  T E R R  A -N O V A .
Su descubrimiento. Establecimiento de una 
Colonia en esta Isla. Sus producciones na

turales. Estado de la Colonia. D e la 
pesca del Abadejo ó Bacal, 0 

y  de su Comercio.

LA  Isla de T erra-N ovaestá separa
da de la Canada por un estrecho 

de mar tan ancho , como el que media 
entre D o u v re , y  Calais, y  tiene 300 le
guas , poco mas ó menos, de circunfe
rencia. Está situada entre los 46 y  7 
grados y  medio de latitud Septentrio
nal ; y  solo dista de Inglaterra 600 le-
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guas; de modo , que se ha hecho es
te viage muchas veces en 20 dias , y  
en menos tiempo , como há habido 
exemplar. E l Marques de R oche, T e 
niente General por la Francia en la C a
nada, hallándose sobre las Costas de la 
A c a d ia ,con motivo de biucar un Puer
to cómodo para formar un Establecí-, 
miento, y junto á la Isla de Sable , ó de 
las A ren as, experimentó un viento tan- 
fuerte , que en menos de doce dias le 
traxo á Francia.

Esta Isla tiene muy buenos Puertos, 
á los que pueden abordar en caso de ne
cesidad las embarcaciones que ván y  
vienen de la V irg in ia , de la N ueva In
glaterra , y  de las Islas Bermudas.

Desde su descubrimiento se han for*» 
mado en ella muchos Establecimientos ó 
Poblaciones, las quales deben su princi
pio, tanto á los Franceses, como 4 los. 
Ingleses; porque habiendo Francisco I ,  
R e y  de Francia, enviado en 1523 y  en 
1*2 4  á sus Pescadores Normandos y  
Bretones, y  á Juan Verazzan de Floren
cia , al descubrimiento de las tierras in
cógnitas , formaron algunas de dichas 
Poblaciones. Las otras deben su origen

B 3 k
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k  Juan C a lb o t, á quien Henrique V I I ,  
R e y  de Inglaterra , había dado la mis
ma comisión.

Los mas de los Autores Ingleses 
atribuyen el descubrimiento de esta Isla 
á  Sebastian C a lb o t, aunque no tubo mas 
parte en é l , que la de haber acompaña
do á su padre Juan Calbot, á quien Hen
rique V I I  dió eí permiso ó comisión, 
como se há d ich o , de hacer nuevos des
cubrimientos la x o  de la Vandera Bri* 
tánica, y  cuya Patente de $ de M arzo 
de 1496 se halla en las Actas de R y -

Terra-
Nova.

mer.

Descu- Rn R e Ynado de Henrique V I I I  
brimien- pasaron á Terra-N ova los Comerciantes 
to de la T h o rn , v  E llio t; y  Hore intentó fundar 
isia ae en aqueu a Jsla una C o lo n ia ; pero no 

tubo efecto por haber perecido la mayor 
parte de su gente por falta de víveres. 
Se hicieron todas estas tentativas con el 
único fin de establecer allí el Comercio 
de cambio con los naturales , y  de pro
veerse de todo género de P ie le s ; pero 
las ‘ dificultades que hallaron en seme
jante tráfico, y  el poco lucro que dé el 
sacaron los sugetos referidos , dió 
motivo á que todos los Ingleses lo aban-

do-
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donaran por entónces.

Aprovecháronse de esta coyuntura, 
6 negligencia los Franceses, y  Portugue
ses , y  sin perder de vista el comercio de 
las pieles, se aplicaron á la pesca, á que 
les convidaba la abundancia de peces, 
que se encuentra en aquellos parages. 
L a  utilidad que sacaban, sirvió de estí
mulo á los Ingleses : siguieron el exem - 
plo que advertían ; y  en el año de 15*48, 
reynando Eduardo V I ,  expidió un Acto 
el Parlamento , por el qual se permitía 
á  todos los Ingleses el libre com ercio, y  
la pesca sobre las Costas de Terra-N ova, 
y  sobre los Bancos inmediatos, con en
tera esencion de derechos.

Juan C o to n , Negociante de Sou
thampton, deseoso de tener parte en di
cha pesca , y  de conocer perfectamente 
la Isla, envió un N avio de 300 toneladas 
en el año de 1 5 7 9  baxo la dirección 
de Ricardo W hitburn, natural de E x - 
m out, á pescar sobre el Banco grande. 
Y  algunos años después ; esto e s , en 
el de 1 y 8 3 se trasladó á dicha Isla Sir 
Humprey Gilberto á instancias de W al- 
singham , Secretario de E stado, para 
tomar posesión de ella en nombre de la

B 4 R e y -
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R eyna Isab el; lo que con efecto execu- 
tó en el Puerto, adonde después se cons
truyó la Ciudad de San Juan, que lia4» 
man Johns-Town.

En 1585 fue despachado á T e rra -  
N ova el Caballero Bernardo Drake 
con una Esquadra á impedir la pesca á 
los Portugueses en los mares inmediatos 
al Banco grande : les apresó varios N a
vios cargados de aceyte y  de pescado, 
fundando este acto de hostilidad en que 
eran entónces vasallos de España , con 
la  que estaban en guerra los Ingleses, sin 
alegar la posesión que el Caballero G il
bert habia tomado de esta Isla en 1 y 83.

Están discordes los Autores sobre la 
calidad de su terreno. Dicen algunos es 
capaz de producir los mismos frutos y  
plantas que se ven en Inglaterra ; y  
otros aseguran, que toda ella es un pe
ñasco estéril. N o obstante , convienen 
unos y  otros, en que la parte interior 
está cubierta de árboles muy grandes, 
entre los quales se encuentran muchos 
Gamos, L ieb res, Zorras, A rd illa s , Lo
bos , Osos , Nutrias, Castores, & c  : cir
cunstancias que indican muy buen terre
no. Es verosímil que la falta de cultura

mo-
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motive la esterilidad que se supone en 
Terra-N ova; porque hallando los Colo
nos mas interes en la pesca del Bacalao* 
que en aplicarse á labrar sus tierras, no 
las cuidan, ni cultivan : como se vé por 
el hecho de establecer * como lo ha
cen , sus habitaciones en las playas mas 
pedregosas é inmediatas al m ar, por ser 
apropósito para secar el pescado^

L a  primera Compañia Inglesa, que 
se asoció para establecer una Colonia en 
Terra-N ova, se formó en el añode 1609, 
en cuya época obtubo una Cédula Real 
de Jacobo Prim ero; y  en el siguiente se 
encargó de su dirección Juan G u y, 
Comerciante de Bristol , uno de sus 
miembros , quien se embarcó para dicha 
Is la ,y  dió fondo en ia Bahía de la Con
cepcion.

Deseoso de formar otro Estable
cimiento en ella el M édico Gerony- 
mo Vaughan de Carmarthin , descen
diente del Caballero Juan Vaughan, 
primer Conde de Carberry , compró 
á la Compañia en el año de 161 jr 
algunas de las tierras que poseía en vir
tud de la R eal Cédula expresada; y  en 
execucion de su designio, envió á R i-

car-

Estable- 
cimien- 
to de 
una Co
lonia en 
Terra- 
Nova.
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cardo Whitburn á la Is la , para que en 
su nombre , y  como Diputado suyo die
se principio á dicho Establecimiento (a).

M uy poco tardó el mismo en se
guir á Whitburn ; y  es digno de notar, 
que habiéndose establecido en su nueva 
posesión, compuso allí el Poema inti
tulado : The goolden , ó el Toy son
de O ro , que dedicó á Cárlos Primero, 
y  se imprimió en el año de 16 26 .

Como la C om pañía, á quien perte
necía la Isla de T e rra -N o v a , solo se 
aprovechaba del corto recinto que ne
cesitaba para su comercio , hizo dona
ción al Caballero Jorge Carteret del 
terreno que media entre la Bahía de 
B u lls , ó de los Toros , hacia el E s t , y  
el Cabo de Santa M aría hacia el Sud; 
cuyo Canton erigió el dicho Carteret en 
P ro vin cia , dándole el nombre de A v a 
lon.

Se duda si este Caballero , que des
pués fue creado Lord Baltimore en Ir-

lan-

(o) Ricardo Whitburn ya había sido em
pleado en lo mismo por Juan Cotton : y 
escribid una especie de Historia de Terra- 
Nova. A su llegada halló 2 50 Embarcacio
nes Inglesas empleadas en la pesca.
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tanda, obtubo esta donación con acuer
do de los p r  meros dueños de la Isla : ó 
si el R e y  Jacobo Primero les privó de 
sus derechos , para premiar á su M i
nistro , que quería ausentarse de In
glaterra , para exercer mas tranquila
mente la Religion Rom ana, que profe
saba.

L o  cierto es, que en el año de 16 21 
tn vió  á Avalon una pequeña Colonia 
baxo la dirección del Capitán Eduardo 
W ynne ; y  que este Capitán se estable
ció en Ferryland , adonde formó las 
Salinas, que después perfeccionó Juan 
Hickson. Tardó poco en seguir á W yn 
ne el Caballero J o rg e , el qual fixó su 
residencia en Ferryland, donde constru
yó una buena casa, y  un castillo muy 
fuerte. Después de haber pasado allí 
muchos años, se restituyó á Inglaterra 
con el designio de solicitar una conce
sión mas ventajosa en la Virginia, E11 
efecto se le concedió en propiedad todo 
el país llamado M aryland. N o por 
eso abandonó la posesión que habia ad
quirido en Avalon , en la qual tenia A d
ministradores de su cuenta; y  á su muer
te heredaron todas estas posesiones sus

h i-
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h ijo s , y  las disfrutaron hasta las guerras 
C iviles , que se las usurpó Sir David 
K irk .

Se establecieron los Franceses en la 
Isla de T erra-N ova mucho mas tarde 
que los Ingleses: y  pretenden estos, que 
su primera entrada dimanó de haberles 
dado permiso para ello el R e y  Cárlos 
Primero , de quien solicitaron ésta gra
cia con pretexto de hacer la pesca del 
Bacalao, para la subsistencia de algunos 
Conventos de R elig iosos, cuya regla 
obligaba á la abstinencia de carnes todo 
el año. A  esto añaden los Ingleses, que 
los Navios que usaban de dicho permi
so , estaban obligados á pagar cinco por 
ciento de su pesca.

Com o quiera que sea , unos y  otros 
vivieron en paz en sus respectivos Esta
blecimientos , hasta la guerra inmediata 
á la revolución ; en cuyo tiempo se la 
hicieron mutuamente las Colonias de las 
dos Naciones con igual suceso : y  aun
que puso fin á las hostilidades la Paz 
de R ysw ick , las volvió á renovar la 
guerra que se excitó en toda Europa á 
principios del siglo presente. Volvieron 
á ser problemáticas las victorias que las

C o -
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Colonias de las dos Naciones lograban 
entre sí. Y  al fin , la Francia cedió á los 
Ingleses por el Tratado de Paz de 
Utrecht toda la I s la , reservándose úni
camente el derecho de lebantar en ella 
los tablados y  las cabanas indispensables 
en tiempo de pesca, para preparar, sa
lar y  secar el pescado sobre las playas, 
que se estienden desde el Cabo de B o- 
navista hasta Punta-Rica.

Antes de empezar las dos guerras Estado 
expresadas , se contaban en los Estable- de la Co
cimientos Ingleses de T erra-N ova has- i°n^* 
ta 4000 personas entre hom bres, mu- 
geres y niños. Y  desde que son dueños 
únicos de la Isla,se há aumentado el nú
mero de sus habitantes hasta mas de 6y.

Esta Colonia há estado mucho tiem
po sin Gobernador. Y  es cosa bien estra
da , que el Capitán del primer Barco 
ó N a v io , que llegaba en tiempo de la 
pesca á qualquier Puerto de la Isla, 
quedaba electo Almirante y  Goberna
dor para toda la estación, aunque su bu
que solo fuese de 30 ó 40 toneladas ; y  
se le daba el nombre de Señor del Puer
to. Esta costumbre há sido causa de mil 
desgracias por la precipitación con que

ca-
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cada Capitán procuraba llegar el prime
ro. En tiempo de guerra tenia siempre el 
mando el G e fe de la Esquadra destinada 
á proteger á los pescadores Ingleses, y 
á  apartar del Banco grande á los enemi
gos de la Gran Bretaña; pero prosigue 
ahora la costumbre de tener por A lm i
rante al Capitán que llega primero á 
uno de los Puertos de Terra-N ova; aun
que ademas de este hay un Gobernador 
en P la se n cia q u e  tiene el mando y  go
bierno de toda la Isla.

Hasta la  Paz de Utrecht no mani-
De la festaron los Ingleses sus zelos acerca de

pesca del la pesca de Bacalao ; y  aunque á prin-
Bacalao, c ¡p]os <jei siglo empleaban en ella
v de su * o / i

comer- ^asta 2  5° Em barcaciones, despreciaron
ció. de tal modo este tráfico después, que en 

los anos de 1666 y  1690 , apenas en
viaban á Terra-N ova 80 Velas ó N a
vios. Los esfuerzos que hizo el M i
nisterio el año de 17 13  para asegurar
les esta pesca , los abrieron tanto los 
ojos sobre las ventajas de este comercio, 
que actualmente lo exercen con gran
de aplicación: y  en todos quantos D ia
rios ó Papeles se publican en Londres, 
se procura excitar al Gobierno á impe

dir
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dir que los Franceses tengan parte ert 
ella. D e modo , que si estos últimos no 
ponen mucho cuidado en conservar di
cho comercio , no dexarán los Ingleses 
de apropiárselo enteramente tarde ó 
temprano; porque como dueños que son 
ya de T erra-N ova, dificultan de tal mo
do la entrada de la C a n ad a, que hacen 
su posesión como precaria, ó dependien-* 
te en cierto modo de su voluntad. Y  to
dos los Ingleses creen seriamente, que el 
apoderarse de esta parte de la Am érica, 
solo pende de quererlo executar, como 
en efecto lo hizo D avid K irk  en 1628.

Los Franceses tienen por vana y  mal 
fundada esta presunción; apoyando su 
seguridad en la población actual de la 
C an ada, en el valor de los Canadienses, 
los quales, como descendientes de la T ro
pa, tienen regularmente mas aliento que 
los Colonos Ingleses, oriundos por la ma
yor parte de Traficantes, y  de gente pa
cífica; y  en las dificultades de la navega
ción del rio de S. Lorenzo, las quales pro
curan aumentar por medio de las Zata
ras (a) , que tienen siempre prontas en

(a) Las Zataras se forman de maderas enla-
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tiempo de g u erra , para embestir con 
ellas á las embarcaciones enemigas que 
entran en el rio.

Solo las desgraciadas circunstancias, 
que obligaron la Francia álirmar el T r a 
tado de U trech t, pueden disculpar esta 
N ación de haber cedido á T erra-N ova. 
A  no mediar semejante consideración, 
se pudiera culpar á los Plenipotenciarios 
de esta Corona de haber ignorado de 
quanta importancia era esta Is la , por 
su situación tan inmediata al Banco 
grande. Qualquiera Nación que la po
sea , se hará dueño fácilmente de la 
pesca en tiempo de gu erra; pues siem
pre podrá tener a llí algunos Navios 
armados , y  apoderarse de los Pesca
dores enemigos , no hallándose estos 
con fuerzas superiores ; y  aun en este 
caso , tendrá muy segura la retirada,

zadas entre s í , cargadas de materias com
bustibles , las quales , después de pegar
les fuego , sueltan á la corriente del agua, 
dispuestas de distancia en distancia, todo 
lo que coge de ancho el rio, y atadas unas 
con otras ; de modo , que cercan la Em
barcación , que encuentran, y la abrasan al 
instante.
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para esperar coyuntura mas favorable. 
E n cien to , desde que los Ingleses son 
dueños de T e rra -N o v a , no han po
dido los Franceses hacer pescas abun
dantes ; y  se ven precisados á compras 
á  los Comerciantes de Boston por el va
lor de mas de dos millones de libras tor- 
nesas de Bacalao; quando antes de la Paz 
de Utrecht enviaban todos los anos 800 
Navios á la pesca, y  empleaban en ella 
mas de 40000 personas, entre Marineros, 
Artesanos y  trabajadores , sacando 
anualmente de este tráfico 3000 M ari
neros n u evos, y  bien instruidos en su 
profesión.

L a  estación del año propia para 
la pesca del Bacalao empieza desde la  
Primavera , y  dura hasta Septiembre. 
Se hace en el G olfo de San Lorenzo 
en las cercanías de Terra-N ova , y  
principalmente en el parage llamado 
el Banco grande , que tiene 1 yo le
guas de largo , y  yo de an ch o , y  en 
otros bancos inmediatos ; pero no tan 
grandes. H ay dos géneros de pesca ; es 
á saber, la f ix a , y  la casual.

L a pesca casual, ó errante, es la  que 
hacen las embarcaciones, que en la P ri-
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mavcra suelen ir de Europa á Terra— 
N o v a , y  se vuelven por Otoño carga
das del pescado que han cogido.

L a  sedentaria ó fixa , es la que. 
«n el discurso de todo el año hacen los 
habitantes de Terra-N ova , y  los de la 
Colonia de la Am érica Septentrional.

E l Abadejo se prepara de dos mo
dos. E l uno se sala en los mismos N a-, 
vios , y  estos sin abordar á Terra-N ova, 
se vuelven luego. Este género de pesca-, 
dose llama Abadejo verde.Los Ingleses,
trafican muy poco en é l , y  suele ven-, 
derse en V izca ya  y  en las Costas del 
Norte de Portugal.

E l  segundo modo es m uy diferen
te. A l paso que se vá  cogiendo el Aba
dejo , lo sacan á tierra en las lanchas, 
y  después de quitarle la cabeza é intes
tinos , lo cubren , y  salan sobre los ta
blados que construyen en la Costa de 
T e rra -N o v a , extendiéndolo después so
bre las playas, para que se seque.

L a  Isla de Terra-N ova es muy có
moda para estas maniobras, por las mu
chas playas que hay en ella. E l pescado 
que se prepara de este último modo (que 
es el mas prolixo ) es el legítimo A ba-
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dejo , ó Bacalao seco. Y  con este hacen 
los Ingleses un comercio muy útil.

Los que lo pescan por sí mis
mos , salen regularmente de los Puertos 
de B idford , P o ole , de Dartm outh, de 
Barnestable , ó de algún otro del Po
niente de Inglaterra, y  con sus Navios 
cargados únicamente de sal , víveres, 
sedales, harpones y  anzuelos, y  con es
tos géneros llegan temprano á Terra- 
N ova.

Los otros pueden llegar mas tarde, 
pero exponiéndose á los temporales, fre- 
qüentes á últimos del Otoño. Lleban sus 
Navios cargados de mercadurías, y  de 
varias provisiones, que truecan á los ha
bitantes de la Isla por Bacalao seco, sa
tisfaciéndoles con letras de cambio el al
cance dfe lo que toman de mas. E l plazo 
de dichas letras es por lo general de dos 
meses, y  casi siempre se pagan con mu-, 
cha exactitud. Los mismos habitantes 
de la Isla suelen también cargar las 
embarcaciones de su cuenta , en todo, 
ó en parte.

Un pescador diestro coge diaria
mente de 350 á 400 Abadejos , á lo  
sumo } porque el peso del pescado , y  e l
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excesivo frío que hace sobre el B a n d  

grande, no dán lugar á mas. Las embar
caciones empleadas en la navegación de 
Terra-N ova , son del porte de io o  á 
i f o  toneladas , con 2 0 á 25 hombres 
de tripulación. Y  es de ad vertir, que 
los que no secan allí e l Abadejo se res
tituyen á Europa así que tienen 30 ó 
3 5000 para cada N a v io ; pues temen 
cargar m as, rezelosos de que se des
truya , ó corrompa el primero que han 
cogido. También sucede veces e l 

! que se retiren con menor cantidad.
Casi todo el Abadejo que pescan los 

Ingleses sobre el Banco grande , en las 
cercanías de T erra -N o va , y  sobre las 
Costas de la Nueva Inglaterra, y  de la 
N ueva Escocia , se lleba á P ortugal, á  
España y  á Ita lia , á excepción de una 
cantidad moderada , que se consume' 
en la Barbada, y  en otras Islas Inglesas. 
Suelen venderse anualmente 200000 
quintales (a), que producen poco mas 
ó  menos 138000 libras esterlinas ; es
to e s , 828000 pesos, sin contar los fle

tes;

(a) Excede esta cantidad á la que hoy ven
den en España.
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tes; y  esta es ganancia líquida, porque 
los demás gastos los sufraga el importe 
de los deshechos, y  desperdicios , que 
consumen en las Islas Antillas para la 
manutención de los N egros, y  el produc
to del aceyte, que del mismo Abadejo se 
sa ca ; cuyos dos ramos bastan, como de
cimos , para comprar la s a l , el Aguar
diente , el Rum , la M elaza , las pro
visiones de b o c a , utensilios, & c . don
de podemos inferir la grande utilidad 
que resulta de semejante comercio. 
Pero no olvidemos los otros exerci- 
cios y  ocupaciones , á que dá motivo, 
para convencernos de que apenas se 
halla o tr o , que produzca un lucro tan 
inmenso. Ademas de las 138000 li
bras esterlinas, con que aumenta anual
mente las riquezas de Inglaterra , le 
procura otras ventajas considerables: 
como son , las de ocupar y  emplear 
un número de hombres y  Embarcacio
nes muy considerable , y  el flete de los 
Navios , que se evalúa comunmente 
en una tercera parte del producto de 
dicha pesca.

E l Bacalao que los Ingleses lleban á 
España, á Portugal y  á Italia solamen-

C j  te,
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te , se supone ocupa 30000 toneladas, y  
que en su transporte se emplean cerca de 
2700 M arineros: de modo, que conside

rando este comercio por toda su exten
sion , puede producir á la Gran-Bretaña 
cerca de 260000 libras esterlinas, que 
iia c e n cinco m illo n es,y  980000 libras 
tornesas , al a ñ o ; esto e s , un millón y  
560000 pesos : con la advertencia de 
que las dos tercias partes de esta ganan
cia provienen de Terra-N cva (a).

También la Nueva Inglaterra hace 
Tin comercio particular de B acalao , el 
qual se reputa por la tercera parte, á lo 
m enos, de la pesca general de los Ingle
ses , en la qual ocupan hasta unos 506 
N avios.

Las pescas sedentarias ó fixas, que 
se hacen en dichas Islas, contribuyeron 
mucho al aumento de la población de 
aquellas C olonias; pero no son menos 
admirables las ventajas que procuran 
á  los Ingleses, sobre las otras N acio
nes , que tienen solamente pescas er
rantes ó casuales ; pues vemos que por 
¡este medio se hán hecho dueños de pro

veer

(<?) H oy es mas que doblada esta ganancia.



d e  l a s  C o l o n i a s  I n g l e s a s . 39 
veér, á toda la España, Portugal, y  la 
mayor paite de Italia , por ser los que 
pueden vender el pescado curado á pre
cios mas cómodos.

Se debe notar asimismo , que salo 
del hígado del Abadejo se saca grande 
utilidad, pues se extrae de él un aceyté; 
que no solo sirve para alumbrarse , sinó 
también para curtir las pieles; y  lo traen 
á  Europa en barriles de á 400 , y  de 
á  5*00 libras: de m odo, que hacen una 
venta muy considerable de este género.

Ademas de este comercio, se pudiera 
hacer otro muy útil con las produce ior 
nes de la Is la , si la pesca no ocupara 
toda la atención de los Traficantes de 
•Terra-Nova ; porque no solo los másr 
tile s , y  madera de construcción , de 
que abunda dicha I s la ; sinó también 
los muchos animales de todas especies, 
que se encuentran en sus dilatados bos
ques , y  de que se pudieran sacar pieles 
muy ú tiles, harian un ramo de comer
cio muy crecido.

Este sistéma de abandonar las pro
ducciones delpais pone a los habitan
tes de Terra-N ova en la mas rígida 
dependencia y  subordinación á los otros

C 4  que
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Ingleses, por la absoluta necesidad en 
que se ven de recurrir á e llo s, y  de es* 
p e ra r  que los Navios de Europa, ó los 
de otras Islas Inglesas, que van á trocar 
sus géneros , les lleben los víveres y  las 
cosas mas precisas é indispensables. L a  
Ciudad de Boston es la que mas se apro
vecha de este comercio ; cuya mayor 
parte consiste en el R um , y  en todo gé
nero de licores fuertes. Los negocios 
principales de la Isla se hacen en letras 
de cambio sobre Inglaterra $ pero no por 
eso dexa de haber allí algunas monedas 
In glesas, y  pesos M exicanos, de que se 
suelen servir en el comercio por menor.

L a  pesca del Abadejo es la cuna de 
los Piratas, que de tiempo en tiempo in
festan el Océano O cciden tal, porque 
los sueldos de los Marineros empleados 
en ella son muy cortos; á que se junta 
la  precision en que se hallan de pagar su 
transporte á la buelta, y  su grande pa
sión á los licores fuertes (de que en reali
dad les sería muy difícil privarse, ¿cau
sa del rigor del clima ) , que les obliga 
á  endeudarse, y  á pasar el Invierno en 
T erra-N ova , trabajando como escla
vos para poder subsistir. También sue

le
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le habei allí mucha escasez de víveres; 
y  los sugetos que los tienen, procuran 
valerse de la ocasión para venderlos á un 
precio muy excesivo : de m odo, que la 
mayor parte de los Marineros, viéndose 
en la triste precision de mendigar , to
man no pocas veces el partido de de
sertar con los barcos, para hacer la pi
ratería , ó alistarse en el servicio de los 
Piratas,que suelen dexarse ver enTerra- 
N ova , quando necesitan Reclutas.

Algunos Autores aseguran , que 
mucho antes que Christoval Colon hi
ciese el descubrimiento del Nuevo Mun
do , freqüentaban la Isla de Terra-N ova 
los Pescadores Vizcainos ó Basconga- 
dos : añadiendo , que aquel famoso 
Náutico formó el proyecto de descubrir 
el Nuevo Mundo sobre las relaciones y  
luces, que le ministró un Español veci
no , ó traficante de Terra-N ova.

Guillermo Postel se extiende á 
otra época mas remota , diciendo, que 
los Franceses freqüentaron desde tiem
po inmemorial aquella parte de la Am é
rica : Terra hese oh Ivcrosiss'mam 
cationis utilitatem  summa me
moria a Gallis a d ir i , & c. ante mille

cen-
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;centos amos frequent art sólita .
Se estrañará menoslo que afirma este 

A u to r, si se tiene presente , que los dos 
hermanos Antonio y  Nicolás Z e n i, N o
bles Venecianos, hallándose en el ser
vicio de un R ey  de F in landia, descu
brieron en el año de 1390 la Tierra de 
L ab rad o r, y  la Estotilandia.

A  imitación de Guillerm o Postel, 
Cornelio W h y tfliet,Secretario del Con
sejo R eal de Brabante , atribuye á los 
Franceses el descubrimiento de T erra - 
N o v a , pero mas moderno. , di-
<;e, &  Normanni amo a Christo 1504 has
térras invenére dum Asellorum marinorum 
piscationi intenderent.

A  todos estos testimonios se pudiera 
añadir lo que afirma Marcos ,
que escribió en 1608 la Historia de la 
N ueva F ran cia , el qual se explica en 
los términos siguientes.: Desde tiempo in
memorial , y  de muchos siglos á esta parte y 
acostumbran los vecinos de , de

M alo  , de la Rochela, y  los Marineros de 
H avre de Gracia , y  de Honfleur , hacer 
viages á aquel pais para pescar Aba
dejo , con que alimentan casi toda la 
ropa , y  proveen los Navios del M ar.

T am -
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También se debe advertir,que quan- 

do Jacobo Quartier llegó á T erra-N ova 
en el año de 1 5 3 4 ,  los mas de los C a
bos y  Puertos de aquella Isla tenían 
nombres Franceses, ó Bascuences.

D e todos estos pasages, y  opiniones 
es preciso colegir, que la parte del Nor
te de la Am érica fue descubierta mucho 
antes que Christoval Colon descubriese 
las restantes ; y  que , aunque los F  ran- 
ceses no hayan sido los primeros que 
formaron Establecimientos en T erra- 
N ova , no por eso dexaban e llo s, y  los 
Vizcainos de hacer la pesca en aquellas 
Costas , y  en las de Acadia , antes 

que los otros Pueblos de la Europa 
hubiesen oido hablar siquiera de 

semejantes parages.

C A -
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C A P I T U L O  I I I .

D E  L A  A C A D I A  Ó N U E V A
Escocia. Establecimiento de una Colonia en 
la Acadia. Lím ites de esta Provincia. Es

tado de la A c a d i a .Sus producciones na
turales. Su Comercio. Pobladores 

enviados á Acadia.

D e la
Acadia ó
iNueva
Escocia.

LA  A c a d ia, ó N ueva Escocia estu- 
bo mucho tiempo en poder de los 

Franceses. L a  cedieron ?. los Ingle
ses por el Artículo X II  de la Paz de 
U trech t; el qual dice en sustancia , que 
la  Acadia ó Nueva Escocia , según los li

mites antiguos , la Ciudad de 
d Anapolis-Real con sus distritos , y
berana propiedad y  posesión de todas las 
Islas ,  Tierras y  Plazas dependientes de 
aquel pais , se ceden para siempre á la  
Reyna de la Gran B r e t a ñ a y  d sus Su
cesores , & c.

Antes de esta cesión se reputaba la 
A cad ia como una parte de la Canada; 
y  aunque los mas de los Historiadores 
aseguran, que Juan C a b o t, y  Juan V e -  
rassan desembarcaron en el ; que el 
primero se apoderó de dos ó tres ¿e los

na-
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naturales de aquel p a i s , y  los llebó á 
Inglaterra ; y  que los Salvages mataron 
al segundo } hay poca seguridad en 
semejante relación, y  la han refutado al
gunos Escritores.

En el año de 1604 empezaron los Estable- 
Franceses á establecer una Colonia en la cimiento 
A cad ia, compuesta casi enteramente de Atonía* 
Protestantes, y  dirigida por su Caudillo en ê m 
Pedro de Guasts, natural de la Provincia cadia, 
de Xr.intes, Señor de Monts,Gentil-Hom
bre de Cámara , y  Gobernador de Pons; 
el q u a l , por muerte del Comendador de 
C ha tte , había obtenido de Henrique I V  
la comisión que este tenia de conti
nuar los descubrimientos , que Jacobo 
Quartier liabia empezado , para for
mar en ellos algunos Establecimientos.
Con esta comisión se había concedido 
también el privilegio del comercio ex
clusivo de Pieles, desde el grado 40 de 
latitud septentrional, hasta el 5 4 ;  y  el 
derecho de conceder tierras hasta el gra
do 46 , y  también Patente y  Título de 
Vice-Alm irante-General en toda la ex
tension de dicho pais. Como el Señor de 
Monts era Calvinista, le permitió el R ey  
á élj, y  á todos sus dependientes, el libre

exer-
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exercicio de su Religion en la Am érica. 
Y  á este mismo debe su fundación la 
Ciudad de P u erto-R eal, ó de Anapolis- 
R eal.

L a  cedió después, con las Tierras ve
cinas, y  la sq u e  en adelante se pudiesen 
adqu irir , al Caballero llamado Juan de 
B iencourt, conocido por el nombre de 
Señor de Boutrincourt , que le habia 
acompañado , y  á quien se asoció poco 
después la Marquesa de .

Contra estos privilegios hicieron vi
vas representaciones al Consejo R eal los 
Comerciantes de San-M aló, reclamando 
los derechos de la N ación, y  alegando se 
hallaban perjudicados por el de comer
cio exclusivo , que se habia concedi
do al Sr. de Monts, N o  tardaron mucho 
en conseguir su revocación, como tam
bién la de otro i g u a l , que habían obte
nido los sobrinos de Jacobo 
en el año de i ; 8 8 .  Toda la Francia 
era de sentir en aquel tiempo , que no 
convenia coartar la libertad natural que 
tienen todos de traficar con aquellos Pue
blos.

Este contratiempo desalentó al Se
ñor de Monts , y  le obligó á abandonar

su
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su empresa. L a  Marquesa de Guer-' 
cheville le pudo reducir á que le hi
ciese cesión de sus derechos; y  apenas 
lograda , despachó al Sr. de la Saussay á  
formar un Establecimiento en la vecin
dad de Puerto-Real. L legó el comisiona
do de la Marquesa á esta Ciudad en 
1613 ; y  habiendo establecido una C o -  
loniajunto á la embocadura del rio 
tagoet, á la orilla Septentrional, en el 

grado 44 y  20 minutos, le puso el nom
bre de San Salvador.

N o bien se habían aloxado estos nue
vos C olonos, quando advirtieron el a r-  
rivo de once Embarcaciones Inglesas, 
que habían salido de la V irginia , baxo 
el mando de Samuel A rg a ll, para hacer 
la pesca acia la Isla de Montes-Desier
tos , que está situada enfrente de 
tagoet. Noticioso el Comandante , que 
sobre el Continente , y  en la  vecindad 
de esta Isla se habian establecido al-1 
gunos forasteros , resolvió echarlos de 
allí ; fundando esta violencia en una 
concesión de Jacobo I , R e y  de la Gran- 
Bretaña , por la  qual permitia á una 
Com pañia, formada de sus súbditos, ha
cer Establecimientos hasta el grado 4

en
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en la Am érica Septentrional: como si 
privilegio semejante pudiese privar del 
derecho natural á qualesquier sugetos, 
que 110 fuesen súbditos de la Gran-Bre- 
taña.

Poco le costó á A r g a ll  el destruir 
la nueva Población de San Salvador, y  
llebó consigo á los habitantes que qui
sieron seguirle á James-Town , Capital 
de la Virginia. Poco después recibió 
órden del Gobernador General de esta 
Provincia de embarcarse nuevamente, 
y  de echar á los Franceses de toda la 
A cadia. Esta segunda expedición no 
le  costó mas que la primera ; pues 
sin sacar la espada arruinó la Ciudad de 
P u erto-R eal, y  algunas reliquias , que 
habían quedado de la antigua Población, 
que el Sr. de Monts había formado en 
Santa C ru z.

E l  año de 1621 , el Cabal’ero 
Guillerm o Alexandro , entónces Se
cretario de Estado de E scocia, y  Con
de que fue de Sterling, solicitó del R ey  
Jacobo I ,  á instancia del Presidente de 
la Com pañía de la V irgin ia , la pro
piedad de todo el pais , que habían 
poseído los Franceses en aquella par

te
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te de la Canada ; y  este Monarca se 
la concedió baxo la condición de see 
siempre dependientes de la Corona de 
Escocia todos los Establecimientos que 
h iciese,y  de ser gobernados por las Le-* 
yes de aquel R ey no.

Mediante esta concesión , dividió. 
Guillermo los paises que comprendía 
en dos Provincias, dando á la una e l 
nombre de Nueva Escocia ,  y  á la otra 
el de Nueva Alexandria. Tardó muy po
co en enviar á su nueva adquisición 
un N avio cargado de gentes, resuel
tas á establecerse en ella , habiendo 
logrado ántes de la Compañía , que 
estaba á sus órdenes, la aprobación de 
esta empresa.

A un no había podido tomar una for
ma regular esta C o lo n ia , quando C á r-  
los I cedió á la Francia toda la A ca d ia , 
por el Tratado de Matrimonio , que ce
lebró este M onarca con Henrieta M a
ria de Francia. Apenas disfrutaron los 
Franceses esta cesión por espacio de tres 
años; pues yá.en el de 1628 volvieron 
los Ingleses á apoderarse de todo aquel 
pais , tomando p< „ pretexto el Sitio de 
la R o ch ela , para autorizar sus hostili-

D  da-
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d a d e s ;y  se hicieron dueños al misino' 
tiempo de la C an ad a, baxo la  dirección 
de D avid Kirk.

Com o la Francia hallaba resisten
cia en los Ingleses sobre la restitu
ción de lo que acababa de perder 5 y  
advirtiendo, que las negociaciones en
tabladas se intentaban d iferir, armó seis 
N avios para reconquistar con ellos süs 
antiguas posesiones. E n  vista de estos 
preparativos, y  á persuasion del Lord 
M ontagu, determinó la  Inglaterra res
tituir en p a z , lo que difícilmente hubie
ra podido conservar, como lo executó 
mediante el Tratado que firmó en San 
German de 1’  H aye á 2 1 de M arzo de 
16 3 2 .

Mantubiéronse las cosas sobre este 
pie mucho tiempo 5 pero habiéndose 
apropiado Crom wél el título de Pro
tector el año de 1 6 5 4 ,  dio orden al 
M ayor Sedwick de expeler de la A ca
dia á todos quantos no quifieron recono
cerla dominación Inglesado que en efec
to executó. Dueño yá  Crom wél de aquel 
p a is, hizo donación de él á un Caba
llero Francés, llamado de la T o u r , que 
estaba refugiado en Inglaterra, y  ha-
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b ia comprado al Lord Sterling  el dere-* 
cho que tenia sobré dicho pais , que 
el mismo de la Tour cedió después al 
Caballero Thomas Tem ple.

Poseyeron los Ingleses su Conquista 
hasta el año de 1 670 , en que se puso en 
execucion el Tratado de Breda, conclui
do en el dé 1Ó67, por el qual recobraron 
los Franceses sus antiguos Dominios de la 
A m érica , habiendo tomado posesión de 
e llo s, en virtud de un Reglamento firma
do en Boston por el Caballero Tem ple, 
Apoderado de la G ran-Bretaña, y  por 
Huberto de A ubigny , Caballero d$ 
Gran-Fontayne , Plenipotenciario del 
R e y  Cristianísimo; y  por el mismo A cto 
se restituyó á la Francia todo el pais que 
media entre el Pentagoet, y  Cabo-Breton 
inclusive.

Este Tratado y  Reglam ento mantu- 
bo á los Franceses en la posesión de di
cha Provincia hasta el año de 16 9 0 ,en 
que el Caballero Guillermo Phips pasó 
desde la N ueva Inglaterra á apoderarse 
de Puerto-Real,que era entonces el prin
cipal Establecimiento de la C olo n ia; y  
de un Fuerte , que arruinó enteramente 
cerca del rio de S. Ju an : echó de aquel

D  2 pais
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pais á todos los Franceses , que no qú l- 
sieron prestar juramento de fidelidad al 
R e y  de Inglaterra; y  puso Gobernador 
en la Plaza para cuidar de ios que de
terminaron quedarse en ella.

V o lvió  la Francia á tomar posesion- 
de la N ueva Escocia por la Paz de 

Ryswik,:pero se la quitaron nuevamente
los Ingleses en 1710  durante la  guerra, 
sobre la sucesión de España; y  la  poseen 
estos actualmente, como yá  se há visto 
al principio de este Capítulo, por el Tra
tado de Paz firmado en Utrecht el año 
de 1,713.

Lím'tes ■ Esrán discordes los Autores sobre la. 
de la A - extensi°n de la Acadia. Los unos dan 
cadia. este nombre á toda la Provincia de for

ma triangular, en que termina la Amé-, 
rica por el S u d -E s t , y  en que está si
tuada A n ap olis-R eal: y  otros , como 
C ham plain , y  D en is, estrechan mucho 
mas su extension ; pues siguiendo el pri
mero al P . Charlevoix , de cuyas rela
ciones me valgo en este punto , solo dá 
e l nombre de Acadia á 1 Costa M eri
dional de dicha Peninsula. D e la misma 
opinion es el Sr. D enis, que há vivido 
mucho tiempo en aquel p a is , en que

te-
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tenía algunas posesiones , y  há go
bernado en nombre del R ey  la Costa 
Oriental : circunstancias que acreditan 
la exactitud de su descripción de aque
llas tierras.

Este Autor divide en quatro Pro
vincias toda la parte Occidental y  Me
ridional de la C a n a d a , la qual gober
naban en su tiempo quatro Propietarios 
y  Tenientes-Genérales del R ey ,d ic ien 
do , que la primera se extendía desde 
Pentagoet, hasta el rio de S. Juan , y  

dándola e l nombre de Provincia de los 
Etéchemins, la misma que anteriormente 

se llamaba Norimbegue : la segunda des
de el rio de S. Juan , hasta el Cabo de 
Sable , ó de las Arenas , señalándola 
con el de Bahía Francesa : la terce
ra , según este A u to r, es la A ca d ia , y  
se extiende desde el Cabo de Sable, has
ta Camceaux , nombrada N ueva Esco
cia por los Ingleses: la quarta ( de que 
era Dueño y  Gobernador ) se extendía 
desde Camceaux, hasta el Cabo de R o - 
siers, y  la llama la Bahía de S, Loren
zo , ó la Gaspegia.

Es probable que se tubiese presen
te el modo de opinar de estos dos A uto-
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r e s , por ser los mas antiguos , quando 
se declaró en el Tratado de 
que el R ey Cristianísimo cedía al R ey de 
Inglaterra ¿y á sus sucesores para siempre 
la A ca d ia , ó la Nueva Escocia , según sus 
antiguos lím ite s , y  la Ciudad de Puerto- 
R eal , ó A napolis-R eal, con todo su distri
to : porque juntando, como junta , este 
Tratado la Ciudad de Puerto-Real á la 
A cad ia , se debe inferir, que no intenta
ba comprender toda la  Peninsula baxo el 
nombre de A cadia ó de N ueva Escocia.

A  la verd ad , en muchos Tratados, 
que se han hecho entre las dos Coronas, 
se ve , que á veces se dá el nombre de 
N ueva Escocia á la Peninsula , exclu

y e n d o  la Costa Meridional de la  Cana
d a ; y  otras , se dá el de N ueva Escocia 
á  esta Costa solamente, excluyendo la 
Peninsula; pero por ninguna relación fi
dedigna se podrá probar , que una y  
otra parte hayan tenido á  un mismo 
tiempo este nombre ; fuera de que 'esta 
variación de nombres es muy moderna, 
y  solo disputan las dos Naciones sobre 
los límites antiguos de la  A cadia ó N ue
va Escocia.

T an  lexos estaban en otro tiempo
los
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los mismos Ingleses de comprender la 
Peninsula, y  las Costas del Continente, 
que se hallan enfrente, baxo un mismo 
nombre , que Guillermo Alexandro lla
mó á la Peninsula Nueva Escocia , y  al 
país restante la Nueva A lexandria : y  
así las distinguió quando el R e y  Jaco- 
bo I le concedió todas las posesiones, 
que los Ingleses habían quitado á la 
Francia en el dilatado país de la C a
nada.

Los Ingleses extienden esta Pro
vincia desde el grado 43 , hasta el s 1 
de latitud Septentrional. Y  la Ciudad 
de Puerto-R eal, que nunca há sido muy 
grande , es su Capital. Aunque esta 
Plaza tenia una situación muy ventajo
sa para los Franceses, por la propor
ción que les ofrecía de inquietar á los 
habitantes de la N ueva Inglaterra, y  el 
comercio de sus Colonias Septentriona
les , nunca hicieron en ella mas fortiíi— 
caciones , que unas miserables estaca
das ; siendo así que hacían un comercio 
tan considerable en madera de construc
ción , pieles, cueros, y  pescado, que 
había atraido á la A cadia mas de 6000 
habitantes.

D  4 D es-

Estado 
de la A- 
cadia.
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Desde que los Ingleses poseen di
cha Ciudad , la hán puesto en mejor 
estado de defensa, después de haberla 
dado el nombre de A napolis, en honor 
de la R eyna Ana. Se hace en ella el 
mismo comercio que siem pre; es á sa
ber , de madera de construcción, pie
les , pescado & c. Es muy freqiientada 
de los Salvages ,que traen alli pieles pa
ra cambiarlas con géneros de la Euro
pa de poco v a lo r , que les subministran 
sus habitantes.

Está situada en la extremidad de 
una Bahía , que forma un estanque 
largo de dos leguas , y  una de ancho: 
de modo , que pueden juntarse en é l 
hasta mil Em barcaciones, con la cir
cunstancia de ser su entrada muy 
difícil.

Prescindiendo de la mayor extension 
de dominio , que hán logrado los Ingle
ses con la posesión de la A cadia , les 
convenia mucho apoderarse de esta 
Provincia. Porque los Francesas esta
blecidos en ella solían hacer alianzas 
con los Salvages vecinos á la Nueva In
glaterra , para impedir por su medio el 
progreso de aquella C olonia, y  servirse

en
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en tiempo de guerra de las correrías que 
hacían en las cercanías de la Nueva-* 
Hampshire, y  de la Provincia de M ain. 
Ademas de esto, la Ciudad de Puerto- 
Real , servia también de retiro á los A r
madores , que inquietaban á los Ingleses: 
por lo que podia llamarse el Dunker
que de la Am érica.

L a  cesión que se hizo de este país 
á la Gran Bretaña, há procurado la ma
yor tranquilidad a la  N ueva Inglaterra, 
y  há asegurado su comercio. Mas no por 
eso se ven aún libres los Ingleses de las 
inquietudes, que les causaban las alianzas 
de los Salvages con los Franceses ; pues 
no habiendo querido los habitantes de la 
Acadia someterse á la dominación Ingle
sa , se retiraron á la Gaspesia, y  desde 
allí incomodan bastante á sus vecinos.

Casi todas las tierras de la Acadia 
producen trigo , guisantes , frutas y  le
gumbres con abundancia : de modo, 
que con el ganado m a y o r, y  menor, 
no ¿olo tienen lo necesario para su sus
tento, sino también para subministrar 
á las otras Colonias.

Se encuentran en muchos parages de 
este pais mástiles de Navios mas fuer-

Produc-
ciones

natura
les.
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tes que en la Noruega. Las D uelas , con 
que hacen las vasijas para guardar el 
pescado, y  el aceyte de lobo-marino, 
son excelentes, y  también las envían á 
Europa.

L a  Isla de 1  obos , llan ad a así 
por ír.- qtiv de Lobos-ma
rinos , dá UiUC. píe’es de estos , y  de 
otros animales am phibics, de que sacan 
también a ce y te , que se hace del lardo 
de los mas nuevos; y  bastan tres ó qua- 
tro para llenar un barril de tamaño 
regular. Estando fresco este aceyte, 
es muy dulce , y  muy bueno para gui
sar la com ida, para alumbrarse, y  para 
otros diferentes usos, pues no tiene mal 
olor.

Comer- E l comercio de P ie le s , y  A bade- 
d o  de la j o , de que abundan las Costas, ofrece á 
Acadia. jos habitantes de la A cadia el medio mas 

pronto y  eguro de enriquecerse. Entre 
las pieles que allí se compran , después 
del Castor , que es la principal, se cuen
tan las de Nutria , de Lobo-cerbal, 
de Zorro , y  de otros animales semejan
tes : y  las pieles de Orignacs (a) for

man

(a) En la Canada , y en toda la América
Sep-



d e  l a s  C o l o n i a s  I n g l e s a s . 7 9
man también uno de Jos ramos mas con-» 
siderai; es de comercio. E l Castor , que 
viene de esta Provincia , y  de las otras 
ColonV j nuc; Meridionales , se vende li
bremente en Inglaterra, sin intervención 
de ninguna C om pañ ía, y  vale en Lon
dres de sá 6 schelines la libra.

L a  pesca del Bacalao se hace en ca
si todos los rios y  golfos pequeños de 
la  Costa. Está prohibido por el Artícu-^ 
lo 12 del Tratado de Utrecht ,,  á los Súb- 
,, ditos del R e y  de Francia el pescar 
,, en ¿o leguas de distancia de las Costas 
,, de la N ueva Escocia , desde la Isla de 
„  Sable ó de las Arenas inclusive hacia 
,, el Sud-Est.’ *

Los géneros de la Europa, que se lle
van á la N ueva E sco cia , son quanto es 
necesario para vestir , muebles de casa, 
y  algunos comestibles. Todo lo qual se 
descarga en A n ap olis, y  desde allí se

dis-

Septentrional, llaman O , ó Origonal 
á cierto animal silvestre , que en Europa se 
llama Danta ; cuyos pies se suelen vender 
á los Droguistas , por suponer , que sirve 
para suspender los excesos de la Epilepsia ; y 
la piel sirve para hacer cinturones } guan
tes , & c.
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distribuye por el pais. Los Ingleses de 
A cadia se proveen también de muchas 
cosas en Boston , y  en las Colonias de su 
Nación situadas mas al Sud.

L a  re fv m a  que se hizo en la Tropa 
Inglesa a la conclusion de la ultima 
Paz dio ocasión al Ministerio Británi- 
• • j , para aumentar con los Soldados re
formados la Colonia de la Nueva Esco
cia. Para efectuar este designio , ofreció 
tierras á los O ficiales, y  Soldados que 
quisiesen pasar á establecerse en la A c a 
dia. E l Lord H allifax formó este pro- 
ye cto ; y  habiéndolo aprobado la Corte 
en c 1 año de 1 7 4 9 , lo publicaron los 
Comisarios encargados de la dirección 
del Comercio y  de las Colonias, ofre
ciendo yo fanegas de tierra á qualquier 
Soldado ó Marinero , que quisiese esta
blecerse en aquella parte de la A m érica, 
con esencion de todo género de impues
tos ó gravámenes por espacio de 10 anos; 
sin que después de este término se les 
pudiese obligar á pagar mas de un sche- 
lin cada año por las dichas 50 fanegas 
A  cada Soldado , que tenia muger y  
h ijo s , se le daban diez fanegas mas de 
sembradura por cada persona , y  otras
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tantas por cada una de las que después 
tubiese de aumento en su familia.

A  cada Sargento, C ab o , & c. 8o fa
negas , y  otras i $ de aumento por cada 
persona de su fam ilia: 200 fanegas á ca
da A lférez: 300 á los Tenientes: 400 
á los Capitanes: 600 á todo Oficial de 
grado superior al de Capitán ; y  30 
por cada persona de la familia de dichoá 
Oficiales.

Ademas de esto , se obligaba el Go
bierno á costear el transporte , la comi
da , y  manutención de los nuevos Colo
nos por espacio de un año , desde su 
llegada; y  á darles las arm as, provisio-. 
nes, utensilios, herramientas, y  todo lo 
necesario para desmontar y  cultivar las 
tierras, y  construirse habitaciones para 
hacer la pesca, & c.

Estas mismas condiciones y  propues
tas se hicieron también á los Carpinte
ros , A larifes, C errageros, Albañiles, 
Ladrilleros, y  á todos los Profesores de 
Artes mecánicas, que quisiesen estable
cerse en la Acadia. A  los Cirujanos, que 
quisiesen embarcarse para el mismo fin, 
se les hacia igual partido que á los A l
féreces.

E s-
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Estas concesiones ó propuestas se 
publicaron á principios del mes de 
M arzo ; y  á los del de M ayo siguien
te se embarcaron para la A cadia 
3750 personas. Estableciéronse todas 
ellas sobre las Costas de la Bahía de 
Chebucto , y  fundaron una C iu d ad , á 
la  que dieron el nombre de H a llifax , en 
honor del Autor del proyecto. En el 
mes de Octubre del mismo año ya  se 
habían construido 3 yo casas; y  se espe
ja b a  que antes de acabarse el Invierno 
habría muchas mas.

Para fomentar esta C o lo n ia , minis
tró el Parlamento algunas cantidades 
m uy considerables : pues en el mismo 
año , que se embarcaron los primeros 
pobladores después de la Paz , concedió 
para el em barco, y  gastos de la em
presa , la suma de 40000 libras esterli
nas , que importan 240000 pesos. En 
el año de 1750 dió también otra suma 
de 77000 libras, 19 schelin es,3  peni
ques , que hacen 347449 pesos. Y  en 
el de 7 71 cerca de 73000 libras , y  14 
schelines, que hacen un m illón , 240121 
libras tornesas, ó 323760 pesos.

C A -



C A P I T U L O  I V .

D E  L A  N U E V A  I N G L A T E R R A .
Descubrimiento de esta . Estable
cimiento de su población , comprendida 
la Colonia de la Nueva  , la de los
Massacbussetts , la del Connecticute, la de 
N eiv-baven , la de Nu, de 
la Provincia de M a in , las Colonias de 
R búdes-lsland, y  dé la  Providencia. Cons

titución de la Nueva  . Estado
de su Colonia. Sus producciones natu

rales. Su C.

LA  N ueva Inglaterra se extiende 
desde la N ueva Yorx , hasta 

la entrada del rio Kinibeki. Ocupa una 
costa de cerca de 100 leguas de largo, 
desde el grado 40 de latitud Septentrio
nal, hasta cerca del grado 45. Su mayor 
anchura es de 50 millas, aunque algunos 
A utores, pero ra ro :, la suponen de 1 yo. 
Su clima , por hallarse en medio de la 
Zona tem plada, debiera ser semejante 
al de la Provincia de Languedoc , y  de 
Italia ; pero en Invierno hace allí mas 
Frió que en Inglaterra.

Hasta e l viage que hizo el Capitán
Bar-

de las Colonias Inglesas. 6$

De la
Nueva
Ingla
terra.
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Bártholomé Gosnold en el año de 1 602, 
apenas hay: noticias de aquel pais, ni de 
su comercio con los Europeos ; porque 
Juan Calbot solo reconoció sus Cestas 
quando pasó al descubrimiento del Con
tinente de la A m érica Septentrional. 
Tam poco A n cid as, niB arlou penetra
ron hasta estas tierras , aunque hicieron 
el comercio en la Virginia el año de 
168 4 en nombre de una Com pañía, que 
el Caballero W alter R aleigh había for
j a d o  con el fin de establecer allí una 
Colonia. N i menos el Caballero Fran
cisco Drake , en medio de haber des
embarcado en aquel pais.

D e tal modo se habían olvidado 
las Relaciones de los primeros na
vegantes , que solo por una casuali
dad dió con él el Capitán Bartho- 
lomé Gosnold. Los Ingleses , que 
solo habían empezado á freqüentar 
las costas Orientales del Continente de 
la  Am érica Septentrional, desde que el 
Caballero W alter R aleigh  habia inten
tado formar una Colonia en e lla s , aún 
no conocían entonces toda su exten
sion , ni la verdadera ruta para llegar 
á ellas $ pues se encaminaban por las
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Islas C anarias, y  Caribes , alargando 
su viage mas de 1000 leguas. N o tar- 
dó mucho tiempo el Caballero Gos- 
Hold en conocer que era posible en-» 
Contrar otro camino mas co rto : y  ha
biéndose resuelto á buscarlo , se em
barcó en D artm outh: giró casi siem
pre hácia el O este, en vez de dirigirse 
hácia el S u d , como todos lo practicaban 
hasta entónces; y  esta nueva ruta le 
conduxo á unas Islas de la Costa Septen
trional de una Bahía , que ahora lla
man de los Massachusetts.

Todas las miras de Gosnold se diri
gían al comercio ; y  no paree iéndole 
favorable aquel sitio para este fin , vol
vió  á embarcarse, y  se encaminó hácia 
e'1 Sud. Después de haber navegado toda 
ía noche , y  creyendo hallarse en alta 
filar , se vio encerrado en una ensenada, 
que formaba dentro de la M ar una len
gua de tierra bastante dilatada. Resol
vió detenerse en este parage por algu
nos dias , y  puso á este promontorio 
el nombre de Cabo-Cod ( que en nues
tro idioma significa Cabo de Abade
jo.) por la abundancia que advirtió de 
este pescado en sus inmediaciones,

E  H a-
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Habiendo Gosnold desembarcado 
después en dos pequeñas Islas, vecinas 
al C a b o -C o d , dio á una de ellas el 
nombre de Isabel, y  á la otra el de Mar* 
tbjs-Vir>eyard,ó de V ita  de M arta, M an- 

túbose allí cerca de un mes , comer
ciando con los naturales. Las ganan
cias que le resultaron de este viage, 
y  la ventajosa descripción que dió det 
pais á los Comerciantes de Plimouth, 
de E xeter, y  de B ristol, en cuyo servi
cio estaba, les animó á formar un Esta
blecimiento en el.

En este mismo tiempo habían algu
nos Com erciantes, y  particulares ricos 
de Londres proyectado fundar una C o
lonia en otra parte de la V irginia (V) ; y  
á  imitación de los de Plim outh, solicita
ron el permiso del R ey  para formar Es
tablecimientos en aquellos países remo
tos. E n  1606 obtubieron de Jacobo 
Primero una Cédula R e a l, para formar 
dos Compañías diferentes, baxo el nom

bre

(¿7) En aquel tiempo comprendían los In
gleses baxo el nombre de 7/  irpjnia todo el 
pais que hay desde la Florida hasta la Nue
va Escocia.
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bre de primera y  segunda Colonia de 
Virginia  5 habiéndoles concedido aquel 
M onarca la propiedad de cien millas del 
país, que eligiesen en aquella parte de 
la A m érica : es á saber, á los vecinos de 
Londres entre el grado 34, y  41 de lati
tud Septentrional $ y  á los de Pli mouth 
entre el 3 8 , y  4 y :con la condición de 
tener sus posesiones separadas , de tal 
modo , que debía mediar entre unas , y  
otras la distancia de cien millas por lo 
menos.

Las tierras concedidas á unos , y  
otros , estaban distinguidas en dicha 
Cédula , pues daba á los vecinos , ó  
interesados de Londres el nombre de 
Compañía de la Virginia M eridional; y  
á la de los de Pli mouth el de Compa
ñía de la V irginia  Y  por
uno de sus capítulos se declaraba, que 
las dos Compañías serian feudatarias del 
Castillo de Greenwich del Condado de 
Kent en Inglaterra; sin que el R ey  se 
reservase otro derecho , ó censo sobre 
ellas, mas que el quinto de todo el oro, 
ó plata , que en qualquier tiempo se ha
llase en las tierras comprendidas en 
la concesión : prueba manifiesta , de

F. 2 que
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que en aquel tiempo solo se buscaban 
Establecimientos en la América , por la 
esperanza de descubrir minas de oro ,  y  
plata.

L a  Compañía de Plimouth ( que 
también se llamaba el Consejo de Pli
mouth , porque la mayor parte de los 
asociados vivía en esta Ciudad ) envió 
el mismo año de 1 606 un N avio , baxo 
el mando de Henrique Challons , para 
explorar con mas exactitud el país en 
que pensaban establecer Colonias, ó Po
blaciones; pero habiendo este Capitán di
rigido su ruta por las Islas A n tillas, fue 
apresado por los Españoles. Desanimó es
te accidente todos los interesados; y  es 
verosím il, que hubieran abandonado la  
empresa , si el Lord Popham , que era 
el alma de la Com pañía, no hubiera 
determinado enviar á su costa otro 
N avio. Fue mas feliz esta expedi
ción , y  bastó para infundirles nue
vo aliento. Armaron dos Navios pa
ra hacer otra ; y  habiéndose embar
cado en ellos 100 hombres con todas las 
provisiones necesarias , llegaron á la 
America en 1608 , y  dieron principio á 
no Lsfaí/lecimiemo cerca del emboca-

de-
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dero del rio Sagadahock; pero habien
do muerto casi al mismo tiempo el 
Lord Popham , no pudo subsistir esta 
nueva Colonia.

No obstante, los beneficios que re
sultaban de la pesca , y  dei comercio 
de pieles, atraían siempre á ios Nave
gantes hacia dichas Costas. Quedáron
se las cosas en esta situación hasta el año 
de 16 14  , en que quatro particulares 
armaron dos embarciones para ir á co
merciar con los Salvages de la Am éri
ca , habiendo entregado el mando de 
una de ellas á Juan Sm ith, que había 
sido Presidente de la Colonia de la V ir
ginia Meridional. Tom ó este su ruta ha
cia la Virginia Septentrional, y  luego 
que lle g ó , se internó en el p ais, mien
tras su tripulación se ocupaba en la pes
c a ; y  habiéndolo recorrido, levantó su 
Plan. A  su buelta , lo presentó al Prín
cipe C a rlo s , que heredó la Corona por 
muerte de su padre Jacobo : y  cs ê Prín
cipe dió el nombre de Nueva 
á todo aquel país.

L a  favorable expedición de Smith 
infundió nuevo aliento , y  esperanzas 
en los interesados. Para tratar estos de

E  3 rea-
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realizarlas , despacharon otra embarca
ción , que habiendo llegado á las Cos
tas de la N ueva Inglaterra, no pudo 
siquiera echar la gente á tierra. Poco sa
tisfechos los Salvages de ios Ingleses, 
con quienes habían ántes comerciado, 
se opusieron al desembarco de estos 
últimos. L a  nueva tentativa , que se 
vo lvió  á hacer en el año de 16 19  , tu
bo igual mal suceso, por haber encon
trado las mismas dificultades.

Desanimaron estas del todo á los in
teresados que abandonaron el proyec
to , sin querer hacer mas uso de su C é 
dula , que el de conceder sobre las Cos
tas citadas en ella algunos pedazos 
cortos de terreno á tal qual particular, 
que para la comodidad de traficar con 
los Salvages establecía en ellos Facto
rías en tiempo de Verano. Es muy pro
bable , que hubiera abortado enteramen
te el proyecto de establecer Colonia en 
dicho país , si no hubieran ocurrido al
gunas circunstancias , que induxeron 
nuevamente á muchas personas de dis
tinción á fomentarlo. Quiero decir los 
No-Conform istas, que viendo no se les 
permitía en su tierra la libertad de con

cien-
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ciencia, que tanto apetecían , resolvieron 
bizcarla en la Nueva Inglaterra. Y á  
muchos de ellos se habían retirado á Ho
landa , para libertarse de la persecu
ción de los Prelados, á cuya frente se 
hallaba Juan Robinson, Ministro Brou- 
nista, y  Juan Brewster. Lograron , no 
sin dificultad, la licencia de estable

cerse en la América ;’ pero baxo la con
dición de tratar de este asunto , ó 
de convenirse con los interesados en la 
concesión, que antes se había hecho de 
la V irginia Septentrional.

E l año de 1621 se embarcaron en Colo 
Plimouth hasta 120 personas; y  ha- ^  
hiendo salido de este Puerto el día 6 va pj¿ 
de Setiembre , llegaron á Cabo-Cod mouth, 
en la Nueva Inglaterra. Como este 
parage no estaba comprendido en las 
tierras que se les habían concedido , se 
dirigieron hacia el S u d ; pero el mal 
tiem po, y  el rigor de la estación ( pues 
se acercaba la mitad de N oviem bre) 
los puso en la precision de restituirse 
al primer parage á donde habian des
embarcado ; y  hallándose este fuera 
de los límites de las tierras de la Com
pañía , como también independiente de

E  4 I n -
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Inglaterra, y  de todas las demas Por* 
tencias de la E uropa, la necesidad de 
íixarse les hizo recurrir á su libertad 
natural, y  formaron un Acuerdo , por 
el que se reconocían súbditos de la 
Corona de Inglaterra , y  se }bligaban 
solemnemente á la observancia de las 
Leyes , que de común acuerdo insti
tuirían ellos mismos para el bien de 
la  Colonia. Firmaron este Acuerdo 
todas las cabezas de Fam ilia , cuyo 
número ascendía á 4 1 ;  eligiendo por 
Gobernador , durante aquel año, á Juan 
C a rw er, un Caballero muy rico. E s ve
rosímil , que este haya sido el ori
gen de todas las Compañías ó Socie
dades , guando la barbarie , ó la fuer
za no impedia el uso de la razón á los 
que deseaban asociarse.

Poco tiempo después escogieron los 
nuevos Colonos un Puerto cómodo en 
la  Bahía de Cabo-Cod para formar en 
é l su Establecimiento, dándole el nom
bre de N eiv-Plim outh  , ó Nueva  -  
m outh , en memoria de la Ciudad E u
ropea , de donde habian salido para 
esta expedición. Y á  entonces estaban 
reducidos á 19 familias 4 á cada una de

las
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las quales se consignó para hacer sú 
habitación el ámbito de una pérti- 
ca de ancho , y  tres de largo ; y  
para evitar todo género de discor
dias , se repartió por partes iguales 
todo el espacio que debía contener la 
pequeña C iu d ad , que intentaban fabri
car.

Estos han sido los d e b its  princi
pios , y  el origen de la Colonia de la 
Nueva Inglaterra , una de las mas 
florecientes que hoy tienen los Ingleses 
en la Am érica. Fueron muy tardos sus 
progresos al principio , pues aún no 
pasaba de 300 personas el año de 
1629. N o obstante , el producto de su 
comercio le había yá puesto en estado 
de pagar el dinero, que había tomado 
para formar su Establecimiento.

Como los habitantes de la N ueva 
Plimouth no tenían facultades legítimas 
de la Corona de Inglaterra para poseer 
el territorio en que habían construido su 
Ciudad , podian reze lar, que algún de
pendiente de la Corte pidiese al R ey  
la propiedad de e l la , y  que en conse- 
qiiencia llegasen á quitársela. Para pre
venir este g o lp e , persuadieron á su C e 

be r-
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bernador ( Guillermo Bradford ) solici
tase para sí la c :esion del pais. Y  
habiéndola obtenido  ̂ le compraron 
sus derechos los demás Colonos , y  de 
este modo se hicieron todos señores 
propietarios.

Luego que se supo en Inglaterra 
que se había establecido esta C olo
nia , de manera que no debía reze- 
larse su futura desunión , determinaron 
otros muchos No-Conformistas retirar
se á e l la , para libertarse de la tiranía 
con que los trataban; y  se hacia mas, 
y  mas insoportable desde el advenimien
to de Carlos Primero á la Corona. Este 
Príncipe había entregado totalmente el 
gobierno de la Iglesia á sugetos imbui
dos de principios arbitrarios, á Into
lerantes , y  á personas mas propensas á 
perseguir , que á reconciliar los dife
rentes partidos en que la Iglesia A ngli
cana se hallaba dividida.

E l ambicioso l aúd, Obispo de Lon
dres , y  después Arzobispo de Cailtor- 
b e r i, de quien este Monarca hacia ente
ra confianza, le sugería procedimientos 
tan violentos, que hacia odioso su G o
bierno. Y  el Consejo Eclesiástico , al
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qual dieron también el nombre de 
Comisión, que se formó para decidir las 
disputas de Religion , que inquietaban 
la Inglaterra , vino á ser una Inquisi
ción Protestante, durante su adminis
tración; pues despreciando las leyes fun
damentales del Reyno , y  sin mas regla, 
que la del cap richo, y  suprema volun
tad de los Obispos , condenaba á cas
tigos exorbitantes, á prisiones , y  des
tierros.

De semejantes excesos nació la de
terminación , que tomaron infinitos 
vasallos , de ausentarse del pais , y  
buscar asilo en los desiertos del Nue
vo Mundo. Juan W hite , Ministro de 
D orchester, fue el primero que ape
ló á esté recurso ; pues habiendo obteni
do una Patente del Consejo de Pli- 
mouth en 1628 , formó una Compa
ñía , la qual emprendió establecer una 
Colonia en la Bahía de Massachusetts. 
Arm ó á este fin una Flota de seis Na
vios , en que se embarcaron 3 5*0 perso
nas , con 11 y cabezas de ganado, algu
nas cabras , y  conejos; seis piezas de 
A rtille ría , municiones de G uerra, tam
bores, vanderas , & c. Y  habiéndose he

cho
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cho á la vela el día primero de M ayo> 
llegó todo el comboy á la Bahía el 24 
de Junio al parage en donde está situada 
la Ciudad de Salem, que los nuevos Co
lonos construyeron.

Esta transmigración tan ruidosa sir
vió  de exemplo á los demas N o-Confor
mistas , que tardaron muy poco en 
seguirlo; pues al año siguiente se em
barcó una multitud de gentes de 
ambos sexos, y  de todas calidades en 
lina Flota de diez navios, para ir á re
forzar la Nueva Colonia de Massachu
setts. Y  á estos últimos deben su origen 
varias Ciudades vecinas de Salem, como 
C harlestow n, Vatertown Dorchester, 
B oston, & c.

En 163 5* llegó á la misma Bahía 
otra Flota de veinte Navios. Parte de la 
gente que llebaba, se estableció poco 
después en las orillas del Connecticute, 
donde fundaron varias Ciudades , entre 
las quales se cuentan las de Hertford, 
de Windsor , de W eatherfield, de 
Springfield, & c. habiendo antes con
seguido de la Junta de Massachusetts 
la  facultad de hacer estos Establecí1  
mientos.

V ién -
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Viéndose esta nueva Población Fue

ra de los límites del Gobierno de Mas
sachusetts , formó sus Constituciones 
particulares , obligándose recíproca
mente á someterse á las le y e s , que de
bía establecer la pluralidad de vo
tos en sus Juntas de Estado ( Así suelen 
llamar á los Parlamentos de las Colo
nias ). Esta Colonia obtubo en 1662 de 
Carlos I I  una Cédula de Privilegios 
muy favorables , y  se llama Colo
nia de Connecticute por el rio de este 
nombre , en cuyas orillas se halla situa
da á las 50, ó 60 millas de su emboca
dura.

L a  persecución, que aún duraba en 
Inglaterta, movió á muchas personas de 
distinción de la Secta Puritana á tras
ladarse á la América , para buscar en 
aquel pais silvestre la paz, que les negaba 
su pais natural. Los Lords Say, y  Brooxe, 
y  otros muchos señores, y  Caballeros 
de distinción , que habían comprado al 
Conde de WarwicK la propiedad de al
gunas tierras , que Carlos Primero le ha
bía concedido junto al rio de N arra- 
gausettsel año de 1630 , enviaron á su 
costa un Caballero nombrado Fenwich,

pa-
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para formar un Establecimiento en aque
llos parages : y  en efecto este Caballero 
fundó una Ciudad , á la que puso el 
nombre de Say-Broone , en memoria de 
los dos L o rd s , de quienes había recibido 
esta comisión \ pero las disensiones ci
viles , que tomaban cuerpo en Inglater
ra , y  daban motivo á que el Gobierno 
se acordase de que dichos señores serian 
mas útiles á su patria permaneciendo 
en ella , les precisaron á no salir de 
Europa , y  á dar facultades al expresa
do Fenwich , para que tratase de ven
der sus tierras á la Colonia de Connec- 
ticute.

L a  expedición que Fenwich hizo 
á  la N ueva In glaterra, manifestó las 
intenciones del Lord S a y , y  de sus 
Compañeros , cuya displicencia puso 
en cuidado á la Corte : y  se aumentó 
mucho mas luego que llegó á saberse 
entraban en el mismo Proyecto otras 
personas de distinción , entre los quales 
se contaba C ro m w e ll: y  por tanto, tra
tó de estorvarlo , dando órden á todos 
los Oficiales de los Puertos, para que 
impidiesen á los No-Conformistas em
barcarse al N uevo Mundo,

Es-
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Esta prohibición solo produxo et 

efecto de excitar la risa de la Nación. 
Lexos de disminuirse el número de 
los ingleses, que pasaban de Europa 
á la Am érica , se aumentó tanto en 
íÓ 37 , que no encontrando suficiente 
terreno en la Bahía de Massachusetts, 
fueron á establecerse á la embocadura 
del rio Connecticute, en un terreno que 
aún no había fido concedido á nadie. 
Construyeron en él las Ciudades de 
G u ild ford , M ilford, Stam ford, Brain- 
ford, y  N ew -H aven ; y  esta última C iu - 
dad dió su nombre á la Colonia.

L a  Colonia de N ew -H aven no há 
tenido C é d u la , ni comisión de la Coro
na de Inglaterra, ni menos del Gobier
no de la Bahía de Massachusetts ; pero 
adquirió el derecho mas incontestable 
sobre la posesión del territorio en que 
se estableció, por la cesión que hicieron 
de él á su favor los naturales del país. 
Los primeros Colonos, que por la situa
ción del terreno, en que se establecie
ron, se hallaban independientes de todo 
Gobierno , se unieron en un Cuerpo 
p o lítico , obligándose mutuamente á de
fenderse unos á otros, y  á someterse á las

L e -
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Leyes , que se harían en sus Asambleas 
generales.

C 0j0_ A l mismo tiempo que se formaban
nía de la estos Establecimientos en la parte del
Nueva- Sud-Oeste de la Nueva Inglaterra , se

extendían sus fronteras por la del Nord- nire.y ae r  - , _>
la Pro- Est. Algunos destacamentos de la 15a- 
vincia de hía de Massachusetts fundaron entre los 
® ^n* dos rios de Marrimait, y  de SagadahoK 

varias Ciudades , y  de estas los dos 
Condados de la Nueva-Hampshire , y  
de la Provincia de M ain, ambos situados 
fuera del territorio de la Colonia de la  
Bahía de Massachusetts. Sus habitantes, 
¿im itación de los de la Colonia de C on - 
necticute , formaron también entre sí 
otro Cuerpo político ; pero habiéndose 
introducido en él la discordia, pidieron 
á  la Junta general de Massachusetts les 
admitiese baxo de su Gobierno.

Ademas de estos grandes Estableci
mientos, se han formado otros dos menos 

des - Is- considerables: el uno en Rhodes-Island,

deYaPro- ^ R hodas, el año de 1638 ; y
videncia. el o tro , la  Providencia , sobre la Bahía 

de N arragausett, el año de 1663 ; y  
entrambos han sido incorporados, y  eri
gidos en Gobierno por Cédula de Car

los

Colonia 
de Rho
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los 11, después de haber ya  obtenido 
otra semejante del Gobierno de la  Ba
h ía  de Massachusetts.

Estos diferentes Establecimientos se 
dirigían por sus Leyes particulares , y  
los mismos Colonos nombraban Ma
gistrados. Aunque unos y  otros forma* 
ban distintos Gobiernos , no por eso de* 
xaban de confederarse para todo quan
to conducía al bien general y  común 
de todos ellos. En 1 643 confirmaron su 
A lian za  por medio de un A cto , en el 
qual tomaron todas aquellas Poblacio
nes el nombre de Colonias . E n 
virtud de esta A lia n za , debian dos C o
misarios Diputados de cada Estableci
miento hallarse en el parage, que seña
laban para decidir los negocios pertene
cientes á la N ueva Inglaterra , según 
las Instrucciones de la Junta particular 
de cada una de las C olon ias, que repre
sentaban.

Sobre este pie há subsistido la Nue
va Inglaterra hasta el año de 1 6 8 4 ,  en 
que Carlos I I  tubo por conveniente re
vocar los privilegios concedidos á las 
Colonias, y  mudar su constitución. Este 
Príncipe reunió baxo un solo G obier-

F  no
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no la Nueva-Plimouth , y  la Bahía de 
Massachusetts , haciendo dependientes 
de él á las Colonias de Connecticute, 
deN ew -H aven ,d e Rhodes-Island, y  de 
la Providencia: permitiendo no obstan
te , que la Nueva-Hampshire continua
se formando un distrito particular con 
su peculiar Gobernador ; pero no por 
eso dexó de nombrar una misma per
sona para estos dos Gobiernos, mandan
do , que el Gobernador de Boston lo  
fuese al mismo tiempo de la N ueva 
Ham pshire, sin que después la Corte 
haya separado estos dos empleos. Con 
estas innovaciones privó Carlos I I  á 
los Colonos del derecho que tenian de 
elegir á sus propios Magistrados, ade
mas de imponerles tributos, fiado sola
mente en la autoridad que tenia sobre 
la Colonia. Pero este despotismo duró 
muy poco tiempo , pues apenas llegó á 
dichos países la noticia de la revolución, 
que sucedió en laGran-Bretaña en 1 688, 
quando los vecinos de Boston, cansados 
de los procedimientos arbitrarios de su 
nuevo Gobernador, tomaron las armas; 
y  después de haberle tenido algún tiem
po preso, le enviaron á Inglaterra.
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Con este suceso se lisonjeaban ya  Consti- 

de haber recobrado sus antiguas liber- 
tades $ pero como estas les hacían de- inglatar- 
masiado independientes de su país ori- ra, 
ginario , que hallaba su interes en man
tenerlos baxo sus órdenes, solo pudie
ron conseguir de Guillermo III  una 
nueva C éd u la, por la qual fueron res
tablecidos en el goce de algunos de sus 
antiguos derechos.

Según esta última C édula, se há re
servado enteramente la Corona de In
glaterra el derecho de nombrar los Go
bernadores , Tenientes Gobernadores, 
Secretarios, y  Oficiales de aquel Alm i
rantazgo.

E l  mando de las Tropas pertenece 
al Gobernador nombrado por el R e y , 
como Capitán General.

Todos los Jueces superiores é infe
riores deben ser propuestos, y  nombra
dos por el Gobernador; pero con acuer
d o , y  consentimiento de el Consejo ó 
Junta.

Puede el Gobernador desechar las 
Leyes propuestas por la Asamblea G e
neral , y  abrogar las actas que hubiese 
hecho.

F  a E n
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£ n  fin , todas las leyes hechas en la 

Asamblea G eneral, y  aprobadas por e l 
Gobernador, deben después ser confir
madas por el mismo R e y , y  quedan 
anuladas, si el R ey  las desaprueba den
tro de tres anos.

Por esta disposición perdió la Nue
v a  Inglaterra el nombramiento de sus 
Magistrados , el mando de las Tropas, 
y  el voto decisivo en la Legislación:cu
yas prerrogativas gozaba antes del afio 
de 1 6 8 4 , y  en virtud de las quales for
maba un Estado lib re , y  semejante al 
de H olanda, anees que el Stathuodera- 
to fuese hereditario. Pero no obstante 
eso, aún está en posesión de otros gran
des privilegios.

L a  Junta ó Asamblea General de 
esta Colonia se compone de los Magis
trados, y  de un cieno número de Dipu
tados, que nombra cada Distrito. Asisti
da del Gobernador, tiene la facultad de 
imponer por sí sola tributos, y  de hacer 
concesiones, y  L e y e s , como también el 
derecho de decidir soberanamente, ju z
gar de los agravios del P u eb lo ,y  reme
diarlos.

Los Magistrados, y  Diputados de la
Asam -
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Asamblea forman dos Salas diferentes, 
y es preciso que las L eyes, A c to s ,& c . 
se hayan determinado á pluralidad de 
votos de entrambas, antes que se presen
ten al Gobernador,para solicitar su con- 
sentimiei .o.

Solo el Gobernador , su Diputado, 
6 la Cámara de los Asistentes, puede 
convocar la Asamblea ó Junta: después 
de estar convocada , puede citar a) 
Gobernador, 6 á qualquier Magistrado, 
para examinar su conducta; y  viene á 
ser el Tribunal, á que apelan las Salas 
inferiores de Justicia.

Cada Lugar ó Ciudad, cuya pobla
ción pasa de treinta vecinos, debe en
viar dos Diputados á la Asamblea G e
neral ; y  la de Boston tiene el privi
legio de enviar quatro ; pero si la Po
blación tubiese veinte vecinos solamen
te , puede enviar un Diputado no mas.

E l  privilegio que tiene la Asam
blea General de elegir todos los años 
los Miembros del Consejo , con quien el 
Gobernador debe aconsejarse , es una 
de las ventajas mayores de la consti
tución de la N ueva Inglaterra ; aunque 
es verdad , que el Gobernador debe

F  3 apro-
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aprobar los sugetos, que ella nombra.'

Quando Carlos II  pidió su Cédula 
á  las Colonias de Rhodes-Island, y  de 
Connecticute, usaron de un ardid , que 
les sirvió de mucho al tiempo de la 
revolución mencionada , pues solo en
tregaron la  que habían obtenido de este 
Príncipe ; por cuyo motivo , quando 
Guillerm o I II  tomó posesión de la  C o
rona de Inglaterra, pudieron hacer va
ler las otras , que habían tenido de la 
Asam blea de la Bahía de Massachu
setts. Por estas Cédulas gozan los ha
bitantes de las dos Colonias de una ple
na autoridad , pues eligen todos los 
Miembros de su Parlamento ,d e  su Con
sejo de E stado, y  á su mismo Goberna
dor. Las Tropas, que residen en ellas, 
no reciben órden alguna de la Corona. 
D e modo, que habiendo nombrado Gui
llermo III  á Benjamin Fletcher (C ap i
tán General , y  Gobernador , que y a  
era de la N u eva-Y o n c, de la Pensilva- 
n ia ,& c . ) para mandar en su nombre 
las Tropas de Connecticute, no le qui
sieron admitir.

Esta- En ei año de 1648 estaba y a  la
tsf'cva 3 N ueva Inglaterra en un estado muy flo- 

u re-
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fcciente : sus habitantes ascendían á Inglater- 
27000., en cuyo número se contaban ra*
7 ,  ú 8000 hombres. Tenia 70 Ciuda
des, 7 Lugares de muy buena fábrica,
40 Iglesias, un C a stillo , algunos Fuer
tes, C árceles, Cam inos, & c. A l  ver la 
decencia de las casas, la hermosura ¿ c  
las calles, sus empedrados,la comodidad 
de los A lm acenes, de los Puertos , de 
los M uelles, y  el número de Embar-r 
caciones propias de los habitantes , na
die creyera, que dicho Establecimien
to fuese nuevo.

Algunos de los Colonos se aplica-* 
ban á la A gricu ltu ra, sembraban gra
nos, criaban ganados: otros comercia
ban con las producciones del p a is ; es 
á  saber, con H arina, Biscochos, V aca  
salada, Pescado, & c; y  yá reputaban este 
último género como su principal ramo 
de com ercio, como lo es actualmente.

N o dexó de adelantarse la N ueva 
Inglaterra durante las Guerras C iviles; 
pero luego que Carlos I I , y  Jacobo I I  
coartaron la libertad, que gozaba, baxo 
la  administración del Parlam ento, y  de 
C ro m w el, fueron á menos sus progre
sos. N o obstante, volvió nuevamente á

F 4  go-
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gozar de la tranquilidad , mediante la  
Cédula de Guillermo I I I , y  por con
siguiente de la  abundancia, por haberse 
con ella restablecido su comercio : de 
suerte, que sus riquezas y  poder llegan 
á  punto, que causa zelos al Estado de 
que há sido originaria.

Se debe añadir á los esfuerzos de 
sus habitantes la resolución , que en 
1646 emprendió E liot , llamado co
munmente el Apóstol de los Indios (* *). 
Este Ministro Protestante emprendió la 
conversion de aquellos Salvages á la F e 
de Jesu-Cristo; á cuyo ñn aprendió su 
lengua , y  traduxo en ella algunos L i
bros de d evoción , ademas de la Biblia, 
que se há impreso el año de 1664  en la 
Ciudad de Cambridge.

De, eoso el Parlamento de fomentar 
las buei as intenciones de E lio t , expi
dió un A cto para ayudar la  propaga
ción de la Fe entre los Infieles de aquel 
p a ís ; para cuyo fin formó una compa
ñía , compuesta de un Presidente , un 
Tesorero , y  de quatro Asistentes, y  la

dió
\  ----- -----------— .

(*) Llaman los Ingleses Indios á todos los 
Salvages de la América.
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di ó facultad para recoger , } distribuir 
las limosnas, que pudiesen adquirir para 
tan justo fin.

Autorizada así esta caritativa Com
pañía , procuró recoger quantas limosnas 
pudo sacar de la caridad com ún: ha
biendo sido tan grande su producto, que 
bastó para comprar algunos bienes raí
ces, cuyos réditos subían acerca  de 600 
libras esterlinas. L a  mayor parte de es
tos fondos se compraron á un Caballero 
Catholico , llamado Beding-Fields , que 
se habia adeudado en el servicio de C ir 
ios I. Este c r e y ó , que al tiempo de 
la  restauración de Carlos I I  podría re
parar todas sus pérdidas ; y  procuró 
volver á entrar en la posesión de sus 
bienes; pero el Canciller H y d e , lexos 
de apoyar sus pretensiones , confirmó 
todos los derechos de la Compañía por 
otra C é d u la , en que la dá el nombre 
de Sociedad para la Predicación del Evan
gelio  en la Nueva Inglaterra.

Esta Sociedad , en medio de ser la 
primera que se estableció en los Domi
nios de la Corona Británica , se halla 
actualmente con unos fondos , que le 
reditúan cerca de mil libras esterlinas

al
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al ano,con cuya suma mantiene la N ue
v a  Inglaterra quince ó diez y  seis M i
sioneros, parte de ellos Ingleses, y  otros 
Salvages convertidos.

Algunos Autores refieren un suceso 
bien notable, hablando de la equidad 
de los Calvinistas Puritanos, que se esta
blecieron en la  Am érica. E stos, fiados 
en sus fuerzas, y  en la Cédula que te
nían , pudieran muy bien haber escogi
do el parage mas oportuno para formar 
sus Establecimientos , sin consultar los 
derechos de los Salvages, á quienes el 
país pertenecía ; pero prefirieron com
prarlos el terreno,que necesitaban ; y  
solo miraron su Cédula como un pri
vilegio y  permiso de su Príncipe , que 
les autorizaba á negociar con los Sal
vages , y  no á tyranizarlos.

Por la veracidad, que profeso, me 
creo obligado á referir otros hechos,que 
no harán tanto honor á los nuevos In
gleses. Este P u eb lo , compuesto de su- 
getos fugitivos, que la intolerancia de 
sus Prelados hizo salir de Inglaterra, 
después de haber abominado interior
mente el furor , y  la implacable seve
ridad de quantos motivaban su destier-
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ro , apenas se vio  en la  pacífica por 
sesión de sus Establecimientos, quan- 
do siguió su exemplo , y  desde luego 
empezó á perseguir con obstinación á 
los Q uáxaros, Anabaptistas, y  á otras 
Sectas diferentes de la suya. Los Q uá- 
Karos particularmente fueron el blanco 
de su persecución y  de sus ira s; pues la 
L e y  mas suave, que contra ellos se pro
mulgó , fue la de prohibir baxo de cier
tas multas la distribución de sus Libros 
en toda la C o lo n ia : sobre cuyo punto, 
dice un A u to r , hablando de la N ueva 
Inglaterra, que mas valiera que uno de 
sus Teólogos hubiera refutado el Tra
tado Latino , que escribió Barclayo á 
favor del Quaxarismo. L legó  á tan
to el furor de aquellas gentes , que 
fue precisa la  autoridad de Carlos I I  
para moderar su crueldad ; pues cre
ció á tal punto el frenesí , que do
minaba sus espíritus , que habiendo 
acusado á muchos de M ágicos , les 
dieron la muerte por este delito ima
ginario.

L a  N ueva Inglaterra se divide en 
muchos Condados, ó Shires , cuya p o -' 
blacion se supone de cerca de doscien

tas
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tas mil almas. L a  Ciudad de Boston, en 
el Condado de SuffolcK , es su Capital; 
y  á excepción de dos ó tres Ciudades 
de la  Am érica E spañola, no se halla 
otra tan grande en el N uevo Mundo. 
Tiene su situación al ñn de la Bahía de 
Massachusetts, y  defienden su entrada 
diferentes peñascos, que forman como 
un pequeño A rch ipiélago, dexando un 
camino tan estrecho, que apenas pue
den entrar de frente tres Navios. Pa
sado este estrecho, se encuentra un es
tanque , en el que pueden dar fondo á 
un mismo tiempo quinientas velas,con  
una Fortaleza regular , que Guillermo 
I I I  mandó construir , y  en la qual suele 
haber cien cañones montados.

A l  fin de la Bahía se halla un M ue
lle  tan cóm odo, que los mayores N a
vios se descargan en él sin aligerar. 
Se cuentan en la Ciudad de 3 á 4000 
casas, y  su vista es muy apacible. H ay 
cinco Imprentas en e l la , y  nunca ocio
sas ; y  finalmente , en Boston salen dos 
Gazetas todas las semanas.

E l comercio de Boston es sin duda 
alguna mucho m ayor, que el de qual- 
quiera otra Ciudad de la  Am érica In

gle-
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glesa. Pero ademas de esta C iudad, se 
cuentan otras doce ó catorce de bas* 
tante consideración, situadas toda? jun
to al rio de la Bahía de Massachusetts. Produc- 

L a  N ueva Inglaterra abunda mu- dones 
cho de leña ; pero se há cortado ya  
tan ta , que 4 diez millas de distancia del 
M ar se escasea bastante, en medio de IngLatec* 
producir aquel terreno casi de todos»* 
géneros ; es 4 saber, E ncinas, Olmos,
Pinos, Fresnos, Cypreses , Abellanos,
N ogales, Cedros, H ayas, y  Zumaques; 
e l qual suele servir para tintes, y  para 
curtir los muchos y  grandes cueros, que 
produce el pais ; y  la Encina sirve para 
la  construcción de las Embarcaciones.
L a  leña ó maderas, de que hablamos, 
ponen 4 los Ingleses en estado de cons
truir muchos N a vio s , con la ventaja de -  
costarles muy p o co , y  de ser mas apre
ciables por su buena calidad; por cuyo 
motivo viene 4 ser este uno de los 
mayores Ramos de su comercio. Las 
Em barcaciones, que construyen en las 
otras Colonias Inglesas, son de inferior 
calidad.

También los árboles, que sirven pa<- 
ra adorno de los Jardines y  Vergeles

de
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de Europa , crecen y  se conservan en 
la  N ueva Inglaterra. Suele haber a llí 
"Plantadores (*) , que sacan de su cose
cha mas de cien barriles de Cidra de la 
mejor ca lid ad ; y  ademas del gran co
mercio , que hacen los nuevos Ingleses 
con este lico r, envían á las Antillas gran 
cantidad de fru ta; y  algunos aseguran, 
que sus manzanas son mas grandes, y  
de mejor calidad que las de Inglaterra; 
mas esto no es fácil de creer , por
que habiendo sido trasplantadas de la 
Gran-Bretaña , siendo este clima mas 
tem plado, que el de la N ueva Ingla
terra, es verosímil lo contrario.

L a  Nueva Inglaterra produce asi
mismo C erezas, Alberchigos y  Peras. 
Abunda en todo género de raíces, co
mo Nabos , C h iriv ias, Zanahorias, y  
maduran allí las C alabazas, Cebollas, 
y  Sandias, como en qualquier parage.

_________________________ E l

(*) Los Ingleses dán generalmente el nom- 
bpe Plantadores á todos los habitantes , que 
pasan á las Colonias para hacer plantíos, 
para distinguirlos de los que llaman •
reros , que son los que comunmente toman 
interés en las Acciones establecidas para sos
tener las Colonias.
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E l  terreno es muy á propósito para 
criar C áñ am o, L in o , C eb ad a, Abena, 
Guisantes, y  Abas. Pero ei M áiz vie
ne á ser el fruto mas com ún, y  el úni
co que los Ingleses hallaron á su arri
bo. Tam bién hacen de este grano cien
to género de Cerbeza.

E n  pocas tierras se verán tantos, 
y  tan diferentes Páxaros, como en la  
N ueva Inglaterra. Las Cigüeñas, M ir
los , Cuervos terrestres , y  marinos, Pi
chones, & c. son bastante com unes; pero 
estos últimos solo se encuentran en cier
tas estaciones del año. Abunda también 
aquella tierra en ganado vacun o, y  la
n ar, en C abras,C erdos, y  Caballos: es
tos, en medio de ser de poco cuerpo,tie
nen mucho aguante: parecen pesados á 
la  vista;pero corren con gran velocidad.

E n  las selvas, que circundan la Co
lonia , se suelen encontrar O sos, Zorras, 
O n za s, L o b o s, & c . y  estes últimos los 
suelen amansar los Salvages. Las pieles 
de otros muchos animales , que allí se 
cogen , forman un objeto muy grande de 
com ercio; es á saber, de Castor, de Nu
tria , M arta, L ieb re, Conejo , Gam o, y  
otros diferentes.
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Los ríos de la N ueva Inglaterra abun
dan en pesca : y  en el M ar, que baña sus 
C ostas, se coge A b ad ejo , R a y a , Estu
rión, Salmon, A c e d ia , Arenques, A la 
ch as, Espirinques, Anguilas, Lampreas, 
Bocado gordo de M ar, Becerro Marino, 
B allenas, & c. L a  Ballena se encuentra 
pocas veces en aquellos mares: y  aunque 
no es tan abundante la pesca del A ba
dejo , ó B acalao, como en Terra-N ova, 
no dexa de ser bastante considerable.

Por la enumera :io n , que se acaba 
de hacer de las producciones naturales 
de la N ueva Inglaterra , es fácil cono
cer quales son los géneros, que forman 
el objeto principal de su comercio. Por 
lo regular se extraen de aquel pais pie
les de C astor, palos para mástiles , y  
vergas, madera para barriles , y  para 
Construcción, P a n , H arin a, Biscochos, 
Carnes saladas, Pescado, y  particular
mente Abadejo seco, y  verd e , A lacha 
salada, Alquitrán, Pez , y  algunas veces 
A m bar, que suele echar la  M ar sobre las 
Costas,

Las p ie les, que venden los nue
vos Ingleses , las reciben de diferentes 
Naciones de Salvages , que cazan para
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e l  Inglés i como suele decirse. Y  en este 
numero se pueden contar las cinco pe* 
quenas Naciones de los Iroqueses , que 
los Ingleses procuran atraer á sus C olo
nias , vendiéndoles los géneros de Euro
p a á precio moderado.

Los Salvages , con quienes hacen 
mayor comercio de pieles Jos Ingleses, 
son los que habitan en las inmediaciones 
del rio de Pentagoet, v  de San Juan. 
Los primeros suelen, vender muchas mas 
pieles de Danta , y  de O so ; pero los 
segundos las traen de Castor, y  de Nu
tria. Las pieles de O riñ ac, que se reci
ben cada año del rio de San Juan , as
cienden á 3000 regularmente. Las dél 
rio  de Pentagoet llegan á cerca de 6000.

En la embocadura de este último 
rio se hace la pesca de la A lacha , ó  
C a b a llo , del qual forman un comercio 
considerable los nuevos Ingleses, así en 
la  Barbada,com o en otros parages de las 
Islas Antillas Inglesas ; y  también se 
pesca allí el Bacalao en tiempo de In
vierno , que secan al h ie lo , que no falta 
en aquella estación.

Tiene también la N ueva Inglaterra 
m uy buenas Salinas; y  aunque no mi-
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nistran toda la sal necesaria para los Sa- 
laderos , minoran bastante la  introduc
ción de este género tan necesario para 
su comercio. Asimismo se han descubier- 
to en aquel país algunas minas de hierro 
m uy abundantes , y  de buena calidad.

Los nuevos Ingleses mantienen un 
comercio continuo con todas las Colo
nias dependientes de la Corona Británi
ca de Tierra-Firm e, y  de todas las Islas 
de la Am érica; y  asimismo con Irlanda, 
y  la Gran Bretaña. También comercian 
en derechura con la E spaña, Portugal, 
I ta lia , Isla de la M adera, é Islas T e r 
ceras. Su Marina ocupa de 5 á 6000 
hombres , y  se compone de cerca 600 
em barcaciones, comprendidos Navios, 
y  Lanchas de diferentes tamaños , que 
en todo hacen cerca'dé 3 8000 toneladas. 
L a  mitad de estas embarcaciones se ocu
pan en el tráfico de Europa.

Los Navios , que envian á las Isla9 
Barbadas , y  A n tillas, lleban Biscocho, 
H arin a, Carnes saladas, B acalao, A la
cha, Ganados,  C aballos, Tablas, Arcos, 
D uelas, M anteca, Queso, Pan, A ceyte, 
Sebo, Trementina , cortezas de Arboles, 
pieles de Becerros , T a b a co , Manzanas,

C e-
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Cebollas: y la Barbada sola toma anual* 
mente el valor de 100000 libras de todos 
estos géneros.

£1 retorno de aquellas Islas consiste 
en A zúcar, Tabaco, Algodón, Gengibre, 
y  otras de sus producciones: traen tam** 
bien palo de campeche , cuyo género 
suelen trocar los Ingleses establecidos en 
Honduras por pescado salado. Después 
de descargar en Boston una gran parte 
de estos géneros, los vuelven á embar
car los nuevos Ingleses, ó los Europeos 
que freqiientanla Bahía de Massachusetts.

Las Pieles ,  la M adera de construe** 
cion , las V ergas, y  las Duelas, se lleban 
á  Inglaterra , como también el Bacalao, 
e l Alquitrán, la P e z , la Trem entina, los 
Cueros verdes , A c e y te , y  Barba de Ba* 
llena. Estas remesas forman regularmen** 
te un cúmulo de 3 á 4000 toneladas.

Los géneros de E uropa, que allí se 
introducen, son, vinos, géneros de seda, 
y  - de la n a , quinquillerías , cobre para 
calderas, lienzos, cintas, mercería, en
cages , p ap el, todo género de utensilios 
para el uso doméstico , y  para la agri
cultura , cuerdas , sombreros , zapatos, 
inedias, y  géneros de Indias, Y  hay opi-

G  a nio**
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ilíones de que el consumo, que la Nue* 
va Inglaterra hace de estos géneros as* 
cíende cada año á 400000 libras ester* 
linas , que hacen 2. 400000 pesos , ó  
9. 200000 libras tornesas.

Es tanta la extension del comercio 
de los nuevos Ingleses, que envían á Es* 
paña , á Portugal, y  mas allá del Estre
cho de Gibraltar Duelas de todas espe
cies , tablazón, y  mucho Bacalao.

Suelen llebar vin o s, y  aguardiente 
de la Isla de la M adera, y  del F ayal en 
las Islas Terceras. También hacen co
mercio de contrabando con las Islas 
Francesas , recibiendo Plata , ‘A guar
diente de Rum , Melasa , y  A zúcar en 
cambio por su M adera, y  por sus Caba
llos 7 y  provisiones.

E l daño que hacia este comercio en 
las Antillas Inglesas , há movido al 
Parlamento á imponer derechos muy 
fuertes sobre el Aguardiente, el R u m , la 
M elasa , y  el A zúcar de la producción 
de las Colonias estrangeras , introducido 
en las Colonias dependientes de la Gran 
Bretaña.

Muchos de los Navios de Boston, 
que comercian en la Barbada, se vienen

des-
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desde allí á Inglaterra, en donde se ven
den con sus cargas.

Aunque el comercio , que se hace 
en la Nueva Inglaterra, es de mucha ex
tension , no produce lo necesario para 
pagar las te las, y  demas géneros condu
centes á la comodidad, y  que la E uropa 
les ministra; y  por esto mismo fabri
can allí algunos, con que les es preciso 
contentarse.

E n esta Colonia no se sirven de mo
nedas de oro, ni de p la ta ; pues aunque 
se usaban en Boston sesenta anos há , se 
ven tan pocas desde aquel tiem po, que 
apenas bastan para comprar las cosas 
mas comunes y  precisas. Se hacen todos 
los pagos en monedas de papel, que lla
man Province B il ls ; y  las hay de medio 
escudo : de m odo, que cada uno lleba 
en su cartera todo su dinero. Esta cir
cunstancia hizo subir el cambio á un 
precio exorbitante , como se há observa
do en el mes de Febrero de 1739  , que 
100 libras esterlinas en Londres valían 
45"o en la N ueva Inglaterra. L a  mone
da de papel, ó villetes de crédito, que 
anualmente circula en aquella Provin
cia , sube al valor de 632^000 libras es-
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terlinas, 6 villetes de crédito.

Es á saber: En la Nue
va  Hampshire ( donde se 
han imitado , y  falsificado 
tantos de estos villétes,  que 
apenas corren y a  en el Co
m ercio).................................. 12 . ooo L»

E n las Colonias estable
cidas sobre las orillas, ó en 
el distrito de la Bahía de
Massachusetts..................... 230.000

En la Colonia de R h o- 
des-Island (esta Colonia ape
nas pasa de 18000 personas; 
pero há fabricado mas mo
neda de papeles , que otra
ninguna )'.......................... 330.000

En la Colonia de C on - 
n ecticu te.; ............................ 60.000

632.000

Desde el 2 fde Marzo de 173 5*, has
ta 23 de Marzo de 173 6  entraron 961 
embarcaciones en los Puertos de la Bahía 
de Massachusetts, de Rhodes-Island, y  de 
Neuhampshire,y hán salido de ellos 890; 
y  juntando con estos los de Connecticu- 
te , cuyo número se ignora, se supone,.

que
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que en ios referidos meses salieron de la 
N ueva Inglaterra mas de 1000 Embar
caciones , incluyendo en este numero las 
pequeñas empleades en el tráfico de la 
C o sta , las quales entran y  salen mu
chas veces al año.

C A P I T U L O  V .

I . E S T A  BLEC1 M I E N T O
de la Nueva York. Sii estado. Sus produc

ciones naturales, y  comercio. II. Noticia 
particular sobre e l Comercio de las P ieles.

I I I . Establecimiento de la Nueva j e r 
sey. Su estado ,y  Comercio.

I . T  OS Holandeses han estado en po- Estable- 
I  j  sesión de la N ueva YorK algún cimien- 

tiempo ,  y  solo se conocía entónces Nueva 
aquel país por el nombre de la Nueva York, 
Flandes. L o habían comprado á Hudson,
Piloto Ingles , y  tratado de su descubri
miento con los Holandeses en 1608. A  
pesar de las protestas, que hizo Jacobo 
Primero al tiempo de la venta , se esta
blecieron los compradores en su nueva 
adquisición, que disfrutaron tranquila
mente hasta el año de 1 6 1 8 ,  ó de 1 6 1 9 ,  
que el Caballero Samuel A rg a le , siendo t

G  4 G e -



i6 4  H ís t o r ia  y  C o m e r c io  * 
Gobernador de la V irgin ia, arruinó ente
ramente este Establecimiento. Para evi
tar semejantes incursiones en lo futuro, 
se dirigierori al mismo Jacobo I en de
rechura ; y  es cosa singular, que este 
mismo Príncipe les concedió el privile-" 
gio para construir habitaciones sobre 
las propias Costas, que h^bia reclamado, 
yadquírido.

Fiados en esto, fundaron una Ciu
dad en la  Isla de M anhatte, fituada jun- 

¡ io  á la embocadura del rio de Hudson, 
dándole el nombre de N ueva A m s-" 
terdam ; y  levantaron un F u erte, lla
mado Fuerte Orange , que hoy tiene 
e l nombre de Albani, 140 millas mas 
arriba. En estos dos Establecimientos 
hacían con los Salvages, que venían de 
las cercanías de Q uevec, un comercio de 
Pieles bastante ventajoso.

Los Ingleses se apoderaron de la 
N ueva YorK en 1664. Habiendo re
suelto entónces la Corte de Inglater
ra declarar la guerra á la Holanda, 
envió á la Am érica una Esquadra 
bien arm ada, baxo el mando del Caba
llero Roberto C a rre , para echar á los 
Holandeses de la N ueva Flandes. L legó

es-
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este Caballero antes de saberse en aque
llos parages el rompimiento entre las 
dos Potencias; y  no hallándose los Ho
landeses en estado de defenderse, se en
tregaron al punto. Llebaba el Caballero' 
Roberto casi 3000 hombres de Tropa, 
y  solo con presentarse se apoderó de to
do el pais. L a  mayor parte de los Holan
deses , acostumbrados ya  á vivir allí; 
se sometieron desde luego á la domina
ción Inglesa; á cuya determinación con
tribuyó bastante su modo de pensar en 
punto de Religion , por diferenciarse 
poco de los Calvinistas Puritanos de la 
N ueva Inglaterra , sus vecinos , con‘ 
quienes tenían mucho trato.

Volvieron los Estados Generales á 
recobrar la N ueva Yont , durante la 
corta guerra que les declaró la Ingla
terra , y  la Francia en 1 6 7 2 ;  pero la 
restituyeron el año siguiente por el Tra
tado de Paz con los Ingleses.

L a  N ueva Y om  se extendía anti- Estado 
guamente desde la parte del Levante dé de la 
la Nueva Inglaterra, hasta el Medio dia 
de M ariland, pero ya sus límites son 
mas reducidos; pues habiendo cedido 
Carlos II  aquel pais á su hermano el

D u-
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Duque de Yoric, hizo después este D u
que cesión de una parte de él á una 
Com pañía; y  de esta misma parte se han 
formado después dos Provincias diferen
tes , la una baxo el nombre de N ueva 
Jersey Oriental; y  la otra de N ueva Jer
sey O ccidental, como adelante se dirá.

L a  N ueva Yorit tiene algo mas de 
40 leguas de largo., y  7  de an ch o: está 
situada entre el grado 41 , y  42 , yo 
minutos de latitud Septentrional, y  su 
clima es mas benigno > que el de la N ue
va Inglaterra.

Confina por la parte del Poniente, 
y  del Medio dia con las dos Colonias 
Jersey , y  por la del Norte con la  Nue
va Inglaterra,

A  principios de este siglo se trasla
daron á ella  muchos Protestantes del 
Palatinado, y  de algunos otros Estados 
de la Alem ania, donde no se les permitía 
el exercicio de su Religion.

Se divide esta Provincia en diez 
Condados, que contienen mas de y0000 
almas. Su C a p ita l, que también tiene el 
nombre de N ueva YorK , há tenido el 
de Nueva Am sterdam  , como ya  se há 
dicho, quando la poseían los Holandeses;

y
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y  desde que los Ingleses la ocupan , se 
há hecho mas considerable, que en e l 
tiempo de sus primeros dueños \ pues 
se cuentan en ella 1000 casas, y  cerca 
de 7000 habitantes. Tiene su Caja gene
ral de Postas en Long-Island, Ciudad 
dependiente de esta Provincia; y  desde 
a llí se reparten las Cartas des veces á la 
semana para todas las Poblaciones de la 
Isla , y  se recogen igualmente para lie— 
barias á la C apital: prueba del grande, 
y  continuo com ercio, que circula entre 
lo s  Colonos.

L a  nueva Yorn está gobernada por 
una Asam blea, ó Junta , y  por un G o
bernador , y  un Consejo , que el R ey  
nombra.

Produce este pais las mismas plan- Produc
ías , y  frutos que la N ueva Inglater- ciones 
ra. E l terreno es tan fértil , que el trigo J^ yC o- 
suele dar ciento por u n o ; y  aun dicen mercio 
muchos, que sus granos son de mejor ca- de la 
lid a d , que los de la N ueva Inglaterra: 
como quiera que sea , es evidente, que 
no se hace en los mercados diferencia 
entre ellos.

También su comercio es semejante 
al de la N ueva Inglaterra, y  suele ha

cer
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cerse con los mismos géneros, y  en lo í  
propios parages; aunque me parece que 
los habitantes de la Nueva Yoric ven
den mas aceyte de B allen a , y  de Be
cerro Marino : sus mercancías se suelen 
llebar á las A n tillas, á Inglaterra, y á  
Irlanda. También se há descubierto en 
esta Colonia una mina de cobre tan 
abundante , que se lleban á Inglaterra 
grandes porciones de este metal.

Los Ingleses de la Nueva Yoric hacen 
un comercio considerable con los Sal
vages, en pieles de Dantas, de Gamos, 
de Osos, de Nutrias, de Castores, y  otros 
muchos animales; y  también tratan en la 
compra de N egro s, como los habitantes 
de la Virginia.

Por el comercio tan extenso, que ha
ce esta Colonia, debe ponerse en el núme
ro de las mas florecientes , que posee la 
Gran Bretaña en la Am érica; como tam
bién por ser una barrera muy fuerte con
tra las empresas , é incursiones de los 
Franceses de la C an ad a, y  de los Salva
ges sus Aliados. Los habitantes están re
putados por muy industriosos, y  activos: 
hacen un comercio muy grande con la 
Provincia de Surinan, y  de Curazao.

Son
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Son muy pocas las embarcaciones que en-* 
bia á Inglaterra; pero estas vienen rica
mente cargadas, pues casi toda su carga 
se compone de pieles costosas, y  de Casto- 
res. L a  Nueva Y  ora toma de la Gran 
Bretaña varios géneros, cuyo valor su
be á 1 yoooo libras esterlinas; esto es,
900000 pesos. A  imitación de la Nue
va  Inglaterra, solamente tiene moneda 
de p a p e l; en cuya especie circulará ac
tualmente el valor de 70000 libras es
terlinas , ó 420000 pesos. En el mes de 
Febrero de 1639 estaba el cambio dé 
esta Provincia con Inglaterra desde 70 
¿ 7 5 ' por ciento. Desde 2 y de M arzo 
de 1735" , hasta 23 de Marzo del ano 
siguiente entraron en los Puertos de la 
Nueva Yorn 2 11  embarcaciones, y  sa
lieron de ellos 222.

II  L a  Nueva Yorit tiene por su si- Noticia 
tuacion una ventaja grande sobre los particu- 
Franceses de la Canada para el comer- ^ r e  
ció de las Pieles. E l Fuerte A lb a n i, que mercio 
está situado tierra adentro sobre las orillas de Pie- 
del rio de Hudson, se halla inmediato *es* 
á las cinco Naciones Iroquesas. Los 
Anieses, que componen una de ellas, so
lo distan de dicho Fuerte 40 m illas; y  se

pue-



no Historia y Comercio. 
puede decir , que viven casi dentro de 
los límites de la Colonia ; pues algunos 
Ingleses han hecho habitaciones en lo 
interior del pais. E l término de los T so- 
noutobanes, aunque es el mas distante 
de los Iroqueses, solo dista del Fuerte 
240 m illas; y  áexcepción de tres mi
llas , ó c in co , en tiempo de Invierno, se 
puede hacer este viage por agua. E l rio 
de Hudson , y  el de O te r , que desagua 
en el de San L oren zo, facilita mucho la 
comunicación con la Canada; pues no 
hay mas que 16  millas de distancia.

También favorece mucho el comer
cio de la N ueva Yonc la facilidad de la 
navegación hácia Inglaterra, y  hacia 
Indias Occidentales (a) , por el poco coste 
del fle te ; pues les pone en parage de 
poder dar los géneros á los Salvages con 
equidad , y  vender al mismo tiempo las 
pieles con ventaja. Las Zam arras, varias 
manufacturas de esta especie , y  el 
Aguardiente , suelen ser los géne ros de 
mejor venta.

Los

(a) Los Ingleses llaman Indias Occidenta
les , West-Indies, á la parte de la América,
que al principio descubrieron los Españoles, 
y particularmente á las Antillas.
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Los N avios, que se emplean en el 

tráfico de la Nueva Yorjc con Inglater
ra , hacen siempre dos viages al añ o , y  
pueden estar de buelta á los quatro me
ses. En vez de ir á Londres, suelen dar 
fondo en B ristol, por ser este el Puerto 
en que se carga la mayor parte de los 
géneros destinados para la Am érica. 
E l  viage es tan poco arriesgado, que e l 
premio de aseguro desde Londres á la  
N ueva Y  one, no pasa de a por io o . 
Esta Colonia abunda mucho en Aguar
diente , tanto por las muchas provisio
nes que envian á las Antillas sus habi
tantes , como por la facilidad que tienen 
de comunicar con aquellas Islas en todo 
tiempo.

Luego que llegan los géneros á la  
N ueva Y oric, se transportan á muy po
ca costa á Albani por el rio de Hudson; 
cuya navegación es tan segura , que 
pueden caminar las embarcaciones de 
n och e, y  de d ia , pudiendo aprovechar
se á id a , y  vuelta de la m area, que sube 
hasta mas arriba del Fuerte.

Los que trafican con los S a lva g e , 
por lo general transportan sus géneros 
16  millas por tierra, hasta Corlaer , ó

Sche-
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Schenectady, adonde los embarcan so- 
l>re el rio de los A n ieces, ó Maquas. 
•Este transporte cuesta 4 eschelines , mo- 
.neda de la Nueva YorK , que valen $ 
de moneda esterlina; esto es, y libras 
¿ornesas , y  quince sueldos cada viage, 
6 carga. Desde Corlaer vuelven á subir 
en sus Lanchas por el rio de Jos Anieces, 

..Hacen luego un viage por tierra de tres 
m illa s , hasta encontrar con un r io , que 
desagua en el Lago de O ñ e y d a : desde 
este Lago baxan con la corriente hasta 
el L ago de Ontario ; por cuya inmedia
ción pasan todos los Salvages, que vie
nen de los Lagos de E r ie , del de Hurons, 
¡del de los Hiñeses, y  del Lago superior, 
para traficaren la Canada.

Ninguna de estas facilidades tienen 
los Franceses de Quebec. L a  emboca
dura del rio San L oren zo , y  en particu
lar la B ahía, á la que dió su nombre e l 
mismo rio , tienen su situación tan al 
N orte , que siempre reynan en ella las 
neblinas, y  el mal tiempo ; lo que hace 
muy peligrosa su navegación. Nadie se 
atreve á emprenderla en tiempo de In
vierno : además de esto , casi toda la 
Bahía está llena de bancos de arena,  y



de t as C olonias Inglesas. í i $
ele peñas ; sus corrientes son muy rá
pidas , y  su fondo muy malo. Poco mas 
6eguro viene á ser el Canal del r io : en 
é l se encuentran los mismos peligros; y  
por bueno que sea el tiem po, y  favora
ble el viento , no se atreven los Marine
ros á navegar en él de noche. Por cau
sa de estas circunstancias no pueden 
los Franceses de la Canada hacer mas que 
un viage al ano á Francia, ó á las In
dias Occidentales.

N o es menos peligrosa la navega
ción desde Quebec á M onte-R eal, don
de han establecido los Franceses de la 
Canada sus Almacenes para el comercio 
de las p ieles, asi como los Ingleses d e; 
la  N ueva Y  one los tienen en Albani. L a  
marea sube en Quebec hasta 1 8 , ó 20 
p ies; por cuyo motivo es tan fuerte a llí 
la  corriente, que no puede contrarrestar
la  una Lancha á seis remos. Y  aunque 
e l rio es bastante ancho, es solo navega
ble por un canal muy estrecho, y  obli- 
q u o , en que hay ocultos muchos bancos,' 
y  escollos: de modo, que hán naufraga
do en él los mejores Pilotos; por cuyas 
razones, es preciso dar fondo todas las 
noches para ir ¿  M onte-Real, por bueno

H  que
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que sea el tiem po; y  esta precaución es  
igualmente necesaria en la  Bahía de San 
Lorenzo.

Se junta á todo esto, el que la marea 
solo sube hasta la mitad del camino de 
M on te-R eal, ó hasta el parage, que lla
man Trois-Rivieres, Tres-Rios. Desde es
te sitio es preciso oponerse á una corrien
te , que solo se puede ven cer, teniendo 
un viento muy favorable. E n  esta par
te del río se debe también dar fondo to
das las noches: de m odo, que se necesi
tan regularmente tres semanas para lle
gar á M onte-R eal, y  algunas veces seis, 
quando sin estos estorvos sería un viage 
de c in co , ó seis dias.

Desde M onte-R eal hasta el L ago  
Ontario prosigue la corriente con igual 
rapidez; y  solo se puede caminar tirando 
desde tierra las Lanchas con cuerdas. E n  
c in c o , ó seis parages de este tránsito se 
encuentran caídas de agua , ó cataratas, 
que ponen á los viajantes en la necesidad 
de descargar sus L an ch as, para pasarlas 
á  hombros , igualmente que la carga» 
Siempr? son necesarios 20 di as para ha
cer el viage desde M onte-Real al Lago 
O n tario , y  muchas veces 40.
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Las difícultades que encuentran los 

Franceses en el transporte de sus géneros, 
no son los únicos em barazos, que se opo
nen al progreso de su comercio de Pie
les. Las Zamarras , que los Salvages 
prefieren á todo género de telas para 
vestirse, solo se fabrican en Inglaterra. 
Y  los D uffels,  los Cobertores , y  otros 
géneros de la n a , que pudieran servir en 
su lugar , y  de los quales se venden 
grandes porciones entre e llo s , se com
pran en Inglaterra á precio mucho mas 
moderado que en F ra n cia : de modo, 
que antes de ser Gobernador Guillermo 
B u rn e t, y  de limitar el tráfico entre 
la  N ueva YorK , y  Canada , los Nego
ciantes de esta última Provincia saca
ban de Albani todos estos géneros , que 
¿espues vendían á los Salvages. Algunos 
años era crecidísima la cantidad de Za
marras , que se embíaron al Fuerte de 
M onte-Real , ademas de otros varios 
géneros de Lana.

Como los Franceses de la Canada 
no suelen tener Rum , por la dificul
tad , y  los estorvos que les impiden de 
ir á buscarlo á las Indias Occidentales, 
suplen este género con su Aguardiente,

H  2 que
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que compran mas c a ro , y  le dan á los 
Salvages al mismo precio que cuesta el 
Rum. Pero á pesar de todos estos incon
venientes , hán sido por mucho tiempo 
tínicos poseedores del comercio de las 
P ieles, y  aun el dia de hoy hacen la ma
yor parte de él.

Luego que Guillermo B urnet, hijo 
del Doctor Burnet, Obispo de Salisbury 
fue nombrado Gobernador de la N ueva 
:YorK , y  de la Nueva Jersey, advirtió, 
que el hallarse los Franceses en posesión 
de la parte mayor del comercio de las 
P ie les , dimanaba de la inacción de sus 
Com patriotas: y  no tardó en conocer se
ría posible con el tiempo, y  mediante al
gunas prudentes medidas, que los habi
tantes de la N ueva YorK se hicLsen 
dueños de todo el comercio con los Sal
vages situados al Sud del rio de San 
L o ren zo ; y  que los Ingleses estableci
dos en la Bahía de Hudson podrian ha
cer lo mismo con los Salvages, que ha
bitan al Norte de este rio.

Con esta observación creyó no po
der hacer cosa mas acertada, que impe
dir el tráfico, que hacia la N ueva YorK 
con la Canada. Propuso sus ideas á la

Asam -
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Asam blea, ó Junta G en eral; y  habién
dolas esta aplaudido, tardó muy poco en 
executarlas. Expidió un xYcto á 19 de 
Noviembre de 1 7 2 0 , por el que prohi
bió la venta á los Franceses de todos los 
géneros que pudiesen servir para hacer 
e l comercio con los Salvages. Se intitula 
A cto para fom entar el comercio con los 
Salvages , y  para hacerlo mas lucrativo  
á los habitantes de esta Provincia ,  por 
e l  qual se prohíbe vender á los France
ses los géneros propios á este .
Esta L e y  se estableció por el término de 
tres años.

Luego que se cumplieron, los Co
merciantes de Londres, que traficaban 
con la Nueva Y o rit, instados por los N e
gociantes de la C olonia, que surtían s de 
géneros á M onte-R eal, presentaron un 
Memorial ante el Consejo del R e y , pi
diendo , que no se permitiese la prorro
gación de dicha L ey . Consultó el R ey  
este punto con la Junta de Com ercio; y  
habiéndole examinado , hizo pasar al 
Gobernador de la N ueva Yont las obje
ciones , que proponían dichos Comer
ciantes contra la L e y , para que respon
diese á todas ellas.

H 3 Asi
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A sí que las recibió el señor Burnet, 
las manifestó al Consejo de la Colonia, 
para que las refutase. Y  habiendo en
viado á Londres la respuesta , aprobó la 
Junta de Comercio las medidas tomadas, 
con lo que se prorrogó nuevamente di
cha L e y .

Por una C a rta , escrita de la N ueva 
Yorit en 1740 , se ve que esta L e y  ha 
producido los mejores efectos. E l señor 
Burnet , que la prom ovió, erigió al 
mismo tiempo á su propia costa una 
Oficina , ó Factoría, con sus fortificacio
nes para el comercio sobre las orillas 
del Lago O ntario, y  la dió el nombre 
de Csneygo, En ella mantiene la  Colo
nia una pequeña guarnición de veinte 
hombres , y  un Teniente. L a  mayor 
parte de los r alvages, que antes pasaban 
á  Monte-R e a l , se quedan ahora en O s- 
neygo , donde se les dan por la mitad 
del precio los mismos géneros que com
praban en la primera de estas dos Pla
zas. Actualmente emplea la Nueva Yoric 
mas de 100 hombres en recorrer los Bos
ques , para poder tratar con los Salvages, 
y  se mantienen mas de 300 familias con 
e l comercio de Osneygo. E n  fin , el co

m er-
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Iftercio actual de Pieles de la Nueva 
YorK se reputa por cinco veces mayor de 
lo que era ántes de ser Gobernador el 
señor Burnet. D e resultas de estos pro
gresos , se puede presumir que los Fran
ceses se verán privados de la superiori
dad de dicho comercio , si no toman 
prontas medidas para destruir, ó á ló 
menos remover en parte los estorvos 
mencionados.

I I I .  L a  N ueva Jersey formaba parte Estable- 
de la Nueva Flandes, quando los Ingle- toTde^a 
ses echaron de ella á los Holandeses. Nueva 
Los primeros Europeos que se estable- Jersey, 
cieron en esta P rovincia, fueron los Sue
cos por el año de 16 3 9 : y  de esto provi
no e l haberse llamado también aquel 
pais la Nueva Suecia. Habían fundado en 
ella tres Ciudades 3 á saber: Christi
na , Elsim bourg, y  Gotembourg, sin que 
extendiesen mucho mas sus Estableci
mientos ; pero los Holandeses, mas in 
dustriosos , tardaron menos en ocupar 
toda la parte Septentrional de este pais.- 

Las Ciudades Suecas estaban situa
das al Sud, y  hacia la Pensilvania : y  
viéndose como abandonadas del Gobier
no Sueco, se entregaron á los Holande-

H 4 ses,
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ses, que se apoderaron de e lla s , median
te la cesión , que les hizo Juan R icin g, 
General Sueco, el año de i ó ? ? .

Después que esta Provincia pasó al 
poder de los Ingleses, la comprehendió 
Carlos I I  en la cesión que hizo de la Nue
v a  YorK á favor de su hermano. Este 
Príncipe dió la  investidura de todo 
aquel pais al Lord B a rid e y , y  al Caba
llero Jorge C arteret, y  le puso el nom
bre de N ueva C an aria} pero poco des- 
!pues se le substituyó el de N ueva  ,  
quiza porque la familia del Caballero 
Carteret era de la Isla de Jersey. Estos 
dos nuevos propietarios dividieron la  
N u eva Jersey en O rien tal, y  Occiden
tal.

H acia el año de 16 7 6  vendió e l 
Lord Baridey sus derechos sobre esta 
Provincia á Guillelm o Pen , Gefe de los 
Quáitaros de Inglaterra , y  á otros tres 
sugetos. Y  habiendo muerto algunos años 
después el Caballero Jorge C a rteret, el 
Conde de B a th , pariente suyo , vendió, 
con acuerdo de su V iu d a , y  Testamen
tarios , la parte , que le pertenecía de 
aquella Provincia á algunos particulares, 
que unidos después con otros, aumenta

ron
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ron el número de propietarios de la Jer
sey Occidental. L a mayor parte de estos 
nuevos asociados , eran Escoceses , y  
Anabaptistas, ó Quáüaros, y  tenian por 
Gefe á M r. Barclay, Caudillo de los Quá- 
Karos de E sco cia , y  de Irlanda , quien 
pasó á establecerse con su familia en la 
porción que le había tocado.

L a N ueva Jersey confina por el Sud- Estado 
-Est con el O céan o : y  por el Oest la de la 
baña el rio Delaware : por el Est el rio Nueva 
de Hudson ; y  al Norte tiene las tierras Jersey* 
incógnitas. Está situada entre los gra
dos g q ^ 'y  40 de latitud Septentrional: -  
sus Costas se extienden cerca de 120 
m illas; y  la parte Oriental es la mas 
poblada. Se compone de quatro Con
dados; á saber: Bérghen, Essex, Middle
sex , y  Monmouth ; pero aunque estos 
Condados ofrecen una idea de mu
cha consideración , todo se convierte en 
apariencia , porque están casi entera
mente despoblados. Elisabeth-Toun, 
que es la  Ciudad principal de la Colo
nia, apenas tiene 2 ?o familias. Los In
gleses dividen en Shires, ó Condados 
el pais que consignan á una Colonia, 
aunque no tenga Colonos, que lo habiten.
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También la Nueva Jersey Occiden
tal há sido dividida en Condados; pero 
no merecen el que se haga mención de 
ellos ; pues en algunos apenas hay habi
tantes. N o obstante en Burlington , que 
es la Capital , habrá como 2^0 fa
milias , y  es el parage donde se tiene la 
A sam blea, ó Junta General. Aunque no 
es de mucha consideración esta Provin
cia , su Asamblea goza bastantes privile
gios ; pues á imitación de otras Colonias, 
determina el sueldo, que se debe dár al 
Gobernador ; sobre cuyo particular hubo 
m uy fuertes debates , especialmente el 
año de 1 7 2 1 ,  siendo Gobernador G u i- 
llelm o Burnet, de quien no estaba muy 
satisfecha la Asamblea.

Se estrañará sin duda , que las dos 
Jerseys no estén mas florecientes , me
diante su situación mas al S u d , y  por 
consiguiente en clima mas benigno , que 
la N ueva Y orn , y  la N ueva Inglaterra; 
pero esto se puede atribuir en parte á la 
poca industria que en otros tiempos te
nían los E scoceses, á quienes se había 
at ndonado el cuidado de poblarla, y  en 
parte á los Quáitaros, que no siempre han 
tenido un Gefe como para gobernar-
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los. También puede atribuirse al sistema 
de los Sub-Concesionistas, que compra
ban una grande extension de tierras en 
la Colonia á los primeros Propietarios 
con el fin de ganar en la reventa, sub
dividiéndolas en porciones muy peque
ñas , como lo hizo el Lord Sterling con 
la  Nueva E scocia, y  Long-Island; pues 
mientras estubieron en su posesión, se 
vieron casi desiertas ; pero luego que 
se unió Long-lsland con la N ueva 
YorK , se fortificó la primera Colonia 
á la sombra de la segunda. Hubo gran 
descuido al principio con las de Jersey, 
y  asi no es de estrañar, que su atraso 
dure todavía. Los sugetos que desean es
tablecerse ahora en la Am érica Septen
trional, prefieren la Pensilvania, y  Caro
lina , por estar situadas hacia el Medio 
dia , y  tener por consiguiente mejor 
clima.

L a  N ueva Jersey Occidental tiene 
comunicación fácil con la N ueva Yonc, 
por el rio Esopus , el quat desagua en el 
de Hudson , y  con el M aryland por otro 
rio , que pasa á quatro millas de distan
cia de la Bahía de CheseapeaK. Los 
Autores de la Historia de esta Colonia

ha-
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hablan de un canal , que los Colonos 
propusieron hacer para baxar desde 
este rio á la B a h ía ; y  añaden , que sus
pendió la exccucion de este proyecto la 
oposición que encontraron en los habi
tantes de la V irginia, y  de Maryland.

Habiéndose introducido la desunión 
entre los Propietarios de las dos Jerseys, 
determinaron devolver su Cédula á la 
Corona , lo que en efecto executaron e l 
año de 1702. Desde este tiempo las dos 
Provincias no forman masque una , que 
tiene un Gobernador , un Consejo , y  
una Asamblea General. Antes de la Paz 
de U trecht se contaban en ella 16000 
alm as, y  de estas las 3000 eran hombres 
capaces de llebar las armas ; después 
creció algo este número, porque habien
do los Colonos establecido la introduc
ción de Negros, aumentaron por medio 
de ellos las producciones naturales, y  el 
comercio.

Además de las Provisiones, que en
vían los habitantes de la N ueva Jersey 
á las Antillas , hacen un comercio 
bastante considerable de Pieles. También 
suelen vender algún Tabaco , y  lleban 
á E spaña, Portugal, y  á las Islas Cana

rias



d e  l a s  C o l o n i a s  I n g l e s a s , i  

rias A ceyte , Pescado , G niños, y  otras 
Provisiones 5 pero su Comercio princi
pal es en la Nueva Y o n c , en donde 
venden la mayor parte de sus géneros, 
y  se surten de los que necesitan de E u
ropa á proporción de sus ventas; y  sien
do el producto de estas insuficiente para 
suplir sus. necesidades , fabrican ellos 
mismos muchos de los géneros que les 
faltan.

A  imitación de todas las demás Co
lonias Inglesas Septentrionales (excepto 
ia Virginia.) no usa la Nueva Jersey de 
otra moneda que la de papel, ascendiendo 
toda la que circula en la Provincia en 
esta especie á la suma de 60000 libras 
esterlinas, ó 360000 pesos. Tienen mas 
crédito sus papeles monetarios, que los 
de la N ueva Y o n c , y  de la Pensilvania; 
porque los Villetes , ó moneda de papel 
de la N ueva Yonc no corren en la Pen
silvania , ni los de esta Colonia en aque
lla  ; y  siendo , como son , corrientes los 
de la N ueva Jersey en una y  otra, 
todos los pagamentos entre la N ueva 
Y o n c , y  Pensilvania se hacen en V i-  
lletes de la N ueva Jersey. E l cam
bio con Inglaterra está en la N ueva

Jer-
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Jersey sobre el mismo pie que en la 
N ueva Yoric.

C A P I T U L O  V I .

D E  L A  P E
Establecim iento de una Colonia en la P en- 

silvania. Su estad. Sus producciones 
naturales. S u ' constitución.

Su comercio.

De la T  A  Pensilvania es una de lam ejo- 
Pensil- g y res Colonias , que tienen los In - 
V3nia* gloses en la Am érica , y  la mas adelan

tada , si se considera lo moderno de su 
establecimiento. Guillerm o Pen , Gefe 
de la Secta de los Quáicaros, su Funda
dor , dió el nombre á esta Provincia. 
E ra  hijo del Caballero Guillermo Pen, 
uno de los A lm irantes, que mandaban 
la Esquadra en tiempo del Rum p (a) , y  
á quien Crom wel envió con el Coronel 
Venables á invadir la Isla de Santo D o
mingo. Esta empresa, dicen , se malo
gró por la  mala conducta de Venables,

su-

(u) Rump quiere decir Ravadilla. Así lla
maron por irrisión el resto del Parlamento, 
que procesó á Cárlos 1.
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suponiendo que el Almirante Pen hizo 
su deber.

Mientras duraron las disensiones, 
manifestó Pen .el ardor de un zeloso 
Independiente; pero habiendo entrado á 
reynar Carlos I I , tubo por conveniente 
reconciliarse con este M onarca, y  supo 
insinuarse también en el espíritu del 
Duque de Yorn , que habiendo sido este 
Príncipe nombrado Gran Almirante del 
Reyno , substituyó á Pen en su lugar; 
pero la muerte de este le dexó gozar po
co tiempo esta elevación.

En premio de sus servicios le había 
ofrecido Carlos II  la  concesión de aque
lla parte de la Am érica , á la  qual su 
hijo dió después el nombre de Pen s ilva -  
nía. Y a se había retirado á la N ueva In
glaterra mucho antes un pariente del 
Caballero Guillermo P en ; y  es verosí
mil que á sus instancias, y  con las noti
cias que le ministraba sobre aquel pais, 
se resolviese á pedir la propiedad de la 
Pensilvania.

Habiendo su h ijo , llamado también 
G u illerm o, adoptado los principios de 
los Quinaros en punto de R elig ion , ma
nifestó al principio poca solicitud sobre

Estable
cimiento 
de una 
Colonia 
en la Pen
silvania.
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conseguir la Cédula R eal para tomar po
sesión de la donación hecha al Almiran
te P e n ; pero viendo después, que los 
de su Secta se hallaban perseguidos en 
Inglaterra, determinó ponerse á su cabe
za, yprocurarles un retiro en el pais que 
habia heredado de su padre.

En el año de 1 6 8 0  consiguió la C é 
dula , que miraba ya  como precisa pa
ra poner su designio en exequeion. 
H ay apariencias de-que yá  entonces ha
bia puesto el nombre á la  tierra , que 
se proponía habitar; pues en la misma 
Cédula la señalan con el de Pensilva- 
nia. Por ella se le dió la propiedad de 
todo el p a is , que se extiende sobre el 
Continente de la Am érica Septentrional, 
desde el grado 41  de latitud, hacia el 
N o rte , hasta el 43 de la misma latitud.

Ademas de la Cédula ,obtubo Pen la 
aprobación y  consentimiento del Duque 
de Y o rit; y  en virtud de este consenti
miento , otra Cédula de Carlos I I , por 
la qual se le permitía unir á la Pen- 
silvania algunas tierras de la N ueva 
Jersey 5 las quales estrechaban demasia
do esta Provincia por la parte del Est: 
habiéndolas comprado ántes al Lord

Ber-
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B e rx le y , y  á los herederos del Caballe
ro Jorge Carteret por 4000 libras ester
linas.

E l año siguiente al de la concesión 
de dicha Cédula pasó el mismo Pen á 
tomar posesión de sus nuevas tierras, 
habiendo ántes enviado algunos Ingleses 
para preparar el pais, y  recibir la Colo
nia , que llebó para establecerse en él.

A  la parte del Levante tiene la Pen- 
silvania por límites la Bahía de D ela
ware : la  Nueva Yoric por la parte del 
Norte : á la  del Sud el M aryland ; y  á 
la  del Poniente las Naciones estableci
das en lo interior del pais. Esta Provin
cia se divide en Alta y  B a xa , y  cada 
una de estas en tres Condados. Los tres 
de Pensilvaniala A lta  , son Bueitinghan, 
Philadelphia, y  Chester : y  los de la 
Baxa, N eucastle, K e n t, y  Sussex. T o 

da la Provincia tiene 330 millas de lar
g o , y  200 de ancho.

H ay dos Ciudades grandes en el 
Condado de Philadelphia; es á saber, 
Francitfbrt, y  Philadelphia , de la qual 
toma el Condado el nombre. Francx- 
fort compite en lo grande y  bien pobla
da con Bristol en Inglaterra; y  la mayor

I  par-

Estado 
de la 
Pensil- 
vania.
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parte de sus habitantes son Suizos y  
Holandeses.

Philadelphia debe entrar en el nu
mero de las Ciudades mas hermosas del 
Mundo. Su situación entre los dos ríos 
Delaw are y  el Schuihull convida á  
establecerse en ella. E l número de sus 
casas se aumenta diariamente, en medio 
de ser preciso fabricarlas conforme al 
plan , que formó Pen quando delineó 
su recinto. Y a  el primer año de su,funda
ción tenia cerca de 100 casas, y  hoy se 
cuentan en ella mas de 2000} las quales, 
generalmente hablando, son de mejor 
construcción , que las de Inglaterra* 
M ucho ha contribuido- 4 poblar esta 
C iu d a d , y  4 extender su comercio , la  
seguridad de su P u erto, y  la bondad de 
sus agu as; y  asi se ven en ella algunos 
Comerciantes muy opulentos , y  muchos 
con sus trenes y  coches. Tiene dos Fe
rias 4 el a ñ o , y  dos Mercados cada se-* 
mana.

L a  mayor parte de los habitantes 
son Quáitaros, 4 los que se h4n juntado 
muchos Protestantes de diferentes Sec
tas , y  algunos de la Comunión A n gli
cana , que han fabricado un Tem plo pa

ra
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rá el exercicío de su Religion. Los Q uá- 
Karos, á quienes inquietaban al princi
pio estas inovaciones , las sufren ahora 
sin repugnancia alguna; y  así las otras 
Sectas tienen también sus parages , en 
los quales se juntan para sus exercicios 
religiosos. E l  Muelle . que se extiende 
lo largo de la  Ciudad , es m uy hermo
s o , y  en él se pueden descargar Embar
caciones de 500 toneladas.

Por medio de todas estas ventajas 
reunidas, se háhecho Philadelphia una 
de las Plazas mas famosas, y  de mayor 
comercio , que tienen los Ingleses en la 
A m é ric a , y  es verosímil vaya en au
mento su grandeza , y  que en numero 
de habitantes y  riqueza exceda á las 
mas nombradas de todo el N uevo M un
do. Todas las Artes mecánicas brillan 
en dicha Ciudad; en la que hay también 
una Im prenta, que publica una Gaceta 
todas las semanas.

Según el cálculo hecho por el re
gistro de los que hán muerto en Phila
delphia el año de 1 7 3 1 ,  tenia esta Ciu
dad 12240 habitantes ; y  en verdad 
que en la Ciudad de E xceter, en Ingla
terra, no hay muchos mas. Consta por los

1 2 L i-
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Libros de la Aduana, que desde 2 
M arzo de 1 7 3 5 ,  hasta 2 3  de M arzo de 
el año siguiente , entraron en su Puerto 
19 9  Em barcaciones, y  salieron de é l 
a i 2  , entre las quales se contaban 
N avios, 21  Balandras, y  <3 Berganti
nes. En el año ue 1730 solo entra
ron en ella 161  Em barcaciones, y  sa
lieron 1 7 1 .

L a  Pensilvania está situada ba- 
xo la misma latitud que Nápoles en Ita
lia  , y  Montpelier en Francia, que son 
dos Plazas las mas sanas y  apacibles de 
quantas se conocen. Pero no debe for
marse juicio del temple de aquella parte 
del N uevo Mundo por esta situación: 
nadie ignora la diferencia que media 
entre el del Continente de la Am érica y  
de la E u ro p a, aunque baxo la misma 
latitud. L a  Bahía de Hudson y  el -  
sis están casi á igual elevación del 
P o lo ; pero no obstante eso , el país que 
fecunda el Tam esis, goza un clima tem
plado , y  las cercanías de la Bahía de 
Hudson son casi inhabitables, á causa 
del gran frió,que allí reyna. T an  crue
les suelen ser los Inviernos en la Pen- 
«ilvania , que se hiela el rio D elaw are;

in
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sin dexar por eso de ser excesivo el caior 
en tiempo de Verano , el que sería in
soportable , á no templarlo algunas bri
sas de ayre fresco, que de quando en 
quando soplan del Sud-O est; las mis
mas que causan los grandes fríos , que 
se experimentan en el Invierno , porque 
antes de llegar á esta Provincia, pasan 
por los Lagos y  Montañas de la Canada, 
que siempre están helados.

N o obstante los grandes fríos , es Produc- 
muy fé r t i l , y  de cultivo toda la Pro vi n- ciones 
cia. Los muchos rios, que la bañan, for- j^ :ura~ 
man un país muy á propósito para la 
Navegación y  Comercio. Abunda de 
árboles de todos géneros, como Encinas,
Fresno blanco y  n egro, H ayas, A be l la
nos , C ed ros, N o g a l, C y p ré s , Alamos, 
árboles, que producen Gom a, elSasa- 
frá s, y  otros.

Abunda también en granos, legum
bres , y  frutas, y  se hacen grandes co
sechas de M aiz , de Cáñamo , ‘ y  Lino.
E l  Trigo dá regularmente 4 0 , , y  60
fanegas de cada una que se siembra. Un 
solo grano de Cebada, traido de la In
glaterra, y  sembrado por un Colono, 
llamado Eduardo Jones, produxo seten-

I3  ta
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ta  espigas; pero de estos exemplares se 
ven pocos.

Los animales quadrúpedos,que se.en
cuentran en el pais, son C iervos, Dantas, 
Conejos, Castores, Ardillas, Gatos Mon
teses , Panteras, Nutrias, L ob os, Rapo-* 
sas, Ratones para A lm iz c le , y  el animal 
llamado Pescador. También hay Caba
llos , y  Ganado lanar , que se há lleba- 
do de E u rop a, y  há multiplicado tan
to , que algunos Paysanos tienen á 500 
cabezas.

D e volatería se encuentran Pabos, 
que suelen pesar á 40 y  á $0  libras, 
Faysanes, Francolines, Palomas , Per
dices, M irlos, C igü eñ as, Ansares, Pa
los G arcetas,G allinetas, y  Chirlos.

Se coge pescado en abundancia en 
la Bahía de D elaw are, adonde se en
cuentran Esturiones, A nguilas, -  
nes , Pencas, y  otros muchos, que omi
to. También hay muchas Minas de 
Hierro en diferentes parages del pais.

Los Pensilvanos nunca hán tenido 
titucio- Guerras con los Salvages , sus vecinos, 
nes de Quando llegó Pen al p ais, que le cedió 
la Pen- Carlos I I , compró de los Naturales ( 4 
si Varna, imitación de sus primeros Compatrio

tas,
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tas, que habían ido á establecerse en la 
A m érica) el terreno, en que pretendía 
fixarse. H izo algunos tratados con ellos, 
los quales se observaron exactamente 
por una y  otra parte ; porque los Q uá- 
Karos, á quienes su Religion prohibe el 
uso de las arm as, evitaban desazonar á 
los Salvages; y  estos, al vér tantos In
gleses, y  no ignorando lo mal que ha
bían salido de las empresas , hechas 
contra ellos en las otras Colonias, no se 
atrevieron á faltar á lo pactado; á cuya 
razón puede agregarse la de no estar 
en parage de ser socorridos, y  animados 
por los Franceses.

L a  mayor parte de los Ingleses,que 
siguieron á P en , eran No-Conformistas, 
que habían salido principalmente de 
Londres, de Liberpool, y  de B risto l; y  
su numero subía á mas de 2000. Ha** 
liaron en la N ueva Jersey Occidental 
muchos Suecos y  Holandeses, que lexos 
de oponerse á su Establecim iento, se 
unieron á ellos con gran satisfacción.

Las Constituciones del Gobierno de 
la Pensilvania han tenido por Autor al 
Caballero Guillermo Jones , Juriscon
sulto , no menos conocido por sus gran-

1 4 des
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des talentos en materias de D erecho, 
que por el amor á  su patria. Estas Cons
tituciones , no pueden menos de agradar 
a l que las v é a ; por lo que las expondré 
literalmente.

Cédula concedida por Guillermo Ven á los 
habitantes de la .

H A b ié n d o s e  dignado el R e y  Carlos I f  
de conceder, por su Cédula expedida 
con el Sello grande de Inglaterra, y  por 
las causas y  consideración , que en ella 
se mencionan, á mí Guillerm o Pen (co
mo hijo y  heredero del difunto Guiller
mo Pen ) y  á mis herederos, ó personas, 
que mis derechos representen, toda la  
extension del pais llamado ,
en la A m é rica , con las prerogativas, 
preem inencias,poder, y  autoridad ab
soluta , y  necesarios para el aumento y  
gobierno de aquella Provincia : Hace
mos saber á todos los que las presentes 
v ie re n , que para el mayor bien y  go
bierno de dicha P ro vin cia ,y  para el fo
mento de los Labradores , y  habitantes, 
y  de los que pueden tener parte é in
terés en ella , mediante el Poder , que 
me está acordado: Y o  Guillermo Pen

hé
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he declarado y  declaro, concedo y  con
firmo , por m í , mis herederos, y  quien 
mis derechos represente , declaro, con
cedo y  confirmo á todos los Labrado
res , habitantes é interesados en la di
cha P rovincia, las franquicias, liberta
des y  prerogativas siguientes , para que 
las gocen y  sean mantenidos para siem
pre en el goce de ellas en toda la Pro
vincia de Pensilvania.

1 0 E l  Gobierno de esta Provincia 
se compondrá de un Gobernador, y  de 
los Vecinos y  Ciudadanos de ella ; los 
quales deberán formar un Consejo Pro
vincial , y  una Junta General, ó Par
lamento. Ellos mismos hán de hacer y  
formar todas las L e y e s , elegir los M a
gistrados , y  reglar los negocios pú
blicos en la manera que se expresa en 
los Artículos siguientes.

2 ° Los Vecinos y  Ciudadanos de 
esta Provincia se congregarán el dia 1 2 
del último mes de este año de 1 6 8 2 ,  y  
elegirán entre sí 72 sugetos de mérito 
y  capacidad , los quales se juntarán el 
dia 10 del mes siguiente, y  formarán 
un Consejo Provincial.

3 0 Luego que esté completo este
C on -
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Consejo P rovin cia l, la tercera parre de 
sus Individuos servirá tres años, la otra 
tercera dos , y  la úitima servirá so
lamente un a ñ o ; y  entónces esta última 
tercera parte saldrá de exercicio el 
dia 11 del último mes del año siguien
te. ( Y  así se deberá proseguir siempre.) 
Después de juntarse los Ciudadanos y  
V ecin o s, elegirán otros 24 sugetos, que 
hacen la tercera parte de los 7/2 ( que es 
el número completo del Consejo ) para 
servir en el Consejo Provincial tres 
añ os, en lugar de los veinte y  quatro, 
que no deberán volver á ser nombrados; 
de m odo, que todos los años quedará 
reformada una tercera parte de este 
Consejo P rovin cia l, y  ninguno de los 
Miembros continuará en él mas de tres 
años. Si durante su exercicio muere al
guno de los Consejeros , se substituirá 
otro en su lugar en la primera elección, 
y  solo podrá este servir el tiempo que 
le faltaba al difunto.

4 o Después de los primeros siete 
años de este establecimiento , ninguno 
de los Miembros del Consejo , qne haya 
cumplido su tiem po, podrá ser vuelto 
á elegir , para que por este medio pue

dan
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dan todos los habitantes tener parte en 
el Gobierno , unos después de o tro s, é 
instruirse de las materias públicas.

y 0 E n todos los casos de importan
cia , como el examen de un B ill pro
puesto para la formación de una L e y ; la 
erección de un Tribunal de Justicia ; la 
sentencia de reos ; la elección de Ofi
ciales ; no podrán los Miembros del 
Consejo Provincial formar un Quo
rum (a) ; esto es , no serán reputados en 
número suficiente para determinar, á no 
estár junta una tercera parte de ellos: 
y  una proposición de la naturaleza de 
las mencionadas en este Artículo , no se 
tendrá por decid ida, si no es aprobada 
por dos terceras partes; pero en los ca
sos de menos im portancia, podrán 24 
Miembros del dicho Consejo formar un

_____________________________

(a) En Inglaterra se sirven de la expresión 
Latina Quorum , para significar un número 
suficiente de Miembros de una Compañía, 
para determinar qualquier asunto. En las 
Cédulas , que nombran Diputados , Jueces, 
Comisarios, &c , después de haber especifi
cado el número total ( com^ doce ) se dice, 
siete de los quciles(Quorum septem), estando 
juntos, tendrán el poder , que debía residir 
en los doce: y de esto nació dicha expresión.
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Q u o r u m  , y  determinar por pluralidad de  
Votos.

6® Podrá presidir el Consejo Pro
vincial el Gobernador ( ) ó su Diputa
do , y  tendrá tres votos ; y  el dicho 
Consejo tendrá sus sesiones, las conti
nuará ó transferirá al tiempo que se se
ñalare , estando congregado. E l modo 
de congregarse se expresa en el Artícu
lo  X III .

7° E l  Gobernador , y  el Consejo 
Provincial extenderán los Bills , que 
juzgaren convenientes al bien de la Pro
vincia , y  los propondrán á la Junta 
General ó Parlamento. Estos Bills se 
fixarán en forma de Carteles en los si
tios mas públicos treinta dias ántes de 
celebrarse la Junta General 5 para que la 
Provincia pueda determinar con cono
cimiento de causa , si conviene ó nov 
que pase como L ey.

8® V elará el Gobernador , y  el
Con-

(a) Guillermo Pen era al mismo tiempo Go“ 
bernador y Propietario de la Pensilvania* 
Todos los Señores Propietarios tienen los dos 
ítulos, á menos que el Parlamento les pri

ve del gobierno de su propiedad , ó revo
que su Cédula.
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Consejo Provincial sobre la execucion 
de las L e y e s , Estatutos , y  Ordenanzas, 
según su tenor y  fuerza.

9 0 E l Gobernador , y  el Consejo 
Provincial cuidarán que por ninguno se 
perturbe la tranquilidad de la Provin
cia , ni emprenda invertir la  forma del 
Gobierno.

10o E l Gobernador, y  el Consejo 
Provincial tendrán en todo tiempo de
recho de determinar los parages pro
pios para fundar C iudades, y  de deci
dir en qual de ellas se deban establecer 
Puertos y  Mercados , la forma de sus 
ca lle s , y  fábrica de sus casas. También 
serán de su inspección los Caminos Rea
les y  particulares.

i i °  E l Gobernador y  el Consejo 
Provincial tendrán en todo tiempo el de
recho de examinar las Cuentas de los 
Tesoreros públicos , y  de castigar los 
sugetos, que hubieren empleado alguna 
parte de los réditos en fines diferentes 
de los determinados por el Gobernador, 
con acuerdo del Consejo Provincial y  
de la Junta General.

12 0 E l G obernador, y  el Consejo 
Provincial tendrán cuidado de las E s-

cue-
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cuelas públicas, y  animarán con pre
mios á todos los que se aplicaren á las 
Ciencias prácticas , y  á los Autores de 
invenciones útiles.

1 3 o Para poder cumplir mejor con 
las funciones de su obligación, y  corres
ponder á la  confianza, que se hace del 
Consejo P ro vin cia l, se dividirá este en 
quatro cuerpos , cada uno por consi
guiente de diez y  ocho Miembros del 
Consejo. Estos diez y  ocho se sacarán 
igualmente de las tres divisiones de elec
ciones : y  cada Cuerpo tendrá su Ram o 
particular; es á sa b er, el primero cui
dará de las Plantaciones, de la situación 
de las Ciudades, de los Puertos,  Mer
cados , y  Caminos Reales ; y  tendrá el 
conocimiento de los Pleytos y  contesta- 
ciones, que se puedan excitar sobre este 
punto. E l segundo velará sobre la ad
ministración de justicia, y  sobre la segu 
ridad y  tranquilidad pública de la Pro
vincia. E l tercero tendrá la Dirección 
del Comercio y  del E ra r io , conforme 
á las Leyes í fomentará las fábricas y  
cultivo de las tierras, y  arreglará los 
gastos públicos. E l quarto cuidará de las 
costumbres , protegerá las A rte s , y  pro-

cu-
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curará á la juventud una buena educa
ción. E l  Quorum  de cada uno de estos 
Cuerpos deberá constar de seis Conse
jeros ;esto es,dos de cadaórden de elec
ción , y  todos estos harán Consejo per
manente , compuesto de 2 4  Miembros, 
que tendrá e l poder del Consejo Pro
vincial ; pues el Quorum  de este se com
pone de 2 4 .  En todos los casos no ex
ceptuados en el A rtículo V  , podrá e l 
G obernador,ó su Diputado,presidir es
te Consejo permanente. E n  ausencia del 
Gobernador y  D iputado, ó en caso de 
no haber tenido el cuidado de nombrar 
substituto , lo elegirá la A sam blea, pa
ra que sirva solamente mientras aque
llos falten. L o  que se decida en la Asam
blea , se deberá presentar al Consejo de 
la Provincia , y  no podrá executarse 
ántes de tener su acuerdo. Estos dife
rentes Cuerpos de Comisionados no po
drán tener sus sesiones en un mismo 
tiempo , no siendo en casos de necesidad.

14 o Para que los Vecinos y  Ciu
dadanos de la Provincia puedan tener 
mayor influxo, y ormar realmente par
te de la Legislación , está declarado, 
acordado, y  confirmado , que en la  mis

ma
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ma forma que arriba se há prescrito 
para la elección del Consejo Provincial, 
elijan los Vecinos y  Ciudadanos todos 
los años entre sí doscientas personas, que 
representarán á todo el Pueblo , y  for
marán un Parlam ento, ó Asamblea Ge
neral : ésta tendrá su primera sesión el 
dia 1 2 del segundo mes del año siguien
te en la Capital de la P rovin cia , don
de por espacio de ocho dias podrán li
bremente los Miembros del Parlamento 
conferir unos con otros, y  con un Cuer
po de Comisionados del Consejo Provin
cial , compuesto de tres Consejeros de 
cada uno de los quatro Cuerpos grandes 
de la Asamblea (de m anera, que en to
dos serán doce ) , que entónces se for
mará para oír las réplicas, y  correcio- 
n e s , que cada Miembro de aquel Parla
mento piense deberse hacer en los Bills 
propuestos. E l noveno dia se juntará este 
Parlamento , y  después de haber dado 
cuenta de los Bills el Secretario del Con
sejo , se aprobarán, ó reprobarán. Serán 
precisas uos terceras partes de la Junta 
General para formar un Quorum , qunn- 
do se trate de admitir Leyes , ó elegir 
Magistrados.

Las
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if® Las Leyes propuestas en la form

ina mencionada , y  aprobadas por la 
A sam blea, ó Junta G en eral, serán re
gistradas como Leyes de la Provincia, 
baxo este título: Leyes establecidas por e l 
Gobernador, con el consentimiento , y  apro
bación de los vecinos, y  habitantes , que 
componen e l Consejo Provincial ¡ y  la Ju n 
ta  General.

16 o A  fin de que e l Gobierno , y  
las Leyes de esta Provincia se establez
can sobre cimientos sólidos, y  que todo 
se execute con aprobación g e n e ra rse  
formará por la primera vez la Junta 
de todos los vecinos, y  Ciudadanos; pe
ro  en lo succesivo se compondrá de dos
cientos Miembros solamente en la for
m a mencionada : se aumentará este nú
mero á proporción del aumSnto de la 
población , de suerte, no obstante , que 
no exceda el de quinientos. E n  quan
to al modo que se deba observar en 
lo  futuro para la elección de Miembros 
del Consejo, y  Junta General, el Consejo 
General expondrá sobre esta materia lo 
que le pareciere mas conveniente , y  so
bre ello resolverá la Junta General.

1 7 o É l  Gobernador, y  el Consejo 
K  Pro-
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P ro v in c ia l ,  podrán estab lecer T rib u 
n a les de J u stic ia  ,  perm anentes en  los  
lu gares donde le s  parezca  n ecesario . 
E ste  C onsejo  e le g ir á ,  y  presentará a l 
G o b e r n a d o r , ó  á  su D ip u tad o  todos lo s  
años e n  e l  d ía  13  d e l prim er m es do
b le  n ú m ero  de sugetos d e  lo s  que ne
cesita n  para exercer  las fu nciones de  
J u e c e s  ,  T esoreros , y  N otar ios ,  d u r  
rante e l  año sig u ien te . E l  d ia  3 d e l se
gu n d o  m es d e l a ñ o , los v e c in o s , y  C iu 
dadanos e leg irá n  en  lo s T rib u n ales de  
sus respectivos C o n d a d o s ,  quando estén  
e s ta b le c id o s ,y  entretanto que se estable
c e n ,  en  sus Juntas G en era les , y  presenta
rán a l G o b ern a d o r , ó  á  su D ip u ta d o  un  
n ú m ero d ob le  tam bién d e  s u g e to s ,  para  
ex ercer  las fu n cion es de Sheriffs, de Ju e
ces  de P a l  ( C om isarios d e  J u stic ia )  y  d e  
Coroceros (a) para e l  añ o  sigu ien te . E l

G o -

(«) Ki Coronero es un empleo jurado: el que 
lo exerce decide todos los casos, en que se 
duda si la muerte bá sido natu a l, ó violen
ta p̂or lo que es llamado siempre que se 
encuentra cuerpo muerto en caminos,  ó  
calle, y hace elexámen con doce  ̂testigosj 
y t odos los Tribunales se atienen á su de
cision.
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G obernador ó  su D ip u tad o  e leg irá  entre  
todos aq u ellos sugetos e l  núm ero com 
p eten te  para cad a  e m p le o ,  tres d ias des
p u és d e  h e c h a  la  presentación  á  m as  
t a r d a r ; y  n o  e x e c u tá n d o lo a s í, e l  qu e  
lle b e  prim er lu gar  en  la s  listas se tend rá  
p or nom brado para e l  em p leo  á  que v á  
propuesto.

1 8 o P ero  co m o  e l  estado actu a l 
d e  la  P ro v in c ia  n o  d a  lugar á  tan  con 
tinuas m u taciones d e  M agistrad os ,  y  
que p or causa de e lla s  podrían retardarse  
sus progresos : Y o  G u illerm o  P e n  ten
g o  por co n v en ien te  n om b ra r ,  y  propon  
n er  para J u e c e s ,  T e so r e r o s , N o ta r io s , 
J u e c es  de P a z ,  y  C oroneros á  los suge
tos ,  que p arecen  los m as ¡d oñ ees para  
e x e r c e r  estos em p leos ; y  por tanto lo s  
d aré á  las personas que estim e m as á  
p r o p ó s ito ,  para que lo s  retengan  m ien
tras cum p lan  á  satisfacción  de todos. 
D esp u és  de la  m uerte ,  ó  dep osición  
d e  lo s  sugetos m en cion ad os ,  se e le 
g irá n  otros conform e está estab leci
d o  ,  y  d ispuesto por e l  A r tíc u lo  
X V I I .

1 9 o L a  A sam b lea  gen era l conti
nuará sus sesion es tod o  e l  tiem p o que le

K  p a -
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p arezca  n ecesario  para adm itir las leyes 
que crea c o n v e n ie n te s , y  para m andar 
c o m p a r e c e r , y  ju zg a r  las personas qu e  
C o n v en g a ,  hasta que fin alm ente e l  G o 
bernador y  e l C onsejo  P ro v in c ia l d ec la 
ren  n o  haber m as que proponer.

E sta  d eclaración  es la  que deberá d i
so lv er  la  Junta G eneral; p ero  podrá v o l
verse  á ju n tar  siem pre que la  co n voq u e  
é l  G o b ern a d o r , y  e l C onsejo  P r o v in c ia l, 
m ientras no h a y a  pasado e l  año d e  su  
e le c c ió n .

2 0 o T od as las d ificu ltades que pu e
dan ocurrir sobre la  e le c c ió n  de D ip u ta 
d os d e l P u e b lo , para servir en e l  C on se

j o  P r o v in c ia l, ó  en  la  A sa m b lea  G e n e ra l, 
y  todas las contestaciones sobre la  adm i
nistración de J u s t ic ia ,  e lecc ió n  de M a 
gistrados ,  acusaciones intentadas por la  
A sa m b lea  G e n e ra l, sobre las sen tencias  
dad as por e l C onsejo  P ro v in c ia l contra  
lo s  reos d e  resultas d e  estas acu sacio
n es ; y  en  f in , todos lo s casos que parez
can  d e  im p ortan cia , se reso lverán  por es
cru tin io  ; y  á n o  ser m u y  u r g e n te s , n in 
g ú n  n e g o c io  se d ecid irá  en  e l C onsejo  
P r o v in c ia l , ni en e l de lo s d iferentes  
cuerpos d e  com isionados en  e l  m ism o

d ia
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d ía  que se h a y a  tratado d e l asunto.

2 10 Siem pre que e l  G obernador no  
ten g a  m as de 2 1 a ñ o s , y  su padre n o  le  
h a y a  nom brado T u to r e s , ó  C om isarios  
por escrito  : ó  si los T u to r e s ,  ó  C om iv  
sarios fa lle c e n  durante la  m enor ed ad  d e  
d ic h o  G obernador ; e l  C onsejo  P rov in 
c ia l  e leg irá  tres T u tores ,  ó  Comisad
n o s  ,  y  e l u n o  de e llo s  presid irá á los  
otros dos con  e l nom bre d e  D ip u ta d o , 9  
T u to r  m ayor ,  y  exercerá  las fu n cion es  
d e  G obernador ;  pero aconsejándose  
siem p re con  los otros en  todos los asun
tos re la tivos á  los n eg o c io s  p ú b licos d e  
la  P ro v in c ia .

2 2 o Q uando los d ias señ alados e n  
esta  C é d u la  ca y eren  en  D o m in g o , se  
transferirá la  Jun ta  a l d ia  s ig u ie n te , en  
(paso d e  que las circunstancias perm itan  
d ila c ió n .

2 3 o N o  podrá e l G obernador ,  n i 
sus h e r e d e r o s , ó  q u ien  su d erech o  repre
sentare ,  ni m enos los v e c in o s ,  y  C iu d a
dan os ,  que com p on en  e l  C onsejo Pro
v in c ia l, y  la  Ju n ta  G en era l, alterar, m u
dar , ni dism inuir la  fu er z a , y  e fe c to  d e  
esta  C é d u la , ó  a lgu n a  p a r te , ó  c lá u su la  
d e  e l l a ; n i estab lecer  L e y  ,  ni O rd en an -

R  3 zas
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zas c o n tr a r ia s , sin con sen tim ien to  d e l  
G obernador ,  d e  sus h e r e d e r o s ,  6  d e  
q u ien  su d erech o  r ep resen ta re ,  y  d e  la s  
se is  sép tim as partes de los v ec in o s  y  C iu 
d ad anos ,  que form an e l  C onsejo  P rov in 
c ia l  ,  y  la  Junta G en era l.

2 4 o E n  f in , y o G u ille r m o  P e n ,  por  
m í ,  y  por m is h e r ed er o s ,  y  qu ien  m i 
d e r ec h o  represente ,  so lem n em en te  h é  
d e c la r a d o ,  y  confirm ado ,  y  ahora d e -  

1 c la r o ,  a cu erd o , y  c o n fir m o ,  que ni y o ,  
n i  m is herederos ,  6  qu ien  m i d ere
c h o  represente ,  ex ecu tarém os cosa  
q u e conspire á v io la r  las libertades co n 
ced id a s ,  y  m encionadas en  esta C éd u la . 
S i  otros sugetos h a llasen  m ed io  en  lo  su c-  
c e s iv o  de estab lecer  a lgu n os R eg la m en 
to s  ,  que sean contrarios á  lo s  A r tícu lo s  
arrib a ex p resa d o s,  serán declarad os por  
d e  n in gún  valor. E n  fé  de lo  q u a l, 
h é  firm ado ,  y  sellad o  co n  m i gran  
s e llo  esta C arta d e  L ib ertad es á  2 y  d é l  
segu n d o  m e s , llam ad o  com un m ente e l  
m es d e  A b ril ,  d e l a ñ o  d e  gracia  d e  
1 6 8 2 .

M e  con ten to  con  o frecer  a l L ecto r  
esta  C é d u la : porque para co n ocer  á fon
d o  e l sistem a de G obierno d e  la  P e n s il-

v a -
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Vania , segú n  P en  lo  h ab ia  estab lecid o , 
sería  necesario  exponer las prim eras L e 
y e s , que se acordaron en  la  Junta G en e
ra l de la  P r o v in c ia ; pero  com o e l p la n , 
q u e m e h e  propuesto en  esta O b r a , no  
adm ite sem ejantes r e la c io n e s , m e con 
ten to  c o n  referir so lo  las tres sigu ien 
tes.

i  ° N o  se im pondrá tributo ó  im 
puesto  a lg u n o  en  la  P e n s ilv a n ia , baxo  
nin gú n  n o m b r e ,  y  por n ingún m o tiv o , 
sin  una L e y  e x p r e sa , á la  qual h a y a  
prestado su consen tim iento  e l  Parlam en-: 
to  de la  P r o v in c ia : y  e l que cobrase im 
puestos ,  ó  sim plem ente los p a g a s e ,  que  
n o  hayan  sido estab lecid os en  la  form a  
expresada , será m irado co m o  traidor á  
la  P a tr ia ,  en em ig o  p ú b lic o , y  castigado  
c o m o  ta l.

2 o T o d o s los h ijos de fa m ilia , sin  
e x c e p c ió n , que h ayan  pasado la  ed ad  de  
d o ce  anos , aprenderán precisam ente al
g ú n  ofic io  , ó  a lgú n  ram o de C om erc io , 
para que por este m edio  no h aya  ociosos  
en  la  R e p ú b lic a , y  para que e l pobre  
p u ed a subsistir, y  e l  r ico  no p erezca  de  
m is e r ia , si lle g a  á perder sus b ienes.

3 °  Para ob v iar  p ley tos en  lo s T r i -  
K 4  b u -
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bunales de cad a  C o n d a d o , se d eb erán  
e le g ir  tres su g e to s , á  qu ienes se dará e l  
nom bre de Reconciliadores,  para ajustar 
las d iferencias que pn ;ai e x c i t a s e  en
tre los p a rticu la r

L os C olonos iron  en  a lg o
Varios A rtícu lo s  d e  la  C éd u la  de L ib erta 
d es  ,  que le s  con ced ía  e l  P rop ietario;  
p ero  prom etieron no obstante confor
m arse con  e lla . L u eg o  que e l  Sr. P e n  
a r r e g ló , según  sus ideas ,  y  á  la  sa tisfa -  
c io n  d e l P u e b lo , todo lo  con cern ien te á  
la  C o lo n ia , se v o lv ió  á  In g la te r r a , pa
ra  cuidar d e  sus n egocios particula
res. A  su arribo tu bo la  d esgrac ia  d e  
hacerse sospechoso a l G obierno ,  por  
algu n as conversaciones dem asiado l i 
b res: no fa ltó  q u ien  le  acusase de a fec to  
a l R ey Jacol o I I ; y  esto  d ió  m o tiv o  
á  que le  quitasen e l  G obierno d e  la C o lo 
n ia  , que é l m ism o hab ía fu n d ad o; pero  
lo s  Q u a x a ro s , agradecidos á los benefi
c io s  que les hab ía  h ech o  , se declararon  
á  su favor ,  y  lograron que se le  restitu
y e se

V o lv ió  P en  á  la  A m érica  para  
tom ar posesión de sus d e r e c h o s ; pero  
h a lló  m u y  m udadas la s d isp osic ion es

de
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d e  los habi .antes de la  P e n s ilv a n ia ; rú es  
y a  estaba^ disgustados con  la  C éd u 
la  que les hab ía  con ced id o  } por cu 
y o  m otivo  la  A sam blea  ; ó  Junta G e
n era l ,  se la d e v o lv ió  p oco  después de su  
lle g a d a . H iz o  niayor ap recio  de otra, qu e  
la  en tregó  e l  año de 1701 ; la  qu e, funda
d a  sobre la  m ism a C éd u la  d e  C arlos XI, 
ex p ed id a  á favor de P e n , estab lecía  nue
v a  form a d e G obierno ,  en  v irtud  de la  
qual se a lige  la  A sam b lea  G en era l todos  
lo s  a ñ o s ,  sin que p reced a  con v o ca ció n  
a lg u n a . L u e g o , que está  e leg id a  d ich a  
A sa m b le a , se ju n ta  quando quiere ,  y  se
ñ a la  e l d ia  en  que d eb e ten er  sus sesio
nes 5 dispone los B ills) acusa á  los crim i
n a les de E stado ,  & c . y  todo de su pro
p ia  autoridad. Según este n u ev o  m éto d o , 
e l  poder leg is la tiv o  reside en  la  Jun ta  
G en era l, y  en  e l G ob ern ad or, ó  D ip u ta 
d o  su y o  ,  sin  in terven ción  de C onsejo  
a lgu n o . L as L e y e s  que se acuerdan e n  
esta  J u n ta , d eb en  rem itirse á  In g la terra  
a l C onsejo  p r iv a d o , dentro d e  c in co  
años , después d e  haberse prom ulgado^  
y  si no las rev o ca  e l  R e y  á los seis m e
ses ,  después de presentadas á  d ich o  C on 
sejo ,  y a  no p u ed e la  C orona anularlas.

E n
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E n  este tiem po se ap licaron  lo s Pen-> 

silvan os a i cu ltiv o  d e l T a b a c o ;  y  era  
tan  considerab le la  v en ta  que hacían  
d e  este g én err .,  que a lgun os años car
garon  d e é í ca torce N a v io s , que en v ia 
ron  á I  m d re s , y  á  otros P uertos de In 
g le  lir a . P ero  perdieron este ram o d es-  
j  aes que los habitantes de la  V ir g in ia ,  

j  d e  M arylan d  exten d ieron  sus p lan tíos.
I  a cantid ad  de T a b a c o , que se co g e  en  
es  as dos P ro v in c ia s , es tan grande ,  que  
ba¿.ta para abastecer todos los m ercados. 
E n  v ista  de esta  n oved ad  se ded icaron  
n u evam en te  los P en silvan os á sus ex er -  
c ic io s  prim itivos ; es á  s a b e r , á criar  
ganad os , sem brar ,  preparar com esti
b les ,  construir em b arcacion es ,  & c ,  
por hallar mas intereses en  e s t o ,  que en  
apropiarse un ram o de c o m e r c io ,  que 
y a  se h a lla b a  estab lecid o  en  otras 
m anos.

H ab ien d o  la 'In g la te r r a  substituido  
e l esp íritu  de to leran cia  a l de persecu 
c ió n  , se inclinaron m enos los Q u áxaros, 
y  los de mas No-Conformistas,  á abando
nar su patria. D esd e  e l p rin cip io  de este  
s ig lo  y a  no es la  lib ertad  en  punto de  
R e lig io n  ,  sino la  am b ición  de enrique

cer-
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cerse ,  la  que lleb a  los In g leses i  P h ila 
d e lp h ia  ; y  por este so lo  m o tivo  han pa
sado y a  i  estab lecerse en esta C o lo n ia  
m u ch os naturales d e  Ir la n d a , de la  Pro
v in c ia  de G a lle s  ,  y  de las Islas A n 
tilla s . A un que p e q u e ñ a , y  rodeada d e  
d ie z  N a c io n es  S a lvages (  que tendrán  
com o 6 0 0 0  alm as )  h á  subsistido m u
c h o  tiem p o sin tropas ; p ero  com o los  
In g le se s , que hán  ido después á la  P e n -  
s i lv a n ia , son E p iscop a les ,  P resb yteria -  
nos ,  A n a b a p tista s , & c ,  y  pu ed en  usar 
d e  las arm as ,  sin  v io la r  los p rincip ios  
d e  su R e l ig io n ,  enseñaron á los Q u in a 
ros la  n ecesid ad  de tener T rop as siem 
pre á m ano para servirse de e lla s  en  la s  
o c a s io n e s , y  rep eler  á los P ira ta s , y  á 
otras N a c io n es  en em igas de E u ro p a : d e  
m o d o , que los Q u in a ro s perm iten  y a  e l  
uso de las arm as i  los C on -C iu d ad an os, 
que n o  son de su R e l ig io n , aunque ló  
resistieron tanto á  los p rin cip ios.

Y a  por e l  año de 1 7 0 4  consum ía  la  
P en silv a n ia  e l  v a lo r  de 1 80000  libras 
esterlinas ( 1 0 8 0 0 0 0  pesos) de géneros de  
In g la te r r a ; y  los d erech os sobre sus pro
d u ccion es naturales ,  llebadas á  este  
R e y n o  ,  producían a l E rario  30 0 0 0  l i

bras

Comer
cio de la 
Pensil
vania.
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bras esterlinas (1 8 0 0 0 0  p eso s).
L os gén eros ,  que se extraen  de la  

P en silv a n ia  , consisten en  H arin a  ,  T r i
g o  ,  B isco ch o  ,  B a c a , T o c in o ,  Jam on es, 
Q u e s o , M a n te c a ,  V e la s  de cera  v e g e 
ta l (a) , A lm id ó n  ,  P o lv o s  para e l  p e lo ,  
M an zan as ,  C idra ,  C ueros cu rtid os, 
S e b o , V e la s  d e  cera  ordinaria  ,  C er
v e z a ,  x \c e y te  de L in a za  ,  P i e le s ,  C asto
res ,  y  a lg ú n  T a b a co .

T am b ién  se extraen de esta P ro v in 
c ia  M adera para la  C arp intería  ,  Duelas 
d e  todos ta m a ñ o s ,P a lo s  ,  y  V e rg a s  para  
N a v io s  ,  D ro g a s m e d ic in a le s , com o e l  
Salsifrás, y  e l  Calamus a rom ático . Sus 
habitantes pueden construir m u ch as  
E m b arcacion es con  los m ateria les qu e  
produce e l pais : y  sa len  tod os k  s años 
d e sus A stille ro s  buques n u evos ,  qu e  
podrán con ten er  h asta  2 0 0 0  to n ela d a s, 
sin contar los que con trib u yen  los P e n s i l -  
van os para su propio  uso.

E sta  C o lo n ia  procura fom entar e l
c u l-

(d) Se llama Cera vegetal aquella que 
cubre el hueso de la fruta de un Arbol muy 
común en la América Septentrional, que 
los Franceses llaman el Abre-Cirion^ y los 
Ingleses Vax-Mirle.
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c u lt iv o  d e l C á ñ a m o , y  h a  co n ced id o  u n  
Bounty (a) sobre su ex tra cc ió n , adem as d e  
la  rebaxa d e  derechos que se pagan e n  
In g la terra  sobre e l C áñam o de la  A m éri
c a  In g lesa . E ste  fom en to  produxo a l prin
c ip io  bu en  e fe c to . P u es desde e l m es d e  
M a y o  d e  1 7 2 6 ,  hasta 1 4  d e  M arzo d e  
1 7 2 7 ,  salieron de la  P ro v in cia  4 3 1 6 9  
libras d é  C áñ am o , á razón de un su e ld o  
cster lin o  por l ib r a ; c u y o  producto h a ce  
la  sum a de 1 7 9  libras e ster lin a s ,  y  1 7  
e sch e lin es  (  1 0 8 0  p eso s). D esd e  1 4  d e  
M arzo  de 1 7 2 7  ,  hasta 1 4  de M a y o  de  
1 7 2 8  hán sa lid o  1 5 8 3 7  lib r a s , que ven 
d id as a l m ism o p recio  ,  im portaron b$ 
libras e s te r lin a s , 1 9  esch e lin es  ,  y  7  
p en iq u es , que h acen  3 9 6  pesos.

D esp u és de esta ép o ca  hán  sido m as 
cortas las c o s e c h a s : y  aunque se añ ad ió  
su eld o  y  m ed io  por libra á la  gratifica
c ió n  para aum entarlas, no surtió  e l e fec 
to  deseado. D e  m o d o , que desde e l  m es 
de M a y o  de 1 7 2 8 ,  hasta N o v iem b re  d e l 
m ism o a ñ o ,  so lo  se presentaron 9 3 6 3

Il

ia) Los In g le se s  llaman Bounty á  la gratifi
cación que se concede para fomentar el cul
tivo , y  extracción de algunos géneros.
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libras ,  para pedir e l  prem io consignado: 
desde A g o sto  d e  1 7 2 9 ,  hasta N o v ie m 
bre ,  y  desde este m e s , hasta e l d e  A gos
to  d e l año sigu ien te  2 9 5 '!  libras.

Q u an d o  lo s P en silvan os n o  em bar
can su C áñ am o ,  h acen  cuerdas de é l :  y  
sobre este punto ex p id ió  la  J i  uta e n  
1 7 3 2  un A c to ,  que m a n ifiésta la  a ten 
c ión  con  que m ira este r a m o ; in titú lase: 
A cto  para continuar e l fom ento del cultivo

del Cánamo , y  para castigar á todos quan- 
tos empleen Cánamo mal acondicionado en 
sus Fábricas de Cuerdas.

L o s P en silvan os com ercian  en  la  
V ir g in ia , en  M a r y la n d ,  en  la C aro lin a , 
y  en todas las Islas d e l A rch ip ié la g o  d e  
M é x ic o , á  ex cep c ió n  de la s  que pertene
c en  á lo s E sp a ñ o le s ,  con  las que sola
m ente trafican por m ed io  de la  J a m a y ca . 
E ste  tráfico  con  los E sp a ñ o le s ,  aunque  
es ind irecto  ,  y  e l  que hacen  con  lo s H o 
landeses ,  y  los Franceses de las A n ti
lla s  , es m u y  lu cra tiv o . T od os lo s años  
sacan solam ente de la  Is la  de C ura
za o  6000  dob lones d e l B iscoch o  ,  H ari
na , T o c in o  sa lado ,  J a m o n e s ,  M a íz , 
C e r v e z a ,  C id r a , M a n te c a ,Q u e so , y  d e  
algu n os an im ales v iv o s ,  com o C erd o s, y

A ves,
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A v e s ,  que e n v ía n : y  á ex cep c ió n  d e  un 
p oco  de C a c a o ,  h acen  los retornos en  
din ero.

C om ercian  tam bién  en  Surinam  ; y  
aunque sacan de este parage m enos d in e
ro ,  les d ex a  m u ch o p ro v ech o  este ra
m o . D e  las Islas F ra n cesa s ,  adonde l i e -  
ban M adera para C arpintería ,  so lo  re
c ib en  d inero  ,  A gu ard ien te ,  R u m , M e -  
la s o , y  A zú car.

A sim ism o surten por la  Jam ayca  á  
lo s  E sp añ oles d e  la  Isla  de C u b a , de la  
N u e v a -E s p a ñ a , y  de T ierra-F irm e ,  d e  
H a r in a ,  y  B isco ch o  ; c u y o  im porte le s  
pagan con  pesos M ex ican os.

E ste  ram o seria m u y  im p o rta n te ,  si 
lo s  E sp añ oles dieran en  surtirse general
m ente por esta v ia .

T am b ién  la  J a m a y c a , y  las otras 
Islas In g lesas les com pran para su pro
p io  consum o grande cantidad  de varios  
g én eros ,  que por lo  com ún les  pagan  en  
din ero .

L os P en silvan os h a cen  tam bién sus 
rem esas á  las Islas C anarias de M ade
r a ,  y  A z o r e s , a d o n d e  tom an V in o s ,  y  
A g u a rd ien te  ; pero en  p oca  cantid ad , 
porque las C ervezas de diferentes c a l i -
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d a d e s ,  y  la  C id r a , que e llo s  m ism os ha
cen  , les  sirven  en  lu gar  de lico res  e s -  
trangeros.

T ie n e n  asim ism o u n  com ercio  m u y  
a c tiv o  con  P ortu ga l ,  E sp aña ,  y  con  
otros países de la  E uropa en  C arnes sa
lad as ,  M aderas ,  y  G r a n o s: y  sue
le n  ir á  T e r r a - N o v a ,  desde donde en
v ía n  m uchas v eces  á  Inglaterra  los g é 
neros que han tom ado en  P o r tu g a l,  en  
E sp a ñ a , y  m as a llá  d e l E strech o .

H a y  entre la  P en silv a n ia  ,  y  la  
N u e v a  In g la terra  un C om ercio  segu i
d o  ,  y  con tin u o . D e  m odo que se ev a 
lú a  en  6 0 0 0 0  libras esterlinas e l  d in ero  
que la  prim era rem ite todos lo s años á  
la  G ran B retaña ,  adem ás d e l im porte  
d e  sus producciones n a tu ra les , d e l P a lo  
d e  C a m p e c h e , d e l A zú ca r , A r r o z , P e z ,  
A lq u itrán  ,  y  d e l A c e y te  de pescado.

D e  estas 6 0 0 0 0  libras esterlinas (  ó  
3 6 0 0 0 0  p e s o s ) saca 10000 de la  V ir g i
n ia ,  y  d el M ary lan d : z f o o o d e  E sp a ñ a , 
d e  P o r tu g a l, y  de los Puertos de m as a llá  
d e l E s tr e c h o ; y  4 0 0 0  de las C anarias. 
L o s gén eros que despaclfa por la  v ia  de  
T e r r r a -N o v a , suben á otras 4 0 0 0  libras 
esterlinas 5 y  lo  restante de la  sum a arri-
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fea expresada ,  sa le  d e  las Islas France-* 
s a s , y  H olan d esas.

Sube á b o o o  ton elad as e l buque  
d e  la s E m b arcacion es em pleadas en  e l  
C om ercio d e  esta  P r o v in c ia , sin contar  
otras 2 0 0 0  d e l buque de lo s N a v io s , que  
construyen  anu alm ente ,  lo s  q u ales sa len  
tam bién cargados de los Puertos de P h i
la d e lp h ia , para no v o lv e r  mas á e llo s ,  
n i h acer m u ch os v ia g e s  a l año ,  c o m o  
la s  prim eras. E n  fin , todas sus ex tra cc io 
n es están va lu ad as en  1 2 0 0 0  toneladas: 
y  se d eb e observar , que los In g leses d e  
E u r o p a  están interesados en  la  m ayor  
parte d e  estas E m b arcacion es.

N o  obstante tod o  esto  ,  suced e á los  
P en silv a n o s lo  que a la s  dem ás C o lo n ia s  
d e l C on tin en te S epten trional. Por gran
d es que sean sus e x tr a c c io n e s , nunca  
son suficientes para com prar todo quan
to  necesitan  de E u rop a . Y  para suplir  
esta  fa lta  co n  su industria ,  hán esta
b le c id o  Fábricas de V id r io s , F raguas, 
T en er ía s  , M olin os para c o r ta r , y  pre
parar la  c o r te z a , y  para serrar M adera. 
F ab rican  a lgunos paños m uy ordinarios, 
d e  que se sirve e l  baxo P u eb lo .

A u n q u e en  e l  D icc io n a r io  d e  C o -
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m ercio  se h a lla  un c a p ítu lo ,  que d ic e  
se cultivan las viñas en la Pensilvania 
con fe l i z  sucesso, y  que para hacerlo con 
mas u tilidad  es necesario llebar las vides 
de Francia ; es  no obstante la  C id r a ,  y, 
la  C  erv ea a  la  beb ida ordinaria  d e  sus  
h ab itantes. A d em á s de esto se v e , q u e  
com pran los V in o s  de la  Isla  de la  M a
d e r a ,  y  de las T e r c e r a s : y  en  f i n , l o  

que e l S r. S avary  d ice  sobre este parti
cu lar  ,  se a v ien e  m u y m al con  e l  s ilen 
c io  d e  lo s A u tores In g leses . ,

L os P en silvan os prefieren lo s  v i l l e -  
te s  d e  c r é d it o ,  ó  m oneda de p a p e l ,  á  la  
m oneda en  e sp ec ie . E l im porte to ta l d e  
los v ille te s  que h a y  en  la  P ro v in c ia , 
sube á  80 0 0 0  libras esterlinas (  4 8 0 0 0 0  
p eso s). E l  cam b io  con  Inglaterra  estaba  
en  F eb rero  d e  1 7 3 5 “ sobre e l m ism o  
p ie  que en  la  N u e v a  YorK.

U n a  de las m ayores ventajas d e  esta  
C o lo n ia  es la  de estar situada en  m e
d io  de los otros E stab lecim ien tos I n -  
£  ses d e l C ontinente : porque a l Su d- 
O est .u le  e l M a r y la n d , la  V ir g in ia , la  
O ;r e ! In , y  la  G e o r g ia , que la defien
de-’ ! E sp añoles : a{ S u d -E s t , y  a l 
N t.rtc *sta la  N u e v a  J e r s e y , la  N u e v a



d e  l a s  C o l o n i a s  I n g l e s a s . 1 6 5  
Y o r n , la  N u e v a  In g la te r r a ,  y  la  N u e 
v a  E sc o c ia  ,  que la  pon en  á cu b ierto  d e  
Ips insultos de los Franceses.

N o  es d e  m i asunte 1 d a ta r  aquí las  
m u ch a s p esa d u m b res, que e l  S r .  Ven tu 
b o  a l fin  de su v id a . P ero  no p u ed o m e
nos d e  d e c ir ,  q u e , h ab ién d o le  engañ ad o  
sv.s A g e n te s  ,  en  lu gar d e  enriquecerse  
c o n  e l E sta b lec im ien to  de la  P en silv a r  ia ,  
se ad eu d ó  m u ch o. U n  p le y to  ,  que in fe
liz m e n te  p e r d ió , le  p r iv ó  de la  lib ertad ;  
porqu e no pu diend o pagar lo  que d e b ía , 
p aró  en  la  c á r c e l ,  donde la  d esgracia  
le  perturbó e l  j u i c i o ,  y  lo  in h ab ilitó  pa
ra los n eg o c io s. E ra  y a  en  este tiem p o  
m u y  anciano ; finalm ente en  1 7 1 8  ter
m in ó  su carrera cerca  d e  R ea d in g  en  
B erh sh ire  ,  dexando á su  fam ilia  la  pro-» 
p ied a d  d e la  P en silv a n ia .



C A P I T U L O  V I I .

D E  L A  V I R G I N I A .
p e l Maryland. I . Descubrimiento de la  

Virginia. Establecimiento de una
en ella. Constitución, y  estado de la Pro

vincia. Sus producciones naturales. Su
mercio. I I .  Establecimiento de una Colonia 

én el Maryland. Constitución de la Pro
vincia. Su estado,  y  producciones natu

rales. Su Comercio. I I I .  Comercio ge
neral aw las dos .

ü e  la T  A  Colonia de la V irgin ia, y  
Virginia, §  4 M aryland están situadas sobre la

rvíandIa" ®a 1̂*a CheseapeaK, que tiene la en-* 
trada por entre el Cabo-Henrique , y  e í 
Caho-C arlos. Extiéndense una , y  otra 
sobre los dos costados de la Bahía. E í  
grande rio de Patowm eK, y  el de Po- 
Komoaií separan la Virginia del Mary-* 
la n d , dexando la una al Levante , y  la 
otra al Poniente.

Descu- Antiguamente se comprehendian
b r im ie n -  baxo el nombre de la Virginia todas las 
to de la Costas que hay entre la F lo rid a , y  1st 
V ir g in ia .  jvjKrM/a Escocia : en cuva extension se 

hallan ’a Nueva Y on e, la Nueva Jer-

iÓ4 Historia y Comercio
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s e y , Ja Pensilvania, el M aryland, y  la 
V irg in ia , conforme á sus presentes 1h  
mites.

Y a  hice v e r , que los Ingleses atri
buyen el descubrimiento de esta parte de 
la América á Juan C a lb o t, por comisión 
4e Henrique V I I ; y  que los Franceses 
lo contradicen , afirmando que este des-r 
.cubrimiento lo hizo el Florentino Ve raz7 
z a n , el qual tomó posesión de ella ei? 
nombre de Francisco I.

Sea lo que fuere de la verdad de es
tas opiniones , es indubitable , que éj 
primero que pensó en formar Establear 
miento en este pais, fue el famoso C a r 
ballero W alter Raleigh. Las ventajas, 
y  grandes utilidades, que resultaron á 
los Ingleses de sus descubrimientos en 
las Indias Occidentales, animaron á este 
M inistro, con la esperanza de procurar á 
sus Compatriotas algún otro parage del 
Nuevo M undo, que les produxese igua¡- 
les riquezas. De aquí nació su proyectq; 
mas como no se hallaba la Corte en esr 
tado de coadyuvar sus designios, lo pro
puso á algunos Comerciantes y  sugetos 
ricos , quienes adoptaron sus ideas, y  
con cuyos auxilios armó dos Embarca-
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c io n e s , para que fuesen al descubrí m ien
to  de algunas tierras nuevas , habiendo  
dad o e l m ando á P h e lip  A m id a s , y  á  
A rth u r B arlow .

H ic iéro n se  á la  v e ía  en  e l m es d e  
A b r il de 1 1 8 4  , ten iend o y a  R a le ig h  
u n a  C éd u la  de la  R e y n a  I s a b e l , por la  
qual le  ced ia  la propiedad de todas las  
tierras á que abordasen sus N a v io s , com o  
n o  estubiesen  y á  poseídas por a lgu n a  
N a c ió n  C hristiana.

L leg a ro n  estas dos E m b arcacion es  
á  una Isla  p oco  distante d e l C on tin en te , 
entre la  B a h ía  grande de C h eseap eaR , 
y  e l  C a b o -F ea r  : com erciaron con  los 
n a tu ra les ,  y  v o lv iero n  sin d esgrac ia  á  
In g la terra , trayen d o  a lgunos d e  aq u ellos  
n atu ra les, ó  S a lv a g e s , P ie le s ,  y  a lgun as  
p rodu cciones d el p a ís , entre e lla s  T ab a
co  ,  que fue e l prim ero que se v ió  en  
aq u el R e y n o . T a n to  gustó  á la  R e y n a  
la  descripción  que h ic ieron  de este  p a ís , 
q u e , con cib ien d o  grandes esperanzas d e  
sem ejante d escu b r im ien to , quiso le  pu
siesen  e l nom bre de V ir g in ia  ,  en  m e
m oria  d e l C e lib a to , que guardaba. A u n 
que d icen  o tr o s , que le  d ió  este nom bre  
e l m ism o C a b a llero  R a le ig h .

A le n -
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Alentados los Interesados del Caba- Estable- 

llero W alter Raleigh con el buen suceso cimiento 
de esta primera empresa , armaron siete Colonia 
Navios , que se dieron á la vela el año en esta 
de 15“8 5', con ánimo de dár principio á ĵ arĴ m4e 
un Establecimiento en las Costas nueva- r¡ca> 
mente descubiertas. E l Caballero R icar
do Greenville , que se halló en el pri
mer viage , mandaba esta flote v y  ha
biendo dexado 108 hombres en la Isla 
adonde habia desembarcado la primera 
vez , se restituyó luego á Inglaterra.
Esta tentativa no tubo el éxito deseado, 
por la oposición que hicieron los Salva
ges , y  particularmente por no haberse 
aplicado los Ingleses al cultivo de las 
tierras, habiendo puesto su confianza en 
las provisiones que debían venirles de 
Inglaterra, que no recibieron ; ó á io 
menos , las que envió á su costa al cabo 
de dos años el Caballero W alter R a
leigh , llegaron muy tarde. Otras dos 
tentativas , que se siguieron á esta, tu- 
bieron éxito igualmente infructuoso.

Las desgracias , que hasta entonces 
habian frustrado los proyectos de fundar 
una Colonia en aquel país, desanimaron 
demasiado, para que se pensase empreii-

L 4  der
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d er otro . Y a  no visitaban aquellas C ostas  
co n  in ten ción  de fixarse en  e l la s , so lo  sí 
d e  c o m e rc ia r ; pero los b e n e f ic io s , que  
estos v ia g es  producían á  los interesados, 
y  las v ivas instancias d e l C apitán  G os?  
n o ld , inspiraron n u evo  a lien to  á  los In? 
g le se s  para h acer otra ten ta tiva . Y  a l fin 
se un ieron m uchos C om ercian tes d e  L onr  
d r e s , de B r is to l .  de E x e t e r ,  y  d e  P l i -  
m ou th  ,  para em prender estab lecerse  
en  e lla s .

D ix  irnos,  hablando de la  N u e v a  In 
g la terra  , que Jacob o  I  hab ía  form ado  
d os C om pañ ías de A ven tu reros por una  
C é d u la  exp ed id a  á i o  de A b r il de 1 606^  
una d e las quales se com p on ía  so lo  
d e  C om erciantes de L ondres. E sta  fu e  
la  fundadora d e  la  C o lo n ia , que ocu p a  
e l  país que h o y  tiene e l nom bre de Vir
ginia ,  cu y a  P ro v in cia  confina por e l  
S u d  con  la  C arolina  , por e l N o rte  cotí 
e l  rio P a tow m eK , por e l L ev a n te  con  la  
m ar d el N orte ,  y  por e l  P on iente con  
la s  tierras incógnitas. L a  otra C om pañ ía  
fu n d ó  la  C o lon ia  de P lim o u th  en  la  N u e 
v a  In glaterra . Véase el . 3 .

C o m o  los In g leses so lo  con ocían  en
ton ces e l  C ontinente de la  A m ér ica  Se.gr
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tentrional por e l nom bre de V ir g in ia , se  
d istin g u ió  en la  C éd u la  la  parte d e l m isr  
m o  C on tin en te , que b o y  se llam a  asi por 

A de V irg in ia  M erid ional 3 y  la  C om p ar  
n ia , á  qu ien  estaba co n ced id a , por 7 
ra Colonia de la Virginia. A  e s t a , p u es , s e  
le  co n ced ió  una extension  de $o m illas a l  
rededpr d e l E sta b lecim ien to  ,  que forv 
-mase sobre aquellas C o s ta s , entre los  
grados 3 4  ,  y  41  d e  latitud  S e p te n 
tr ion a l.

N o  tardó esta  C om p añ ía  en serv irse  
d e  lo s P r iv ile g io s  , que la  C éd u la  le  
co n ced ía : e l prim er año que la  obtubp  
d esp a ch ó  dos E m b arcacion es baxo e l  
m an do d e l C apitán  N e w - P o r t , en  las  
quales se em barcaron personas bastantes 
á  dár p rin cip io  al E stab lecim ien to  pror  
y ec ta d o . L a  C o lo n ia  fundó desde lu eg o  
la  C iud ad  de J a m e s-T o w n  en  una P e r  
ninsu la d e l rio  P o w h a ta n , que tam bién  
se  llam a R i o Jacobo. E n  e l año de j 6 0 9
sa lieron  de esta C iud ad  dos pequeñas  
C olon ias de 1 2 0  hom bres cad a  una , y  
se esta b lec ió  la  una en  N a u sa tn o n d , y  
la  otra en  P ow h atan  ,  que era  C iud ad d e  
los S a lvages , la  qual se hab ía  com pra
d o  y á  á  P ow h atan  ,  R e y  de aquel país..

F a l-
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F a ttó  p oco  para que la  m ala  condu c
ta de los Ing leses causase su to ta l rui
n a  en lo s  p r in c ip io s ,  y  en  e fec to  acar
r eó  la  de estos dos ú ltim os E stab leci
m ientos. Se v ieron  tan a c o m e tid o s , y  
estrech ados por lo s S a lvages en J a m es-  
T o w n ,q u e  reducidos y á  á 6 o  hom bres, 
d e  500  que e r a n ,  no le s  quedó ,  á  su  
p a recer , o tro  m ejor p a r tid o , que e l  de  
em barcarse para In glaterra  ,  sin  m as 
provisiones que las precisas para 1 6  
d ias ; pero con  la  esperanza de lleg a r  
á  T e r r a -N o v a  ántes d e  consum irlas. 
Ib a n  á execu tar  esta determ inación  de
sesperada ,  quando lle g ó  con  tres N a v io s  
e l  L o r d -D e la w a r e ,  nom brado G oberna
d or de la  V irg in ia  ,  e l qual pudo per
su ad ir les  á  quedarse.

H ab ien d o enferm ado este C a b a llero , 
se restitu y ó  á E u rop a  , dexand o a 00  
hom bres en  la  V irg in ia . Se nom bró a l 
C ab allero  T h om as D a le  por G oberna
d or  en  su lu g a r ; y  hab iendo lle g a d o  en  
e l  m es d e  M ayo  d e l ano de 1 6 1 1  con  
tres N a v io s , cargados de h o m b res ,  y  de  
P r o v is io n e s , y  tom ado posesión d e  su 
G ob iern o , h a lló  que aún continuaban los 
m ism os desord en es, que arruinarían e n -
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teram ente la  C o lon ia . L a  n eg lig en c ia  
con  que los C olon os m iraban e l c u ltiv o  
de la s t ie r r a s , lo s  habia red ucido á los  
entrem os m as funestos. E m p e z ó  e l  C a
b a llero  D a le  á correg ir  este d escu id o , 
m andando sem brar las tie r ra s , aunque  
estaba m u y adelantada la  e s ta c ió n ; y  no  
obstante e l  p oco  tiem p o que hubo para  
p rep ararlas,  fue abundante la  co sech a . 
F u n d ó  lu eg o  á su costa  la  C iud ad  de  
¿es-gift, que es una de las m ejores de la  
V ir g in ia ; y  e l  nom bre que la  d ió  es un  
m onum ento de la  generosidad  d e l Fun
dador. D a le s -g ift  qu iere d ec ir  regalo de 
Dales.

E n  A gosto  d e l m ism o añ o  llegaron  
á  J a m es-T o w n  seis N a v i o s ,  m andados 
por e l C ab allero  T h om as G ates , co n  
n u eva  carga d e  h o m b res , y  d e  provisio
nes. C on  este refuerzo pudo la  C o lo n ia  
extenderse mas ; y  en  e fecto  fundó en  
A rraítucK , distante j'o m illas de J a m es-  
T o w n  ,  una C iudad , que lla m ó  H e n r i-  
co p o lis . E n  e l año de 1 6 1 2  llegaron  
otros dos N a v io s , m andados por e l C a
pitán A rg a ll con  provisiones de todo  
g én ero .

Pasáronse a lgun os a ñ o s , sin que r e -
ci-
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.cibiese la Colonia mas socorros de con
sideración ; pero en el año de 1619  en
vió  la Compañía de la V irginia una flor 
ta con Ganados, y  toda suerte de provi
siones , y  cerca de 1300 hombres ; y  en 
1621  el Conde de Southampton, Pre
sidente de la Com pañía, hizo pasar un 
nuevo socorro á los parages, que le per
tenecían. Por este tiem po, poco ma s, ó 
m enos, establecieron una Salina , y  una 
Fragua en Falling-CreeK ; y  los años sir 
guientes pasaron á la Virginia otros mu
chos Ingleses. Viéndose ya  con tanta 
gente esta Colonia , creyó deber tener 
menos inquietud en quanto á los ataques 
'de los Salvages. Estos , aprovechándose 
de esta misma seguridad , se coligaron 
con gran secreto; y  como las habita
ciones de los Ingleses estaban muy 
apartadas unas de otras , resolvieron 
hacer un exterminio general. L o  hu
bieran conseguido, sin d u d a, á no haber 
dado aviso á la Colonia uno de los Sal
vages convertidos; pero como solo tu- 
bieron noticia de la conspiración cinco 
horas antes de executarse , pudieron los 
Salvages quitar la vida 4 3 3 4  personas, 
y  destruir algunos Establecimientos, y

en-
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entre ellos la  Fragua de Falling-CreeKj 
pero tardaron poco los Ingleses en to-*1 
mar satisfacción de este atentado.

N o  queriendo abandonar la  V  ir g in ia ,
J a co b o  I  e n v ió  nu evas reclutas para re
parar sus p é r d id a s ; pero tubo e l d isgus
to  d e  que m u y  en breve se in troduxese1 
la  d iscord ia  entre los M iem bros d e í 
C o n se jo ; y  de que los S a lvages se a p ro -1 
te c h a s e n  de la  ocasión  ,  para h acer  una  
n u ev a  invasion  ,  y  acabar con  la  m a y o r  
parte d e  lo s C o lo n o s ,  co m o  lo  consi
g u ieron .
• E stas d esg ra c ia s , y  los p ocos progre
sos de la  C o lo n ia  ,  lo s  quales se im puta
ban al m al gob iern o  de sus P rop ietarios;  
porque la  m ayor parte de e l l o s ,  aburri
d os de las pérdidas que p a d ec iero n , c e 
d ían  á otros sus d e r e c h o s , fueron causa  
d e  que C árlos I  revocase la  C éd u la  
dada á la  C om pañ ia  de la  V ir g in ia , y  
tom ase este  E stab lecim ien to  b axo  su in
m ed iata  p ro tección .

P or ser agenos de m i a su n to , ó  á lo  Consú
m enos in com p atib les con  la  breved ad  tucion  
que m e h é  propuesto en  esta O b r a , d ex o  d® Vir- 
d e  referir por m enor los dem as a ca e - glm a* 
cim ien tos d e  la  H istoria  de la  V ir g in ia ;

c o n -
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con ten tán d om e con  d e c ir , que n o  obstan** 
te  Ja sed ic ió n , que m o v ió  en  esta P rov in 
c ia  e l  año d e  1 6 7 6  un  C o r o n e l ,  lla m a d o  
N a th a n ie l B a co n , y  la  que cau só  e l  ínfi
m o p rec io  d e l T a b a co  en  e l de 1 6 7 9 ,  se  
h á  fortificad o  bastante esta C o lo n ia  des
d e  la  é p o c a  arriba m en c io n a d a , sin q u e  
h a y a  h ab id o  n oved ad  d ign a  d e  reparo  
en  su con stitu ción , hasta e l an o  d e  1 6 8 0 ;  
y  por tan to  referiré las que ocu rieron  e n  
este  año.
* L a  V ir g in ia  se  gobernaba b a x o la  
d irecc ió n  de la  C om p añ ía  por un  C on 
sejo  ,  que ésta  n o m b ra b a , y  por u n  P re
sid en te  e le g id o  por e l  P u eb lo . C onsi
g u ió  despues d e l R e y  esta C om p añ ía  e l  
d erech o  de nom brar u n  G obernador e n  
lu g a r  d e l P resid en te; y  hab ien d o crec id o  
bastan te la p ob lación  de la  C o lo n ia , ca 
d a  C iu d ad  de cad a  distrito d iputaba d os  
su g e to s ,  los que unidos a l C on sejo  ,  y  a l  
G o b e r n a d o r , form aban la  A sa m b lea , ó. 
Ju n ta  G en era l de la  P ro v in c ia . E n  esta  
Ju n ta  se d ecid ían  tod os lo s n eg o co s p ú 
b lico s . C arlos I  d ex ó  subsistir esta form a  
d e  gob iern o  , que con tin u ó  así hasta e l  
añ o de 1 6 8 0 ;  en  cu y o  tiem p o e l C onse
j o ,  que se ju n tab a  en la  m ism a S a la  c o n

lo s
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lo s  D ip u ta d o s, á im itación  d e l Parlam en
to  d e  E sc o c ia , form ó una S a la , ó  C ám a
ra  aparte ,  im itando las dos C ám aras  
d e l P arlam en to  d e  In g la terra .

L a  con stitu ción  del G obierno ide esta  
P ro v in c ia  es m en os favorab le  á  los ha
bitantes, que la  de las otras C olon ias Sep
ten trion ales ; porque com o e l  G oberna
d or tien e  en  e l la  m u ch a  autoridad ,  su  
adm inistración  puede ser arbitraria á v e -  
ces  ,  y  por tanto tien e  ab ierta  p u erta  á  
la  opresión .

L a  B a h ía  d e  C h esea p ea K , s ó b r e la  
qu al está  situada la  V ir g in ia ,  y  e l  M a
ry lan d  ,  tien e  d ie z  leg u a s de la r g o , aun
que otros la  dán  siete  so la m e n te , d esd e  
e l C a b o -H e n r y  hasta e lC a b o -G á r lo s:  se  
h a lla  a l grado 3 7  d e  la titu d  Septen trio
n a l;  y  en  m ed io  d e  internarse esta  B a h ía  
tierra  adentro cerca  d e  7 0  le g u a s , co n 
serv a  una anchu ra de 7  m il la s , á  6 0  
leg u a s  d e  su entrada. Se d ice  que p u d ie
ran dár fon d o e n  e lla  á  un m ism o tiem p o  
tod os los N a v io s  que h a y  en  la  E u rop a.

L a  V ir g in ia  se d iv id ió  a l p rin cip io  
en  2 5  p a r tes ,y  después en  2 9 ,  que com 
p on en  s4 Parroquias. L a  C iud ad  de J a -  
m e s-T o w n  ,  que er. o tro  tiem p o  era la

C a -
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C a p it a l ,  apenas tien e  7 0  c a s a s , y  se de
be creer estará m u ch o  tiem p o en  e l  m is
m o  estado ,  supuesto e l  gusto que t ie n e n  
lo s  C o lo n o s  de v iv ir  separados en  sus 
respedrivas h a b ita c io n e s ,  y  de no ju n 
tarse en  C iu d ad es. L a  m ala  ca lid ad  d e  
las agu as ,  y  otros m o t iv o s ,  o b lig a n  a l  
G obernador á h acer  su resid en cia  en  
W illia m sb u r g , y  á  estab lecer  en  este  
p arage lo s T rib u n a les d e  J u s tic ia , y  la  
A sa m b lea  G en era l. E sta  C iu d ad  se com 
p on e de corto  nú m ero de c a sa s ; pero se  
líá n  construido en  e l la  tres ed ific io s p ú 
b lico s  de los m as herm osos que h a y  en  
to d a  la  A m é r ica . E n  e l tiem p o  que se  
d e lin e ó  e l p lan  d e  esta C iu d a d , se dis
pusieron  las ca lle s  d e  m anera que deb ían  
form ar la  c ifra  de G u illerm o  I I I , b axo  
c u y o  R e y n a d o  tu b o  sus p rin cip ios W i l l -  
cam sbourg. E sta  c ifra  se h a c ia  d e  la  le 
tra in ic ia l d e l nom bre d e  este P rin ci
pe W  (a). A u n  no estaba co n c lu id a  la  
c ifra  en  1 7 2 2  ; pero estaban h ech os los  
d o s ram os de la  W ,q u e  form aban la  c i
fra1 V .  N o  obstante, la  C iu d ad  tien e  un  
C o liseo  pata C om ed ias.

L a

’ (a) W illiam es
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,J L a  In glaterra  h iz o  v iv o s  esfu erzos  

p or  reducir lo s  hab itantes d e  la  V ir g P  
n ia  á co n g reg a rse , y  á  form ar C iu d ad es, 
e n  lu gar de v iv ir  d ispersos por e l  p a is , 
^  en  sus respectivas h a b ita c io n e s ; pero  
n o  h ab ien d o  producido e l e fec to  d esead o  
lá s  le y e s  que se h ic iero n  á este f in ,  se re** 
so lv ió  m andar construir F u ertes en  tod os  
lo s  r í o s e n  que so lian  com erciar los N a 
v io s  ,  y  precisarles á dar fon d o ju n to  á  
e l l o s , para cargar ,  y  descargar. E sta  
órd en  q u ed ó  sin ex ecu c io n  por fa lta  d e  
fon d os. Si se hu b iera  e x e c u ta d o , sin  du
d a  se reunirían  insensib lem ente los habi
tantes en  las cercanías de lo s  F u e r te s , y 
form arían C iu d ad es co n  e l  tiem p o .

H abrá co m o  1 4 0 0 0 0  habitantes e n  
tod a  la  C o lo n ia  ,  com p reh en d ien d o  en  
esta  cu en ta  á los refu g iad os F ra n ceses , y 
N e g r o s . P ara  poder form ar e l c á lc u lo ,  
p on d ré aqui e l  cóm p u to  que se h iz o  e l  
añ o  d e  1 7 0 3  ,  sin in c lu ir  los N e g r o s , n i 
lo s  F r a n c e se s , que se refugiaron  á la  
V ir g in ia  después de la rev o ca c ió n  d e l  
Edicto de Nantes.



Enumeración de los habitantes de la 
ginia, hecha por Condados 6 divisiones 

el ano de 1703.

Nom bres de I T o ta l ¿c  1 H om brtf > I M ugetet¿  
Condados• habitantes. j \y niños•

Henrico...........2 4 13 .»  9i f  .. 1498*
Príncipe Jorge 7

y  Ciudad de >4045’ .* 1406 .. 2639» 
Carlos........... j

S u rre y .. . .  . . .  2230 .. 880 .. 1 3 fo* 
Isle de W ig h t.. 2 7 1 4 . .  8 4 1 . .  18 7 3 . 
N ausam ond.. . .  2 7 3 0 .. i ot8 ..
N orfoln .............2 2 7 9 ..  7 1 7 . .  * * 7 2 .
Princesa A n a . .  2037 .. 6 8 6 .. 1 3 * 1 .
James.................2 9 9 0 .. 12 9 7  16 9 3 .
Y o rK .. . . . . . .  2» 1 7 . .  1208 .. 1 1 4 2 .
W arwicK..........  1 1 1 7 . .  2 8 2 ..  895*,
E lizab eth .........  1 1 1 8 . .  4 6 9 ..  7*9*
>íew-Kent. . . .  3374 I 32 5' •• 2094,
K in g W illia m .. 1 8 3 4 ..  8 0 3 .. 10 3 1.
K ing and Queen. 3842 .. 1 2 4 4 .. 1598*
G locester.. . . . .  ^ 8 3 4 .. 2628 .. 3206.
M iddlesex.. . . .  1 6 3 2 . .  7 7 6 . .  8 6.
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Essex.................  240Q.. 1090 .. 1301*
Richm ond.........2 6 2 2 .. 1392 .. 1230.
Stafford................... 2 0 3 3 . .  8 6 3 .. 117 0 .
W estmorland... 2 7 3 6 .. 1x 3 1  ••
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Nom bres de I T ota l de\Hom bres. Mugeresg 

Condados• I habitantes. | y  niños.

Lancaster....... 2 1 5 5 . .  941 •• 1214*
Northumberland. 2099 .. 1 1 6 8 ..  9 3 ir
AccomacK.. . .  2 8 0 4 .. 1041 .. 176 8 . 
Northampton. . 2081 .. 7 12  .. 13 6 9 .

60606. 25023. 3 558 3 .

Estado de ta Milicia en los mismos 
Condados.

Nom bres de Condados, I M ilic ia . I -  I Infante**
| | j ría.

Henrico....................... 345 » 98 .. 2 4 7 .
Príncipe Jorge y  la") ,

Ciudad de Carlos, j  3°3 ** ^22*r
Surrey........................3 5 0 .. 6 2 ..  288.
Isle de W ig h t............ 5 14  .. 140 .. 374 .
Nausamond..............5 9 1 . .  142 ..4 4 9 ,
N orfote.....................38 0 .. 48 . .3 3 2 !
Princesa A na...........2 8 4 .. 69 .. 21
James........................4 0 1 ..  123 .. 278^
Yorx.................. 390.. 6 5 . . 2 i y .
WarwicK.....................201 .. 4 9 - 1 5 2 *
Elizabeth.................... I 9 6 . .  54» 142*
N ew -K en t..................4 2 0 .. 120 .. 2oo’
K in g W illia m ... '." )  , 0 %
K ing and Queen.. .J  Í)9I *• 1 °9 •• ?09.
Glocester................. 594.. 1 2 1 ..4 7 ,

M i  73‘



Produc
ciones
natura
les.

Nombres de Condados. I M ilic ia . I Caba- i In fa n t#
I lleria • | ría .

M iddlesex................... 199 .. * 6 . .  14 3 ,
Essex............................438 .. 139 .. 299.
Richm ond...................*04 .. 122 .. 382,.
Stafford........................ 345*.. 84 „. 261*
Westmorland..............45*1 •• 133 .. 318*
Lancaster....................271 .. 42 .. 229.
Northum berland.. . .  *22 .. 130 .. 9 2 .
AccomacK...................456 .. 101 .. 3
Northampton............. 3 4 7 ..  70 .. 2 7 7 ,

9 *2 2 . 2363. 7 1 1 9 -

Si en el año de 1703 contenía 1st 
V irginia 60000 alm as, sin contar lo» 
Franceses y  los N e g ro s, no será estraño: 
tenga hoy 140000, porque esta Provin
cia se há mejorado mucho desde el prin
cipio de este siglo.

Sus Gobernadores lian intentado va
rias veces fomentar en ella las Fábri
cas de Lienzos y  de Lana , la cria de 
Gusanos de Seda y  las Salinas 3 pero por 
mas que hán h ech o , no les há sido po
sible establecer sólidamente estas Fábri
cas. Y  viendo se consumía mucho mas 
Tabaco que ántes én Europa , se de
dicaron enteramente al cultivo de esta

plan-
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planta , y  hallaron la ventaja de nece- 
sitar de pocos fondos, y  de menos ope
rarios. No obstante , aún tiene esta Co
lonia algunas Fábricas de Lienzos del 
Lino , que produce el pais.

E l  mejor Tabaco de la V irginia e.* 
el que llaman Swect-Scented-Tabaco: 
se coge sobre una lengua de tierra , que 
h ay entre el rio de Yorx y  el rio James; 
Suele valer á veces la libra á doce suel
dos esterlines, aunque regularmente es 
mas b arato , pues sale á dos sueldos y  
quarto, que es poco mas de un real, 
puesto en Londres.

Esta Provincia es de las mas fér- 
t i le s : produce mucha fruta , y  bastan* 
tes árboles de todas especies. Los M a
res , que bañan sus Costas , y  los R íos 
que desaguan en la Bahía de Chesear 
peax , tienen mucha abundancia de 
Pescados ; entre otros se cuenta el Aba
dejo y  el Esturión. Pero no se apro
vechan sus Colonos de estas produc
ciones , ni de otros ramos de Comer
cio , como lo hacen los habitantes de 
otras Colonias Inglesas , que llebo re
feridas.

Todo el Comercio de la Provincia
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vá á parar, como á su centro, á la len
gua de tierra , que el rio Y om  y  el Ja
mes bañan por una y  otra parte; y  todo 
él consiste principalmente en la venta dé 
T a b a c o , que preparan allí con tal pri
mor , que lleba la primacía entre todos 
los demas. Los habitantes de la Virginia 
venden también Cueros en p e lo , Pieles 
y  Madera de Carpintería : envían al
gunas provisiones á la Barbada , y  á 
Jas Islas Antillas $ y  toman en retort- 
no Aguardiente , R u m , M ielasso, y  
A zúcar.

E l  Comercio se hace comunmente 
en la  Virginia por via de trueque, aun
que también se encuentra algún dinero 
en especie, y  se encontraría mucho mas 
en la P rovincia, si los Naturales no ha
llaran mas ventaja en remitirlo á otras 
Colonias. L  's monedas principales y  cor
rientes son los sequines , los pesos , y  
las del cuño de la Gran-Bretaña.

Los Virginios sacan de Inglaterra 
todos los géneros , que necesitan para 
vestirse, y  los utensilios para sus casas 
y  labores, como Q uinquillería, Sillas, 
Frenos, y  Cobre para Calderas. Tan ocu
pada tienen la atención en sus plantíos,
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que aunque viven en medio de ’ os Bos
ques , se ven en la necesidad de llebar 
tie Europa las S illas, y  otros muebles 
de madera hechos á torno. En fin , no 
hay Fábrica en Inglaterra, que no les 
ministre algunos géneros ; de modo, 
que el consumo, que hacen de e llo s , dá 
que trabajar á muchos Artesanos en aquel 
R eyno.

II . E l  M aryland confina por el Po- Del M i
níente con unas Montanas muy elevadas: ^yland. 
por el Levante con la Bahía de Chesea- 
p e a s , y  M ar del N o rte: por el Norte 
con la Bahía de D elaw are; y  por el Sud 
con el rio de PoKomoaK. Esta Provin
cia se divide en 11 Condados; es á sa
ber , seis sobre las Costas Occidentales 
de la B ah ía ,  y  cinco sobre las Orienta
les. Está situada en 37 grados y  $0 mi* 
nutos de longitud,y á 40 de latitud Sepr 
tentrional.

Ademas de la Ciudad de Santa M a
ria , que es la C a p ita l, tiene otras dos 
principales , que son Anápolis y  W i- 
llim stadt, en las que hay Aduanas. Los 
otros Establecimientos apenas merecen 
el nombre de Lugares , y  aun hay algu
nas Aldeás en Pensilvania de mas con-
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sideración , que las tres Ciudades referir 
das de M aryland. N o obstante, se en
cuentran en esta Provincia muchas case
rías , que forman como otras tantas C iu
dades pequeñas.

L a  M aryland fue separada de la 
V irginia á instancias de Jorge Calvert* 
Lord-Baltim ore, en el año de 16 3 1 . Es
te Caballero Irlandés era C a tó lic o : se 
había ausentado de Inglaterra, y  pasa
do á Terra-N ova con el fin de exercer 
libremente la Religion , que profesaba. 
Esperando vivir con mas satisfacción en 
la  V irg in ia , suplicó á Carlos I le hicie
se concesión del pais * que se extendía 
sobre la parre superior de la  Bahía de 
CheseapeaK , en el que aún no se ha
bían establecido los Ingleses. Y  habien
d o  conseguido la propiedad d e é l ,d ió á  
todo aquel pais el nombre de Maryland^ 
en memoria de la Reyna Henrieta M a
f ia  de Francia, á la que dicen amaba 
tiernamente.

Habiendo muerto el Lord-Baltimo
re ántes de expedirse la Cédula de está 
concesión , siguió la misma empresa su 
hijo Cecilio Calvert, Baron de Baltimo
re en Irlan da, el qual había enviado, ya
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«  dicho paisel año de 1633 una Colot- 
nia de doscientas personas, Católicas 
por la mayor parte , y  de las mejores fa
milias.

Esta Colonia tubo la fortuna de ha
llar á su arrivo algunas habitaciones, que 
habían abandonado los Salvages. Como 
entraron desde luego en un pais ya des
montado , y  en él á lo menos hallaban 
ya  un espacio suficiente , en que por 
der sembrar, se procuraron los nuevos 
Colonos grande abundancia de provisio
nes : circunstancia, que les procuró po
co después algunos compañeros. Tam r 
bien contribuyeron mucho á facilitar su

m!

establecimiento los socorros^ que recibier 
ron de la Nueva Inglaterra y  de la V irr  
■ ginia ; y  en poco tiempo llegó M ary
land á ser una Colonia muy numerosa y  
floreciente.

Há contribuido mucho á fortificar 
los Ingleses del Maryland la errada pol
ínica del Caballero Beridey , G ober
nador de la Virginia , el que habiendo 
expulsado de esta Provincia á todos los 
N o-Conform istas, el Lord Baltimore, 
como hombre., que conocia sus propios 
intereses, se aprovechó de su yerro \  y
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aunque C a tó lic o , recibió con gusto en 
sus tierras á todos los Protestantes, que 
se presentaron.

Luego que la Colonia se extendió 
bastante , estableció Baltimore una es
pecie de Gobierno semejante al de la 
Inglaterra. Form ó un Consejo , cuyos 
M iem bros, unidos con é l, y  con algunos 
de los principales interesados , compo
nían una especie de Cámara de Pares; y  
quando el pais se dividió en Condados, 
sacó Diputados de cada uno de ellos, 
para que representaran la Cámara Baxa 
ó  de los Comunes. Fue dispuesto, que 
la  autoridad de convocar, prorogar , ó 
disolver este Parlam ento, residiría so
lamente en el Señor Propietario , ó en 
su Teniente : que las Leyes formadas en 
e l Parlamento serian confirmadas por el 
Señor Propietario , ó por su Diputado: 
que después de aprobadas por qualquie- 
ra de los dos, tendrían igual fuerza, que 
los Actos del Parlamento de Inglaterra; 
y  que solo podrían ser anuladas con 
consentimiento del Señor Propietario, ó 
de su Diputado , y  de las dos Cámaras; 
esto es , del Consejo, y  de los Diputa
dos de la  Provincia.

E l
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E l  Baron Baltimore perdió el Gor 

bierno de M aryland por la muerte de 
Carlos I  ; y  aunque lo recobró ^le
go que Carlos I I  volvió áreyn ar, se lo 
quitó nuevamente Guillermo I I I , quan- 
do la revolución le puso sobre el Trono 
de la Gran-Bretaña.

N o obstante se le permitió percibí? 
su producto ; faltó poco para que á su 
muerte se viese su familia privada de esta 
herencia , por excluirla de ella  un A cto 
del Parlamento de Inglaterra, que de
clara á todos los Católicos incapaces de 
heredar (a).

Puesta en este conflicto la familia 
de los Baltim ores, por no perder una 
de las mejores posesiones , que puede 
tener un Súbdito de la  Gran-Bretaña, 
se hizo Protestante, y  por este medio 
conservó el M aryland en su casa. Pero 
la forma del gobierno , que se estableció 
en esta Provincia al tiempo de la revolu
ción , há seguido siempre sobre el mis
mo pie: de manera,que la Corte nombra 
el Gobernador y  los Miembros del Con

ser

(a) Este Acto tan cruel, es uno de los mas 
suaves.
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sejo. Se hace la Junta General eligiendo 
sus Miembros los habitantes de los dife
rentes Condados. E l poder legislativo 
reside en el Gobernador , el Consejo , y  
en la Junta General unidos, y  el Gober
nador puede negar su consentimiento , y  
desechar las leyes propuestas por la 
Junta.

L a  Colonia de M aryland goza del 
privilegio de no estár sujeta á hacer con
firmar en Inglaterra los reglamentos de 

1 su Parlamento ; y  de esto nace el que los 
Comisarios que presiden la Junta de Co
m ercio, y  de Plantaciones, ignoren mu
chas veces si dicha Colonia hace algu
na cosa , que sea perjudicial á los inte
reses de la Gran-Bretaña.

E l T erren o, el C lim a , las Produc
ciones , y  el Comercio del M aryland en 
nada se diferencian de los de la Virginia; 
y  el modo de vivir de los habitantes de 
una y  otra Colonia es el mismo. Están 
dispersos en sus Plantaciones , ó Esta
blecimientos , y  manifiestan muy poca 
inclinación á juntarse en Ciudades ; por 
cuyo motivo son muy pocos los que se 
dedican enteramente al Comercio. H a
brá co mo unas 40000 almas en el,Mary

land,
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lan d , sin contar los Negros.

Aunque el ayre no es del todo malo 
en esta C olon ia, seria mucho mas puro, 
si no hubiera en ella demasiados Bosques. 
Produce el pais con abundancia todo gé
nero de v ív e re s: hay en él grandes ár
boles , y  mucha madera de construc
ción , como Encina n eg ra , blanca y  
roxa; y  asimismo Cedro blanco y  roxo. 
N o hago mención de otros varios árbo
les y  plantas , porque no siendo ob
jetos de Comercio , tampoco lo son de 
mi asunto. Solo debo exceptuar e l Ce
rero , que es una especie de M irto, 
de cuya fruta se extrae cera , la  qual 
mezclada con sebo , sirve para hacer ve
las. Ve ase la pag. 15 6 .

Se aplican muy poco á las Fábricas 
en M aryland ,  y  solo hay una de Lana en 
el Condado de Somerset: de modo, que 
toda la riqueza de los habitantes consis
te en el Tabaco , pues les equivale á las 
provisiones de géneros de vestir y  de di
nero , no porque les falten monedas In
glesas , y  Españolas, sino porque solo 
usan de ellas para los gastos ordinarios y  
de poca m onta: teniendo la seguridad 
de proveerse de todo lo necesario en 

4  a  r*> a  cam-
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cambio de su Tabaco.
E l Tabaco de M aryland , llamado 

Qroonoko, es mas fuerte que el de la V ir
ginia : su humo es tan activo , que no 
pueden aguantarlo los Ingleses en la  bo
c a } pero lo aprecian mucho las Naciones 
del Norte y  del Levante de la Europa; 
y  suelen llebar grandes cantidades á  
Holanda , Dinamarca , Suecia, A lem a
nia , en cuyos Países lo  prefieren a l 
Tabaco suave de la  V irgin ia. Solo de 
este género de Tabaco se venden to
dos los años 3 0 0 0 0  Zurrones , y  este 
grande consumo há fomentado tanto su 
cultivo en esta Colonia , que sus habi
tantes venden hoy tanto como los de la  
V ir g 'iia .

Los géneros, que gasta de Europa, 
son también los mismos , de que se sir
ve la V irg in ia ; y  aunque hacen m uy 
buena Cidra para bebida , se gastan 
también Vinos de M ad era , y  de Fa- 
y a l , Aguardiente de la Barbada, C e r- 
beza de Inglaterra , Vinos de Fran
cia , & c. Se encuentran en los Mon
tes muchas C e p a s; pero no se há hecho 
caso de ellas hasta ahora. Los V illetes 
de crédito , ó moneda de papel de esta

Pro-
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Provincia , suben á 90000 libras es
terlinas ( 540000 pesos) ;  y  el cambio 
ordinario con la  Inglaterra es de 100 
por 100.

III . E l  Comercio de M aryland y  de Comer
la V irgin ia es uno de los mas import" n- ^  de^á 
tes que tienen los Ingleses, y  vá todos V i r g i n i a ,  
los dias en aumento. E l año de 173 6  ydeM a- 
ocuparon en él 200 Em barcaciones, que ryland. 
formaban buque para 24000 toneladas, 
y  la  carga 60000 Zurrones de Tabaco 
del peso de 600 libras, que á  razón de 
dos sueldos y  medio ( que hacen un re a l) 
cada libra, importaba 375000 libras es
terlinas , 6 2.250000 pesos; rebaxando 
de esta súm ala de 105000 libras esterli
nas , ó 630000 pesos, por el importe del 
flete ,á  3 5 eschelines por cada Zurrón,
60000 libras esterlinas, ó 360000 pesos, 
por las com isiones,y otros gastos, que
dan en limpio 210000 libras esterlinas; 
esto es, 1.260000 pesos, que es el produc
to líquido del Tabaco,que en aquel tiem
po se introducía en la Inglaterra, y  el 
que pagaban los Ingleses con géneros 
de todas especies ; á excepción no obs
tante de 112 50  libras esterlinas, que im
portan las comisiones á 5 por 100.

D e -
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Debo advertir , que el Autor dé 

quien he tomado estas noticias , há re- 
baxado las cantidades, y  valores , por 
no incurrir la censura de haber abultado 
Jas ventajas de su Nación.

Era opinion común en 1 7 4 0 , que se 
traian de la Bahía de CheseapeaK to
dos los años' mas de 70000 Zurrones de 
Tabaco de 800 libras de p eso ; y  que 
de estos consumía la Inglaterra 20000.

En 1750 era mayor este producto, 
pues hacían subir á 100000 Zurrones e l 
Tabaco que venia de la V irginia y  del 
M aryland cada a n o ; añadiendo, que la 
mitad se quedaba en Inglaterra para e l 
eonsumo de la N ació n ; y  la otra mitad, 
que se vendía á otras Naciones,produ
cía anualmente al Erario 400000 libras 
esterlinas ( 2.400000 pesos).

Este ramo de Com ercio no tomó 
tanto cuerpo , hasta que los habitantes 
de la V irgin ia y  M aryland obtubieron 
la libertad de hacer el Com ercio en la 
A fr ic a , con lo que lograron el medio 
de surtirse de Negros abundantemente. 
Debe producir anualmente al Erario de 
Inglaterra por derechos de entrada la su
ma de cerca. de 410000 libras esterli4

ñas,
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Ras, 6 2.460000 pesos de 20000 Zur
rones solamente, que supongo se consu
men en el R e y n o ; porque solo se hace 
la  cuenta del consumo interior, en quan
to á que se restituyen los derechos de la  
parte que se extrae después para otros 
paises. M i cálculo lo formo de este modo.

Cada Zurrón pesa 800 libras , y  
cada libra paga de derechos de entrada 

peniques esterlines; de modo , que 
contribuye el Zurrón 21 libras esterlinas 
y  2 eschelines; esto es, mas de 126 pe
sos. Sobre este pie deben producir al 
Erario los 20000 Zurrones 410000. libras 
esterlinas ( 2. 460000 pesos) ; pero los 
derechos no suben á tanto , por causa 
de el descuento que se hace "I que los 
paga de contado ( a) , y  por los fraudes, 
que se hacen en los Puertos pequeños de 
la  Costa : importarán, pues,considera-; 
das estas rebaxas , 150000 libras esterli
nas ó 900000 pesos al año. ( )

N  Aun-

(a) Se conceden 18 meses , que comien
zan á contarse desde el mismo dia del regis-, 
tro , para pagar los derechos ; más si alguno 
los paga inmediatamente , logra ciertas re-r' 
baxas.
(b) Este cálculo es errado, porque á los

pe-
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Aunque los Franceses, por el con* 

sumo grande que hacen de Tabaco, 
hán contribuido mas que ninguna otra 
Nación de la Europa á poner la V irg i
nia y  el M aryland en el estado flore
ciente en que hoy se v e , no hán tenido 
aún parre con los Ingleses en las gran
des ventajas, que nacen del cultivo de 
una planta , que se há hecho tan nece
saria. L a  N a ció n , que consume , es la 
que paga los C olon os, los M arineros, y 
aun la floxedad, los gastos superfluos, y 
negligencias de la  que produce 9 y  
vende.

Ademas del T a b a c o , envían estas 
dos Provincias á la Gran-Bretaña otros 
géneros, cuyo valor sube á 20000 libras 
esterlinas. Ninguno de ellos , ni aun e l 
Tabaco,tiene de costo álos Ingleses mas 
de un penique esterlin por libra , ha
ciendo cuenta sobre el primer costo de las 
mercancías dadas y  tomadas en cambio.

Por haberse entregado enteramente al 
cultivo del Tabaco los habitantes de la

V ir -

pesos y precios señalados , debieran produ
cir 422000 libras esterlinas, poco mas ó me
nos , y 2. 532000 pesos.



de las Colonias Inglesas, tqf
V irginia y  de M aryland, se han puesto 
en la necesidad de comprar á los Ingle
ses sus géneros de vestir, de Lana y  de 
Lienzo , sus muebles , utensilios; y  en 
una palabra, todo lo necesario á la vida, 
y  aun las cosas mas com unes; mante
niéndose en un género de pobreza las 
dos Colonias por solo este motivo. E s 
verd ad , que no les falta lo preciso para 
v iv ir ,  y  que tienen mucho de lo que 
contribuye al regalo de la mesa ; pero 
carecen de otras muchas comodidades 
para el mas agradable descanso de la 
v id a , y  satisfacción del lu x o : y  en este 
particular están mucho mejor las Colo
nias de la N ueva Inglaterra; es á saber, 
la  Pensilvania, y  la N ueva YorK.

Los Comerciantes son los que pasan 
mejor vida en la V irg in ia , y  en el M a
ryland , no obstante las muchas incomo
didades que experimentan en el gyro de 
su Comercio , por la falta de Ciudades, 
de Mercados públicos, y  de dinero en 
especie. Solo pueden vender fiado; por
que como reciben Tabaco en p a g o , es
tán obligados á aguardar la cosecha. Las 
cobranzas son difíciles por la distancia 
de las habitaciones. Estas circunstancias,
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que estorvan la circulación interior, in
fluyen bastante sobre el Comercio exte
rior : pues no pocas veces tarda tres ,  ó 
quatro meses un N avio en juntar su car
g a , quando en quince dias pudiera com
pletarla , si estubieran en uso los A lm a
c e n e s ^  se pusieran los Tabacos en Puer
tos íixos y  señalados; por cuya tardan
z a  se duplica el precio del flete.

L a  lentitud en cargar proviene tam
bién de una costumbre recibida en el 
Com ercia. Los Comerciantes de Ingla
terra , casi todos comisionados, y  Fac
tores de los Colonos , les cargan el fle
te sobre el pie de 40 eschelines por Zur
rón desde la  V irg in ia , y  3 desde Ma
ryland. Esta diferencia dimana sin duda 
de ser mas prontos los embarcos en esta 
última Colonia , ó  de ser el Tabaco mas 
barato. Como los expresados Colonos es
tán seguros de que no se les pedirá ma
yor flete, tengan ó no sus Tabacos pron
tos , jamás los aprontan ; y  suelen espe
rar que vengan los Capitanes á pedirle 
á  sus casas para cargar sus Baxeles.

Fuera de esto , son muy pocos los 
Cosecheros, que pueden cargar un N a
vio entero por sí solos; y  por lo general
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prefieren remitir sus Tabacos en diferen
tes buques, para repartir el riesgo , y  
tener mas ocasiones de embriagarse con 
el Punch á bordo de los Navios en que 
cargan. Por estas razones los Comer
ciantes de la Europa, que trafican con la 
V irginia y  el M aryland, pierden siem
pre en los fletes ; de modo , que ningu
no de ellos enviaría sus Navios á aque
llas C olonias, á no serles preciso para 
procurarse la consignación y  comisión de 
los T ab acos; porque, como hemos dicho, 
son meros Factores de los Colonos. Quan- 
do fletan una Embarcación para la Bahía 
de CheseapeaK , deben empezar obli
gándose á pagar S libras esterlinas ( 48 
pesos ) por tonelada á la Virginia , y  7  
libras ( 42 pesos ) á M aryland ; á lo que 
se añade,que por costumbre peculiar de 
este C om ercio , se compone la tonela
da de 4 Zurrones; y  ademas de esto pa
gan dos terceras partes de lo que llaman 
gastos de Puerto , 6 averías ,
las quales en un N avio de 400 Zurrones 
suben algunas veces á 40 libras esterli
nas (240 pesos). Nada de esto se carga 
á cuenta del Colono Cosechero. Tam 
bién se obligan á dar la carga para e l
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N avio en el término de tres meses, y  
en caso de no hacerlo a s í, á pagar 2, 
libras esterlinas ( 1 2  pesos) por cada dia 
de retardo.

Quanto mayores son las Embarca
ciones , mas barato es el flete 5 y  con 
todo eso en 173 9  solo uno de qnantos 
traficaban en la Virginia y  M aryland 
tenia una Embarcación del buque de 
8 yo Zurrones. L a  falta de crédito sufi
ciente entre los Colonos , para hallar 
bastante c a r g a , es el motivo por que 
los otros Comerciantes no las emplean 
de igual porte ; de modo , que para lo
grar mas pronto despacho prefieren en 
la  E u rop a, y  en la Am érica los buques 
medianos. Sucede a v e ce s , que un N avio  
del porte de 8 yo Zurrones se vé preci
sado á invernar en M aryland para com
pletar su c a rg a , por cuyo motivo solo 
puede hacer un viage en dos años.

L a Marina de la V irginia y  de M a
ryland no compone buque para 1000 
toneladas, con Lanchas y  demas E m 
barcaciones , exceptuando las Chalupas, 
que sirven para cargar los N a vio s, que 
vienen de Europa á comerciar en estas 
dos Provincias.
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Tiempos hubo , en que aun siendo 

e l Tabaco mucho mas caro que ahora, 
apenas podían subsistir los habitantes de 
la  Virginia ; de m odo, que la Junta Ge
neral se vió en la necesidad de estable
cer una L e y , para impedir el que se 
plantase una cantidad demasiado gran
de con el fin de mantener por este me
dio el precio mas subido.

Esta triste situación de los Coseche
ros provenia del poco uso que se ha
cia  entonces del Tabaco , y  de su po
ca  venta ; como también del precio 
exorbitante de los géneros de Europa, 
por causa de los pocos Navios que iban 
allá. Por otra parte, los gastos eran mu
ch o  mayores , porque aún no había N e
gros para cultivar la tierra.

Y a  no subsisten estos inconvenien
tes. L a  muchedumbre de Negros intro
ducidos en la V irginia , y  en el M a
ryland , desde principios de este Si
g lo  , han puesto al Colono Cosechero 
en estado de coger una cantidad prodi
giosa de T a b a co , á tan poca costa, que 
puede darlo muy barato. Un N egro, 
que hace 1600 libras de peso de Taba
co , y  aun hasta 3000 libras, como há

N  4 ha-
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habido exem plar, no cuesta de mante
ner mas de 40 libras tornesas al año.

Pero el aumento del cultivo há pro
ducido el mismo efecto , que la falta de 
consumo en la Europa habia causado 
en otro tiempo ; porque muchas veces 
son mayores las cosechas, que las canti
dades que se piden, con ser estas tan 
grandes. Por esta causa mandó el G o
bierno en 173 4  y  173 $ quemaren M a
ryland 150 libras de Tabaco en cada 
Plantación de una cierta extension, á imi
tación de los Holandeses, que suelen 
quemar parte de las especies, que traen 
de las Indias O rientales, después que 
hán provisto á la E u rop a, y  á las otras 
partes del Mundo , en donde las lle - 
ban á vender.

E l T a b a c o , que los habitantes del 
M aryland quemaron , se lo pagaron los 
que consumieron la parte que vendieron. 
E s  muy de temer , que los Ingleses, co
nociendo que son dueños de este C o
mercio , tomen otras medidas, aun mas 
ruinosas para las N aciones, que necesi
tan su Tabaco. Seria un excelente me
dio para contenerlos el competir con 
ellos en la cultura de esta hierba. T e

men-
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niendo á la vista algunos rivales en el 
mismo tráfico, no pensarían en quemar 
parte de sus géneros para mantener el 
precio de lo restante ó á lo menos , si 
lo hiciesen , no seria impunemente.

C A P I T U L O  V I I I .

D E  L A  C A R ;
y  de la Nueva Georgia. I. Descubrimiento 
de la Carolina. Establecimiento de una Co
lonia en aquella parte de la América. Cons
titución de esta Provincia. Sus produccio
nes naturales. Comercio y  estado de la Ca
rolina. II., Establecimiento de una Colonia 
en la Georgia. Estado de esta .
Producciones naturales y  Comercio de la 

Georgia. Constitución de la Georgia. 
I II . Observaciones sobre está 

Colonia.

SEgun los Mapas Ingleses, se extien
de la Carolina desde el grado 29 de 

latitud Septentrional, hasta el grado 3 6 
y  20  minutos de la misma latitud. Está 
situada al Sud de la V irg in ia , con la qué 
confina por el Norte. Tiene al Levante 
el M ar Atlántico ,a l Poniente la Luisia- 
na, y  al Sud la Peninsula de la Florida.

De la
Caroli
na, y de 
la Nueva 
Georgia.
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L a  Carolina , que los Españoles 
comprehendian en lo que llamaban Flo
rida , tenia el nombre de Florida Fran
cesa ántes de poseerla los Ingleses 9 y  
comprehende la N ueva Georgia.

I . Algunos Autores Ingleses preten
den , que el año de i fo o  , reynando 
Henrique V I I , descubrió Sebastian C a
bot esta parte de la A m é ric a ; pero es
ta opinion merece poco crédito ; y  pa
rece mas segura la que afirma , que e l 
primer descubrimiento lo hizo un Juan 
Ponce de León , Gobernador de Puerto- 
R ico  , el año de i y n .

Creyendo los Españoles encontrar en 
este parage algunas minas de oro y  pla
ta , visitaron varias veces la Carolina con 
semejantes esperanzas; pero no habién
dose verificado, abandonaron aquel pais. 
Uno de sus Capitanes, llamado Feman
do de S o to , fue quien dió el nombre 4 
la  F lo rid a , por haber llegado allí el dia 
de Pasqua Florida del año de 1 5 3 4 ; aun
que otros pretenden se lo dió D . Juan 
Ponce de L e ó n , por haber hallado to
do aquel pais cubierto de flores.

Viendo los Franceses abandonada es
ta Provincia , resolvieron tomar pose

sión



d e  las  C o lo n ias  I n g l e s a s , a o j  
sion de ella. E l  Almirante Coligny fue 
el primero que tubo este pensamiento. 
Este Caballero había proyectado buscar 
allí un parage adonde retirarse con los 
de su partido : logró persuadir á la C or
te de F ran cia , en tiempo de Carlos IX , 
enviase dos Navios de Guerra para for
mar en ella una C olo n ia; y  se dió e l 
mando al Sr. Juan Ribaut , natural de 
Dieppe.

L legó  este Comandante felizmente á 
la  Am érica el año de i $ 6 i ,  y  su pri
mera diligencia fue la de construir e l 
Fuerte llamado C harlesfort, y  de poner 
nombres á ios Rios del país.

Trató luego de volverse á Francia, 
para buscar nuevos socorros, habiendo 
dexado el Gobierno de la Colonia á uno 
de sus Capitanes , llamado A lb e r t , con 
la Tropa necesaria para contenerá los 
Salvages. Las guerras civiles , que en 
aquel tiempo desolaban la Francia , no 
permitieron al Sr. Ribaut volver á la 
Colonia,com o lo esperaba; y  habiéndo
se hallado esta sin provisiones, se amo
tinaron los C olonos, mataron á su Ge fe, 
y  se embarcaron para Europa. Estubie- 
ron muy cerca de perecer en este via-
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g e , no solo por la falta de v ív e re s , sinó 
por el mal estado de la Embarcación en 
que venían. Su necesidad llegó á tal ex
tremo , que se vieron reducidos á la 
triste necesidad de echar suertes para sa
ber qual de ellos debía servir de alimen
to á sus tristes compañeros, y  uno en 
efecto sirvió de sustento á los demas.

A l  tiempo que los Colonos sufrían 
unas calamidades tan funestas , consi
guió el Almirante Coligny ( mediante 
la  Paz concluida entre los Católicos y  
Protestantes ) se enviasen tres Navios 
bien equipados, y  provistos de todo lo 
necesario para socorrer el Fuerte men
cionado; y  dió el mando de ellos al C a
ballero Renato de Laudoniere , Caba
llero de Poitiers.

Habiendo salido estos tres Navios del 
Puerto de Havre de Gracia en 22 de 
A bril de 1 7 6 4 , llegaron á la Florida el 
dia 20 de Junio del mismo año. Poco 
después llegó Mr. Ribaut con otra Es- 
quadra al mismo parage. Y á  se lison
jeaban los Franceses con las esperanzas 
de poder establecer sólidamente una Co
lonia en la F lo rid a, quando los Españo
les , zelosos de verlos tan vecinos de la
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N ueva-E spaña, y  resueltos á estorvar- 
lo  , les acometieron con fuerzas supe
riores. Embistieron á Mr. R ib a u t, y  á 
los que le acompañaban separadamente, 
y  fueron casi todos pasados á cuchillo, 
ó  sentenciados á horca.

Vuelto á Francia M r. de Laudonier, 
con los pocos que pudieron escapar, ha
lló  poco inclinado el Ministerio á to
mar venganza de este insulto. Indig
nado Domingo Gourges, Caballero Gas
con , de la afrenta , que se acababa de 
hacer á su N a ció n , tomó á su cargo el 
castigar á los Autores. Arm ó á su costa 
tres Navios , que llegaron en i á la 
Carolina con 130 hombres. E chó á los 
Españoles de tres Fuertes, adonde se 
habían retirado ; y  aunque eran mas 
en núm ero, quitó á todos la vida. Sa
tisfecho con haber logrado su venganza, 
se restituyó á E uropa, sin dexar siquiera 
un hombre de los suyos en aquel país.

Desde esta época no han vuelto los Estable- 
Españoles á entrar en la Florida ; de cimiento 
modo, que después de estas dos Expedí- ^lina^" 
ciones quedó la Carolina abandonada 
de todas las Naciones Europeas hasta el 
Reynado de Carlos I I  de Inglaterra. Es

ver-
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verdad, no obstante , que hacia el afio 
de 1622 algunas familias Inglesas, ya  
establecidas en la A m é rica , se pasaron 
á las Costas de la embocadura del rio 
M ay,tem iendo caer en manos de los Sal
vages , que habían quitado la vida á mu
chos de sus Compatriotas en la Virginia, 
y en la N ueva Inglaterra } pero no por 
eso empezó á poblarse realmente la C a
rolina, hasta el año de 16 6 4 , ó un año 
después de haberla cedido en propiedad 
Cárlos I I , R e y  de Inglaterra , á ocho 
Señores de su Corte.

Los Caballeros á quienes hizo C ár
los esta donación, fueron Eduardo H y
de , Conde de Clarendon , que era en- 
tónces Gran Chanciller de la Inglaterra: 
Jorge , Duque de Albem arle : Guiller
mo , Lord Craven : Juan , Lord B erc- 
Kley : Antonio, Lord A shley , que des
pués fue Conde de Shaftsbury : Jorge 
C a rteret, y  Juan Collyton , uno y  otro 
Barones. S. M . Británica reservó para 
sí el homenage feudo del pais concedi
do como dependiente del Castillo R eal 
de GreenwicK en el Condado de Kent: 
la quarta parte de todo el oro y  plata,que 
se encontrase en el pais, comprehendido
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en la extension de la donación; y  veinte 
marcos, que se debian dár anualmente el 
dia de Todos los Santos. E l marco era 
una m oneda, que antiguamente se va
luaba en 30 eschelines ( 0 9  p esos), y  
solo vale ahora 1 3 eschelines, 4 peni
ques ; esto e s , 4 pesos , poco mas ó me
nos.

Esta donación se efectuó por dos 
Cédulas de Cárlos I I , expedidas á favor 
de los Propietarios de la Carolina ; y  
aunque por la prim era, cuya fecha es 
de 23 de M arzo de 1663 , señalaba esta 
Provincia desde el grado 3 1 , hasta el 
3 6  de latitud Norte , la extendía por 
la segunda , concedida dos años des
pués ; esto e s , á 1 3 de Junio de 1665*, 
desde el grado 2 9 ,  hasta el 36, 20 mi
nutos. Una y  otra permitía entera liber
tad de conciencia. Esta circunstancia, 
tan favorable á los No-Conformistas, 
contribuyó mucho al establecimiento de 
la C o lo n ia , pues muchos de ellos se re
fugiaron en ella.

Conociendo los Propietarios las ven
tajas , que debian esperar de semejante 
prerrogativa, la incluyeron como artí
culo particular en las Constituciones -
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Jumentales, que hicieron después para el 

gobierno de su nueva Provincia. E n  
virtud de este artículo, no solo los Cris
tianos de todas Comuniones , sino tam
bién los Idólatras y  Judíos,pueden esta
blecerse en la C aro lin a , sin rezelo de 
ser inquietados por motivo de su R eli
gion.

Las Constituciones Fundamentales, 
arriba mencionadas,fueron formadas por 
el famoso Locite , á instancias del Conde 
de Shafsbury, que era uno de los mayo
res Estadistas de su tiem po, y  contienen 
30 artículos, de los quales solo referiré 
algunos, por no ser molesto.

i°  Por el primero se estableció, que 
el mas anciano de los Propietarios go
bernaría la Provincia , con el nombre 
Palatino, durante su v id a ; y  que á su 
muerte seguiría el de mas edad de los 
restantes. Este Palatino tenia el po
der executivo en los mas de los casos; 
pero en algunos se reservaron dere
chos y  prerrogativas á los otros Propie
tarios.

2o Que ademas del Palatino se nom? 
brarian otros siete Oficiales ; es á saber, 
un Alm irante,un Receptor G eneral, un
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Chanciller  ̂ un Condestable , un Just i* 
cia M ayor , un Superintendente,  y  uq 
Tesorero.

Solo podían servir estos empleos los 
Propietarios, y  entre estos debían sor
tearse la primera vez. A  la muerte de 
uno de e llo s , el mayor en edad de los 
restantes debía ocupar el empleo del di
funto , si le parecía mejor que el suyo.

3o Que toda la Provincia se había 
de dividir en Condados, y  cada Conda
do en ocho Señoríos, ocho Baronías , y  
quatro Jurisdic iones , compuesta cada 
una de seis Lugares.

4o Que en cada Condado se insti* 
tuina un L andgrave, y  dos Caciques, 
los quales por su dignidad ••tendrían 
asiento en la Asamblea ó Junta General 
de la Colonia.

$° Que se formarían ocho Tribuna-* 
les Supremos de Justicia, de los quales 
el primero se llamaría el del Palatino, 
que debía componerse del mismo Pala
tino , y  de los Señores Propietarios, y  á 
cada uno de los otros se le daría el nom
bre del O ficia l, que lo presidiese.

6o Que se formaría un Parlamente 
ó  Junta G en eral, compuesta de los Se-



¿no Historia y Comercio 
ñores Propietarios , ó de sus Diputados, 
do los Landgraves , de tos Caciques, y  
de uno de los Poseedores de patrimonio 
líbfe de cada JurisdicibriV

yo Que este Parlamento se jiihtaria 
á  lo menos una vez cada dos años, fuese 
convocado ó no.

CómO la endeble situación de la 
Colonia río permitía en sus principios la 
observancia de estas Constituciones , se 
esíableorCrbn Leyes Provisionales, y  de 
ellas tortió su forma el Gobierno. D ió- 
$* la  administración de los Negocios 
públicos al Gobernador nombrado por 
t*i PaíatínÓ, y  á un Conséjo compuesto 
de IOS siete Diputados de los otros Seño
res Propietarios, de siete Caballeros es
cogidos por el Parlam ento, de siete de 
los mas antiguos Landgraves , y  Caci
ques i, dél A lm irante, del R ecep tor, del 
C h an ciller, dél Justicia M a y o r, del Se
cretario , del Medidor de T ierras, del 
Tesorero , del Senescal, del Gran Con
destable , del Guarda de los Padrones, 
en qtíé se notan los nacimientos, muer
tes , y  casamientos; dél N otario, y  del 
Mariscal del Almirantazgo.

A  excepción de los. siete Caballeros
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nombrados por el Parlam ento, elegían 
los Propietarios los demas Miembros. E l 
Quorum  se formaba de seis Consejeros, 
tres de los quales era preciso fuesen Pro
pietarios. Gomo los Colonos flo eran bas
tantes para proveer á la formación de 
un Parlam ento, como el que requerian 
las Constituciones , se dispuso , que el 
poder legislativo residiese en el Gober
nador, en los siete Diputados,en los Pro
pietarios, y  en veinte Diputados, nom
brados por los habitantes , cuyo número 
deberían aumentar , al paso que se fuese 
poblando la Provincia.
■ Estrañará sin duda el L ector, que los 
Gefes de una Colonia Inglesa i sirvie
sen de los nombres de Landgrave , de 
"Palatino , y  de Caciques. Mas no se ad
mirará quando sepa, que una cláusula 
de la C éd u la , al paso que permitía á 
los Propietarios conferir Nobleza , y  
D ignidades, les prohibía el uso de los 
títulos acostumbrados en la Gran-Bre- 
tañ a; y  para conformarse con esta cláu
sula , se valieron los Legisladores de 
aquellos nombres.

Dexaba poca libertad al Pueblo la 
forma de gobierno , que se había esta-
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blecido en 16 71 ; pues le entregaba, etl 
cierto modo, á la discreción dél Palati
no , cuya autoridad era igual a la  de un 
Monarca absoluto. N o tardó en mani
festarse el vicio .de semejante constitú-' 
d o n .;  porque como no tenia límites 
e l poder de el Palatino , usó de él arbi
trariamente , con desprecio de los pri
vilegios de los habitantes. D e aqui na
cieron las continuas turbulencias, , que 
atrasaban los progresos de la Colonia: 
por un lado inclinaban enteramente los 
Señores Propietarios al despotismo, y  por 
otro los C olon os, instruidos de sus de
rechos , hacían todo lo posible para evi
tar la  servidumbre.

E l  año de 1689 se pusieron en prác-r 
tica las Constituciones fundamentales, 
á excepción ic tal qual reforma en la 
Junta G en eral, la qual se dividió en dos 
Cámaras; es á saber, A lta  y  . Pero 
estaban ya los Gefes tan acostumbrados 
á  mandar con despotismo , que no mo
delaron su conducta, por mas obstácu
los , que encontrase su poder.

A  tal extremo llebó las cosas el Lord 
Granville , uno de los últimos Palati
nos , que los habitantes de la Carolina

se
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se vieron en la necesidad de recurrir al 
Parlamento de Inglaterra. Queriendo 
abolir la libertad de conciencia, acordada 
por la Cédula de Garlos I I , expidió dos 
Actos con ese fin*, uno de los quales se 
intitulaba: A cto para el establecimiento 
culto divino , según los ritos de la Iglesia  
Anglicana. A n  áct fo r  the establishing Re
ligious worship according to the church o f  
England^& c. y  el otro: A cto para prevenir 

toda inovacion en la form a del Gobierno; or
denando que todos los Miembros del Par
lamento que fuesen electos, firmasen, y  
jurasen la fórmula prescrita por el dicho 
A c t o , y  obligándoles á conformarse con 
e l culto establecido en la Provincia, & c. 
A n  act fo r  the more effectual preservation  
o f the gouvernement by requiring a ll per
sons that shall hereafter be chosen members 
o f  the common-house o f assembly, and sit in  
the sam é , to take the oaths and subscribe 
the declaration appointed by th is a c t, and 
to  conform to the Religious worship th is 
'Province according, to the rites and usage 
o f the said church. Por mas representa
ciones , que hicieron al Palatino los N o- 
Conformistas ( que formaban dos terce
ras partes d élo s habitantes de la Caro-

O  3 li-
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lin a )  y  los Colonos mas respetables 
de la Comunión A n glica n a , no fueron 
atendidos.

N o obstante , á pesar de los esfuer
zos , que hizo e l Lord G ranville para 
justificar su conducta, la  Cámara de los 
Pares admitió la  Representación de los 
habitantes de esta C olo n ia; y  habiendo-» 
la  examinado con madurez , hizo pre
sente á la R eyna Ana , que el primero 

(de los dos Actos expresados, en quanto 
establecía una comisión para deponer á 
los Rectores , y  Ministros N o-Confor
mistas , y  todo lo contenido en el segun
do , eran opuestos á las L eyes del R e y -  
n o , y  de la razón; añadiendo á esto, quo 
dichos Actos harian que todos los Colo
nos de la Provincia la desamparasen, lo  
que por consiguiente acarrearía su rui
na. En vista de este dictamen de la Jun
ta de C om ercio , y  con su acuerdo, anu
ló  la R eyna dichos dos Actos el año de 
1706.

Poco faltó para que esta contienda 
hiciese perder á los Propietarios su C é
dula ; y  aunque hallaron el medio de 
conservarla por entonces, se la quitaron 
el año de 1 7 2 0 , con motivo de haberse

sus-
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suscitado una guerra entre los habitantes 
de la Carolina y  los Salvages , y  haber
se negado dichos Propietarios á contri
buir á los gastos. N o obstante , pudie
ron conseguir para indemnización 17500 
libras esterlinas (  105000 p£§os ) , c ruya 
cantidad recibieron en 1728 , al tiempp 
de firmar el Parlamento de Inglaterra 
esta disposición.

A lgún tiempo despues el Lord Car
teret , que era uno de los Propietarios 
de, la Colonia , obtubo de la Corte y  del 
Parlamento la conservación de su octava 
parte de esta Provincia. E l A cto  con
cerniente á esta nueva concesión tiene 
una cláusula expresa en estos térmi
nos i H aving and reserving alw ays te  the 
said yofon Lord C a rte re t, his h e irs ,  exe^- 

cutors adm inistrators, and Assigns a ll 
estate, rig h t, t i t le s , & c. to one eighty  

p a r t o f  the share o f the said Province or 
territories and to one eight par* o f a ll 
arrears o f  quitrents, & c. N o obstante es
ta circunstancia, está ahora toda la C o
lonia baxo el inmediato gobierno de 
el R ey.

Los ayres de la Carolina son muy Pr°duc- 
sanos , y  el terreno muy fértil. Produce nTtura-

O  4 to- les.
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todo género de provisiones , que for
man los renglones principales de sti 
Com ercio con la  Am érica y  Europa, 
E l  mayor consumo de sus géneros se ha
ce  en la Jam ayca, la  Barbada, y  las 
Islas de B arlovento; á cuyos parages 
envían Baca , T o c in o , Granos , Gui
santes, M anteca, Sebo, Cueros al pe
lo  , Cueros curtidos , Vasijas , DueláS, 
Haros , Algodón , Velas para alum
brar , y  Tejas de madera.

Los árboles y  plantas, que se ven 
en E u ro p a , y  en varias partes de la 
A m é ric a , crecen con mucha facilidad 
en la Carolina. N o obstante , no produ
ce mucho Trigo esta Provincia; pero sí 
e l mejor Arroz del mundo, y  cantidad 
grande de P ez, Alquitrán, Trementina, 
C u ero s, Carnes saladas, M adera, Pab
los para mástiles, & c. Y  aunque tam
bién se encuentran P ieles, no son re
gularmente de tan buena calidad , comb 
las que vienen de las Colonias mas Sep* 
tentrionales.

Se coge asimismo en la Carolina 
una cantidad prodigiosa de M ie l , con 
la  qual hacen licores fuertes los Colonos, 
y  un género de bebida semejante ai V i

no
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no de M álaga. H ay también, entre otrás 
particularidades, un-árbol , que destila 
cierto Bálsamo , que está reputado por 
tan bueno como el de la M eca.

Los Cerros inmediatos al M ar están 
cubiertos de V iñ a s , en las quales espe
ran cogér los Ingleses Vino suficiente 
para libertarse de la precision en que Sfc 
ven de comprarlo en F ran cia , en Es
p a ñ a ^  Portugal ; pero vemos que hasta 
ahora ni de estas V iñ as, ni de otras de 
sus posesiones de la A m érica, hán sacado 
este beneficio. ‘

Algunas familias se aplicaron á criar 
Gusanos de Seda ; pero pocos hán se
guido su éxemplo , porque este artícu-

Ío de la economía rural no há producido 
as ganancias , que esperaban. N o obs

tante , algunos hán vendido su cosecha 
de Seda en  5*0 libras esterlinas, ó 300 
pesos , sin que este cuidado les haya 
distraído de otras ocupaciones ; por
que emplean en él á los N egrillos, in
capaces de hacer otro trabajo mas pro
vechoso. D e esta S ed a, mezclada con 
Lana , se hacen Droguetes en el mismo 
pais, los quales sirven para el uso de los 
Naturales. Ademas de las Fábricas de

Dro-
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Droguetes , tiene la Carolina algunas 
otras de L ie n zo s , que los Protestantes 
Franceses , refugiados en esta Provin
cia 5 han establecido.

En casi toda ella se siembra el 
M aiz desde el dia primero de M arzo, 
hasta io  de Jun io; y  el A rr o z , desde 
primeros de A b r i l , hasta 20 de M ayo; 
y  la  cosecha, de estos frutos se hace en 
Setiem bre, y  algunas veces á principios 
de Octubre.

Varios Autores pretenden persua
dir , que se encuentra allí la Grana ó  
Cochinilla ; y  que si procurasen re
cogerla , se juntarían grandes cantida
des de este gén ero; y  aun añaden, que 
el terreno es á proposito para producir 
A ñ il (a).

L a  Carolina se divide en Septentrio- 
es- nal y  M eridional, y  estas dos partes fbr- 
úe man cada una un Gobierno separado. L a  

TO~ Meridional contiene quatro Condados, 
-y la Septentrional d o s; pero esta última

es

(a) En efecto la Carolina produce actual
mente bastante Añil ordinario , con el qual 
suplen los Ingleses en gran parte la falta del 
Anil de Francia , y de España.
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es mucho menos útil que la o tra : co+ 
mercia p o co , y  se coge en ella algún 
T a b a co , cuya mayor parte se en via á la 
V irg in ia , y  desde allí se embarca para 
Europa.

Los Nuevos Ingleses suelen comprar 
en este pais A lquitrán, P e z , Trementi
na , Tocino , P ie les, algún Tabaco , y  
algunas veces M a íz : consumen parte de 
estos géneros , y  envían lo restante á 
Inglaterra , y  á las Islas que producen 
A zúcar.

E s corto el número de los habitantes de 
la  Carolina Septentrional, y  por lo gene
ral son mas pobres, que los de la V irg i
nia. N o hay Ministros de la Religion en 
esta parte de la Provincia. Los casamien
tos se celebran ante los Jueces de Paz,que 
es cierto género de A lca ld es, y  también 
hay otros Oficiales para presidir en los 
entierros.

L a  Carolina Meridional se halla mas 
adelantada ; y  puede decirse, que es una 
de las Colonias mas florecientes de quan- 
tas poseen los Ingleses en la  Am érica. 
C h a rles-T o w n , Capital de la Provin
cia , hace un Comercio muy útil con 
los Salvages á 1000 millas de distancia:
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toma de ellos varios géneros de Pieles, 
que remite á E uropa, y  les dá en cam
bio Plomo , Pólvora , Paños muy ordi
narios , C ardenillo, y  otros géneros de 
poco valor. En esta Ciudad habrá unas 
3000 almas : está situada sobre una len
gua de tierra , la qua), bañan por una y  
otra parte el rio A s h le y , y  el Cooper. 
Su comercio por M ar no es tan impor
tante como pudiera serlo , por causa de 
una b arra , que impide la entrada del rio 
A shley ; de modo , que no pueden en
trar en él Em barcaciones, que excedan 
de 200 toneladas. H ay Biblioteca publi
ca en Charles-Tow n.

Se hacia juicio en 17 4 0 , que el A r
roz , que venia de la Carolina, y  se ven
día en la  E u ro p a, producíaá laG ran - 
Bretaña 80000 libras esterlinas, ó 480000 
p esos, en cuya suma se incluían los gas
tos de fletes, y  comisión ; de manera, 
que era renglón de mucho peso en la 
balanza de comercio á favor de los In
gleses. Este cálculo se hacia suponien
do se cogian en esta Provincia hasta 
80000 barriles de A r r o z , cada barril de 
400 libras,en un año abundante;y con
taban un año con otro sobre 50000 bar

rí-
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r ile s , los quales se vendían en la  for** 
ma siguiente:

A l  Sud del Cabo de Finis-Terrae.. ioooo
A l  Norte del dicho Cabo.............. 38000
E n  Inglaterra.................................  2000

yoooo

Se decía que esta cantidad ocupaba un 
buque de 10000 toneladas y  900 Mari-» 
ñeros. En 1730 valia el Arroz de la Ca-? 
rolina 6 eschelines , ó 27 reales de ve
llón el quintal de primera compra en 
el p a is: con los gastos de flete , y  satis
facción de los derechos , salía en In
glaterra por 21 eschelines ó 94 rea
les de vellón ; y  quande se volvía á car
gar para llebarlo á otras partes , se con
cedía un Draw-bacK (a) de 4 escheli
nes , y  $ peniques , que son cerca de 
20 reales de vellón : desde Inglaterra á 
Holanda , ó á. Hamburgo costaba el fle
te, y  la comisión un eschelin, y  dos pe
niques.

L a

(a) Drawback es una rebaxa , que á la sa
lida de los géneros se hace de parte de los 
derechos pagados á su entrada.
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L a mayor parte del A rroz que se 

coge en la Carolina , se consume en Por
tu gal, Holanda, A lem ania, y  en los paí
ses del Norte j  y  aunque España , y  
Francia toman muy poco de este gé
nero , todos los años vá á mas este ra
mo de comercio ; y  todos los de
rivas ramos hán aumentado tanto en esta 
C o lo n ia , que tienen en continuo exer- 
cicio mas de 200 velas. Por el Estado de 

* sus extracciones se conocerán mas cla
ramente sus progresos y  aumento.

E stado de Extracciones de la Carolina 
en A tr o z , P ez, A lq u itrá n , ,
y  Pieles , que salió en e l término de 
12 años, contando desde el mes de No
viembre de 1 7 2 4 ,  basta el mismo mes 
de 173 6 .

D esde el mes de Noviembre de 17 2 4 , 
basta dicho mes 72 y.

A rroz ............................1 7 7 3 4  B arriles,
P ez.....................................57422
Alquitrán......................  2 3 3 3
T  rementina...................  113
P ie le s ...........................   139 Cazas,

D es-
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Desde 171$  1726 .
A rroz..............................23031 •
P ez............................. . 2 9 7 7 6
Alquitrán....................... 8322
Trem entina.................   7 1 7
Pieles........................... ..  162 Caxa*.

Desde 17 2 6  á 17 2 7 .
A rroz......................... 26884 •
P e z . . . . .........................13 56 4
A lquitrán.....................  10950
Trem entina..................  1252
Pieles 10 Barriles,  y  1 15  v

17 2 7  4 172 8 .
A rro z ........................... .. 29905 •
P e z ...............; ................  318 6
Alquitrán............ .. 2269
Trementina...................  1232
Pieles 29 B arriles , y  105

1728 á 17 2 9 .
A r r o z . . . . ..................... 32384 .
P e z . . . . . . .....................  8375
A lq u itrán ...................... 3441
Trem entina..................  19 13
Pieles 6 Barriles ,  y  1 19  Caxas,

Des-
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Desde 1729  á 1730.
v.rroz...................... 41722 ,
P e z .............. . .... . . . , .  1 0 8 2 5
Alquitrán..........2014
T  rementina.......... .. 1073
Piales 9 Barriles ,  y  126

Desde 1730 á 17314 
A rro z................................39487 *
Pez- •• •.......... • 9385
Alquitrán.. . . . . . . . . . .  172 5
Trementina...................  1560
Pieles....................  185

Desde 17 3 1  a 1732 .
A r r o z .  .................. .... 37068 B arriles,
P e z . . . . ------------ . . .  32593
Alquitrán. 4 575
Trem entina...  . . . . . . .  2466
Pieles 240 B a rriles , y  40 .

1732 <7 17 3 3 .
A rro z ................... .... 50726 •
P ez....................   18283
A  lquitrán.. ...........  6027
Trementina. . . . . . . . .  2313.
Pieles 385 B a rriles , y  29 Caxas,

-



Desde 1733 á 1734.
A r r o z . .......................... 30323 «
P e z .................................... 28874
Alquitrán...................... 7336
Trem entina................... 4 5 5 2
Pieles 312 Barriles ¡y 20 Caxas»

Desde 17 3 4  á 17 3 ; .
A rroz................................. 4 5 3 17  »

y ..............  1038 .Stoof.
P  e z . .................................2405-6
Alquitrán...................... 5636
Trem entina.................  8061
Resina...........   1 1 4
Pieles 3 5" 9 b a rrite s , y  11 CaxaSé

Desde 17 3 ?  4 1736 .
A rro z ...........   ?2340 .
P ez.................................... 118 3 6
Alquitrán......................  1491
Trementina................... y 19a
Pieles 451 Barriles , y  24 Caxas,

Con el antecedente Estado pondie 
aquí el de las Embarcaciones, que sa
lieron del Puerto de Charles-Tow n,car
gadas de mercancías, en el mismo espa
cio de tiempo.

se  las Colonias Inglesas.

P Eí-



Estado de las Embarcaciones, que con gé~ 
ñeros del país han cargado en -
Town, y salido de su Puerto desde el 
año de 17 2 4, basta el de 173 6.

aaó Historia y C omercio

Em barcacionui

Desde el afio de 1724 á 172 > 1 1 J.
Desde...................1725 á 172 131.
Desde. , . « . . .  1726 á 1727 138.
Desde..............1727 á 1728 126.
D e s d e . . . ........ 1728 á 1729 157.
Desde...................1729 á 1730 i86*
Desde................... *730 á 1731 184*
Desde. . . . . . .  1731 á 1732 177.
Desde. . . . . . .  1732 á 1733 211.
Desde. . . . . . .  1733 á 1734 215.
Desde.................. 1734 á 1735 253.
Desde............., 1735 á 173d 217.

Ademas de los géneros mencionados 
en el primero de estos dos Estados, salen 
todos los años de Charles-Town grandes 
cantidades de M a iz , Guisantes, Cueros 
curtidos , A b a s, B a c a , Tocino , y  otras 
carnes saladas, Tablas, M adera, & c .

Envía la Inglaterra todos los años á 
la Carolina 40 Embarcaciones cargadas 
con géneros de Lana , Lienzo para ropa 
blanca , Lienzos pintados, y  de A lgo- 
don , M uselinas; géneros de Sedas, todo 
género de utensilios de Fierro , Clavos,



l e  l a s  C o l o n i a s  I n g l e s a s .  2 2 7  
Cerveza ,  C idra , Pasas, Baxillas de 
L o z a , Plumas para escribir, Papel, Co* 
bertores, Colchones, Sombreros , M e
dias, Guantes, Baxillas de Estaño, Quin
quillería , P ó lvo ra , Balas , Piedras de 
F u s il, Cuerdas, Piedras de m oler, Es
pejos, y  todo género de M ercería, A gu
jas , A lfileres, & c.

Traen de retorno Pieles de Gamo, 
A r r o z , y  todos los otros géneros men
cionados.

Ademas de las 4 0  Embarcaciones, 
que van de Inglaterra á Charles-Tow n, 
entran en su Puerto todos los anos cer
ca de 2 0 0 , tanto de E uropa, como de 
la  A frica, y  de la Am érica, como se verá 
por esta lista de las que dieron fondo en 
él en el año de 1736 .

Lista de las Embarcaciones, que -
trado en el Puerto de en
el año de 1736  , los
que vinieron de los Puertos de .

D e la A frica.....................................  12
D e Antigoa....................................... 12
D e Agustino......................................  1
D e A nguilla........................... 2

P 2  D e
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B e  Anibon........................... .. i
D e las B erm udez.. . . . . . ...............  3
D e Bastón...................     19
D e Curasao.......................................  2
D e la Barbada................................. 1 7
D e Cow es.......................................... 2
D e C a d iz .................................  1
D e San Eustachio............................  1
D e G eo rg ia .. ' . . . . ...............  1
D e Santo Domingo......................... 1
D e Hampshire en la Nueva In

glaterra. ....................................   3
D e la Jamayca.......... .. 4
D e Lisboa....................   1
D e M obille.......................................   2
D e la Carolina Septentrional.. * .  4
D e  la Nueva Providencia.. . . . . .  26
D e Puerto-Real...............................  1
D e Topsham......................................  2
D e  V irgin ia....................................... 1
D e C am p eche.................................  1
D el Cabo C atoch e.......................... 1
D e San Cristoval..............................  1
D e Falmouth.........................   1
D e Gibraltar...................................... 3
D e la Bahía de Onduras................ 2
D e Irlanda........................................  4
D e la Isla de M an............................  2

D e
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D e Monserrat...................................  1
D e la M ad era.................................  4
D e -la  Nueva YorK..........................  i<i
D e Philadelphia..............................  13
D e Rhode-Island.............................
D e Tenerife....................................... 1
D e .W inyard,......................   1

189

E n el año de 1723 ( en cuyo tiem
po se contaban en la Carolina 14000 
B lancos, y  32000 Negros) subía el va
lor de los géneros introducidos en esta 
Provincia á 120000 libras esterlinas, 
ó 720000 pesos de primera com pra, y  
los que se extraían para Inglaterra á 
200000 libras esterlinas,ó 1.200000 pesos. 
E l  comercio entre la Gran Bretaña, y  la 
Carolina se valuaba en la forma siguiente.

Extracciones annuales de la .

A  ^Inglaterra en 
producciones natura
les...............................

En especie , supo • 
tiiendo salen 60 Em
barcaciones de trans-

2000200

2O I04O»

porte, y que paga ca
da una 20 libras ester
linas. . . .  . . . . . . .

P3
1 0 2 0 0 ^

G é -
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Géneros, que salen 

annualmente de In- |

ioobooo y ' * ' * * »
Importe de los Fie- I

tes............................... 2 iu J

Pagando los Ingleses el coste de 
200000 libras esterlinas de los géneros, 
que sacaban de la Carolina con 1 2 1000 
libras, que daban de los suyos , gana
ban 70000 libras esterlinas, ó 474000 
pesos.

Esta Provincia tomaba además de 
esto cerca de 20000 libras esterlinas, 
120000 pesos de diferentes géneros de 
las Indias Occidentales , y  de las otras 
Colonias Inglesas del Continente.

Pero hoy que la Carolina tiene 40000 
N egro s, y  24000 Blancos, y  cargando 
como se há visto 200 Navios de sus pro
ducciones , 1 quánto mas importante será 
e l com ercio, que hace con los Ingleses, 
que el^que hacia en el año de 1736?

Sus habitantes suelen sacar el Aguar
diente , e l Azúcar , el M e la z o , A l
godón , y  Chocolate , Negros , y  
Plata de la Jam ayca, de la Isla de 
Santo Thomás , de Curasao , de la 
Barbada , y  de las Islas de Barlovento.

En
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E n la Nueva Inglaterra , N ueva Yoric, 
y  Pensilvania , se proveen de Trigo, 
H arina, Biscocho, Cerveza fuerte , sa
lados , Cebollas , M anzanas, Lupulo 
(‘ que es una yerba, que entra en la com
posición de la Cerveza ) ; y  dan en re
torno Cueros al p e lo , Pieles de Gamo, 
Guantes, Arroz , Esclavos que hacen 
los Salvages en tiempo de gu erra,  A l
quitrán , y  Pez.

L a  Isla de M adera, y  otras del 
Océano Occidental les proveen de V i
no, que reciben en cambio de Provisiones 
de boca de varias especies, de Due
las , & c.

Las diferentes clases de habitantes 
de la Carolina tenían el año de 17 10  
la  distribución siguiente.

D istribución, n correspondencia entre los ha
bitantes de la .

Plantadores,'"V 
óHacenda- |

®“ cos-<( Comercian- )* oa"

Ltes. |
Artesanos. J

a 12

P 4 Blan-
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Blancos. 
Salvages sujetos. 
Negros.

*a 100

Y  entre laj varias sectas de los Blancos.
Episcopales. "
Presbyterianos , y | |

Protestantes Fian- (a l todo, J 4~*
* ceses. . como i

Anabaptistas.
Quákaros. J

i o

Los jornales, y  peones son suma
mente caros en esta Provincia, y  nadie 
extraña que un Carpintero hábil pida 
veinte , ó treinta eschelines, moneda del, 
p aís, y  de com er, por cada dia que tra
baja. E l salario común de un oficial es 
de doce á quince eschelines. ,

Ademas de la moneda do p ap el, que 
en la Carolina Meridional llega á la su
ma de 2 50000 libras esterlinas , 6 
i.yooooo pesos, y  en la Septentrional a 
la  de yaooo libras esterlinas, ó 311000 
pesos 4 corren las monedas de E spaña, y  
ide Fráncia , los Rixdállers de Ailemania, 
y  otras ; pero se hallan pocas de Ingla* 
terra.; E l cambio con la Gran¡ Bretaña 
estaba en el mes * de Febrero de 1739 
sobre el pie de 900 por ciento en la C a -
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rol i na Septentrional, y  de 700 por cien
to en la Meridional. E l Arroz sirve dé 
seguridad para el cambio gen eral, por
que se hacen los ajustes á pagar en este 
género. L a  Carolina debe a úna casuar 
lidad la producción del A r r o z ; pues lia-’ 
hiendo naufragado sobre sus costas utj 
N avio ,qu e -volvía de las Indias Orienta
les cargado con é l , se esparcieron sobrq 
la  tierra algunos granos 3 y  viendo su, 
gran producto, se aplicaron á su cultivo 
los. Colonos, los qualés tienen hoy este 
por el objeto principal de sus ocupa
ciones.

E n  el ano de 1730 se establecieron 
también en la Carolina 100 Suizos, que 
M r. Purri conduxo á esta Provincia, y  
fundaron la Ciudad de Purrisburg: po
co después se juntaron con ellos algunos 
Albigenses expulsos de Cerdeña , por 
un Edicto del R e y  , expedido en el mes 
de junio de 1730.

II. L a  Nueva Georgia enclavada en 
la Carolina se extiende desde el gra- una 
do 30 y  30 minutos de latitud Septen- Colonia 
trional,hasta el 32, entre ei rio Sabañah en la 
al Norte, y  el de Alatamaha al Sud. Nueva 

E l Pais que abraza , comprehendia eor^13,
par-
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parte de la Carolina Meridional , hasta 
e l año de 1732  , en que algunos sugetos 
de consideración resolvieron formar allí 
Establecimientos para procurar á los po
bres de la Gran Bretaña los medios de 
subsistir, y  de ser útiles á su Nación en 
v e z  de servir de gravamen.

L a  discreta caridad de un particular 
dió lugar 4 esta em presa: hizo un lega
do de una suma considerable, destinado 
á  libertar á los que estubiesen presos 

( por deudas ,  y  no las pudiesen pagar, 
y  dexó por Executores de esta man
da al Sr. James O glethorpe, Miembro 
del Parlam ento, y  4 otra persona de su 
satisfacción.

E l Sr. Oglethorpe tenia fama de 
hombre a ctivo , resuelto , y  amante de 
la g lo r ia ; se había distinguido y a  en e l 
Parlam ento, haciendo ver su inclina
ción 4 favor de los sugetos, que estaban 
presos por deudas , y  acreditó debida
mente la  elección , que se hizo de él en 
esta ocasión. Se imaginó desde lu ego , 
que esta manda podría servir de princi
pio 4 un proyecto, cuya utilidad redun
daría en favor de muchos infelices : li
sonjeándose al mismo tiempo con la  es-

pe-
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peranza de que las contribuciones de 
otras personas caritativas , aumentarían 
de tal modo esta donación , que pudiese 
fundar una Colonia en las partes mas 
Meridionales de la C arolin a, que aún 
estaban desiertas; por cuyo medio sería 
fácil con el tiempo apoderarse de la Flo
rida Española, inquietar los Franceses 
de la Luisiana, y  tal vez echarles de ella. 
Lleno de estas ideas, se aplicó con ar
dor á no malograr tan buena ocasión de 
recomendarse , haciendo un servicio tan 
grande á su patria.

Como no le faltaba habilidad para 
vestir sus ideas, pudo persuadir á muchos 
Miembros del Parlam ento, que estaban 
acreditados en la C o rte , se uniesen con 
e l , para esforzar su proyecto. Estos dig
nos Patriotas consiguieron fácilmente del 
R e y  el permiso de fundar la Colonia 
proyectada. Cedióles S. M . una parte de 
la Carolina , erigiéndola en Provincia 
particular baxo el nombre de G eorgia, 
y  les hizo donación de las siete octavas 
partes de ella , que pertenecían á la Co
rona , siendo la otra octava del Lord 
Carteret. Ademas de esto expidió el R e y  
una Cédula á su fa v o r , incorporándolos
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baxo el nombre de Com isarios, para e f 
¡Establecimiento de la Colonia de la 
G eorgia en la América.

Con las siete octavas del territorio 
$e les concedía por dicha Cédula la pesca 
de todo género de Peces, como Ballenas, 
y  Esturiones, y  la propiedad de Minas 
Je O ro , de P la ta , de P erlas, y  Piedras 
preciosas , y  de todo género de Minas, 
con solo el cargo de depender del Casti
llo Real de Hainntom-Court, en el Con
dado de Middlesex en Inglaterra, y  de 
pagar anualmente un censo de quatro 
eschelines por cada cien fanegas de las 
tierras concedidas, diez años después 
que estuviesen en estado de producir.

Con el fin de participar de la gloria 
de haber contribuido á un Estableci
miento tan piadoso, cedió Lord Carteret 
el derecho de la parte que le pertenecía 
délas tierras contenidas en esta donr- 
cion, esto e s , la octava mencionada.

Mediante una demanda, ó limosna, 
que se hizo por toda la Gran Bretaña 
para favorecer esta empresa , se juntó 
bastante caudal. Solo el Parlamento dió 
ioooo libras esterlinas, ó 60000 pesos: 
con estos fondos se hallaron los Com i-
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sarios en estado de comprar Provision 
n e s , y  todo lo demas necesario para 
executar su plan.

E l dia 6 de Noviembre se embarca
ron en Gravesend cien personas á bordo 
del N avio La Ana del porte de 200 tone
ladas ; y  el quince partió con ellos el Sr. 
Oglethorpe para dirigir los primeros tra- 
baxos de la Colonia. L legó á la Caro
lina el dia 1 $ de Enero de 1723.

Los socorros , que recibió de esta 
Provincia, favorecieron , y  ayudaron 
mucho su empresa ; y  después de haber 
hecho alianza con los Salvages del pais, 
principió fundando una Ciudad Sobre las 
orillas del Sabañah, á la qual dió el 
nombre del mismo rio.

En el mes de M ayo siguiente llegó 
otro Navio de la Inglaterra á la Geor
gia con nuevos Colonos, y  Provisiones 
de refresco, y  poco después enviaron 
los Comisarios 50 familias : de modo, 
que en estas varias expediciones pasaron 
á la Colonia foo personas, entre las 
quales habia 11 $estrangeros.

Ademas de este número, cuyo trans
pórte pagó el Cuerpo de Comisarios , se 
trasladaron á su propia costa otras 21
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personas con 1 1 6 criados: de forma, que 
e l primer año se embarcaron para esta 
Provincia 6 1 8 personas, entre las qua- 
les se contaban 320 hombres, 113  mu- 
geres, 102 muchachos, y 83 muchachas.

También se pasaron á dicha Colo
nia 150 Montañeses de Escocia en el año 
de 173 y , los quales ocupan la N ueva 
Imberness, situada junto al rio A lata- 
maha. E l Sr. Oglethorpe , conductor de 
los primeros habitantes, habiendo buelto 
á  Inglaterra con T om ochichi, Ge fe de 
la  Nación de los Salvages sus aliados, 
vino otra vez en este año á la Georgia 
con 300 personas mas.

E s de advertir, que este Tomochi
chi , de quien hicieron tanto aprecio en 
Inglaterra, y  que llamamos Gefe de una 
N ación de Salvages, siguiendo la opi
nion de algunos Autores Ingleses, no 
era mas que C a p itán , ó Gefe de unos 
3 8 ladrones expulsos , poco antes, de su 
propia N ación, situada tierra adentro, y  
muy distante del mar. Estos ladrones 
pereciendo por la falta de provisiones, 
recurrieron al Sr. Oglethorpe , y  este les 
hizo ministrar muchas veces el sustento 
necesario.
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Habiendo poco después el Obispo de 

Salt-bourg echado á los Protestantes de 
sus Estados, por un zelo indiscreto, per
suadieron los Ingleses á muchos fuesen 
á establecerse á esta N ueva Colonia ; y  
en efecto estos fueron los que fundaron 
la Nueva y  V ieja  E benecer,  dando una 
prueba de que la Inglaterra,  y  sus C o 
lonias son el país de todas las Naciones, 
y  de que esta Nación se aprovecha,  y  
fortifica con las pérdidas de las otras.

En el año de 17 3 7  había yá  cinco Estado 
Ciudades, y  algunos Lugares en la Pro- ^ 4^°* 
vincia de que hablamos, sin contar va
rios Establecimientos, esparcidos por e l 
pais , y  se contaban 140 casas en Saba- 
ñah , que era la C a p ita l, sin incluir en 
este número los Almacenes.

L a  Plaza llamada Augusta es la mas 
fuerte después de Sabañah : sus habitan
tes comercian con los Salvages, y  es tan 
importante su tráfico, que en el discurso 
del año de 1738 enviaron á Sabañah 
100000 libras de Cueros al pelo. E n  1739 
se contaban ya en ella 600 habitantes 
empleados en este com ercio, sin contar 
los Plantadores.

L a  Georgia se divide en Septentrio-
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n a l , y  Meridional. L a  Septentrional 
Comprehende

/"Sabannah.'\ r’old Ebene$er. 
)Hampstcad.

c« f < ¡  N^ :Ebc- j> L:?r "\Higii-Gatc.ne$er. 
Âugusta.

res. ,/A b crco rn .
vskyndwc.

L a  Meridional no es tan poblada, 
pues solo tiene dos Ciudades, y  un Lu
g a r ; es á saber,

Lugar. ̂
r
J Barikmake.

H ay ademas tres Fuertes, que son el 
Fuerte A rgeyle , el Fuerte de San An
drés , y  el de San Agustín. En 1741 se 
contaban solo 1000 almas en la Geor
gia.

Esta Colonia no ha hecho los pro
gresos, que se pudieran esperar de lo mu
cho que há costado á la Nación Ingle
sa ; pues las repetidas limosnas reco
gidas en la Gran Bretaña , y  en la A m é
rica para fomentarla , produxeron sumas 
muy crecidas, ademas de . as 66000 li
bras esterlinas, ó 396000 pesos, que el 
Parlamento concedió en 1738 para sos
tenerla.



d e  las C o lo n ia s  I n g l e s a s . ¿4*
Se dice , que el terreno de la  Geor- Produc- 

gia no es muy fé r t il; pero con tódópro-: 
duce A rro z, Pez , Alquitrán , Cáñamo; á 0 ¿e ja 
L ino , Cera vegeta l, y  Cera ordinaria, Georgia, 
y  muchas Embarcaciones hallan todos 
los años géneros suficientes para com
pletar sus cargas. Crecen en ella árbov 
les muy a lto s, y  muy á propósito para 
M ástiles, y  para todo género de cons-*' 
truccion : produce también Palos de tin
te , y  muy buenos para la Ataracea.

Las Moreras son muy comunes en: 
este pais, y  los Ingleses se lisonjeáh de 
poder hacer alli cosecha de Seda, á cu
y o  fin han enviado ya  dos, ó tres P ia- 
monteses, par í enseñar á los habitantes e l1 
modo de criar los Gusanos. Con efecto 
han llegado á hacer Seda de la mejór 
calidad ; pero tan poca , que no merece 
la  atención; y  será imposible lograr co
sechas mas abundantes , miéntras no sea 
mas numerosa la C olo n ia , y  no haya 
¡mas operarios para desmontar , y  culti
var las tierras.

E l estar tan despoblada esta C o lo - Constí- 
nia,  mas procede de la mala constitu- ^ g 10̂  
cion de su Gobierno , que de ser muy Nueva 
moderna su fundación; pues en nada se Georgia.
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p arecen  sus L e y e s  á jas de lo s  dem as E s»  
tah lec im ien tos In fle se? . E l  p u eb lo  n o  
tiene- a llí autoridad  a lg u n a  $ porque to-i 
d a  está en  m años d e  lo s  C om isarios, 
íqs q u ales la  ex ércen  por m ed io  de un  
C op sejo  ,  com pu esto  de 2 4  M iem b ros, 
q u o  residen  en  L on d res. E ste  C onsejo  
n ó m b r a lo s  M ag istrad os, que deb en  cu i
d ar  de la  adm inistración  d e  Ju stic ia  d e  
la  P ro v in c ia  ,  y  íes  e n v ía  las Instruc
c io n e s  ,  co n  p recision  d e  d eb er arreglar
se  á  e lla s .

E sto s  C om isarios se h án  v a lid o  d e  la  
fa c u lta d ,  que con ten ia  su C é d u la , de es
ta b lecer  las le y e s  fu n d a m en ta le s ,  para  
h acerse ,  en  c ier to  m od o ,  du eñ os ab so-  
l u t o s d e la  lib e r ta d , y  h a c ien d a  d e  lo s  
C o lo n o s .

L a  G eo rg ia  no tien e  m as T rib u n al 
4e Ju stic ia  , que una C h a n c ille r ía , com 
p u esta  de un co rto  n ú m ero  d e  J u eces , 
d e  c u y o  arbitrio están pend ien tes las  
v i d a s , y  las hacien d as de lo s particu la
res. E s tan absoluta la  autoridad d el 
C on sejo  ,  ó  d e  lo s M a g istra d o s , que este  
nom bra , que en  caso d e  ser m alas sus 
disposiciones (  lo  que es m u y  p osib le, 
aunque supongam os las m ejores in t e n t

c ió -
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d o n e s  ) d eben  conform arse con  e lla s  lo s  
C o lo n o s ,  por m as que rep ugnen  á  su ra
z ó n  ,  é  intereses.

A  estos m otivos d e  d isp licen c ia  aña
d ieren  los C om isarios otros con  e l  siste
m a que sigu ieron  a l tiem p o  de h acer  la  
distribu ción  de las tierras ; pues estas 
la s  d iv id ieron  en  pequeñas porciones d e  
5 0  fanegas cad a  u n a , d ispon iendo a l m is
m o  t ie m p o ,  que so lo  pudiesen  heredar
la s  lo s  hijos v a r o n e s , con  ex c lu sió n  d e  
la s  hijas ,  y  de todos los dem as parien
te s  : d e  m od o  ,  que á fa lta  de varones  
recayesen  otra v e z  en  lo s  C om isarios.

L a  p roh ib ic ión  de v e n d e r , arrendar, 
6  perm utar sus tierras, de servirse d e  N e 
gros ,  y  de poseer al m ism o tiem p o  m u
ch as de las porciones ex p resa d a s , aca
baron de d isgutar á los C olon os co n  su  
n u ev o  E sta b lecim ien to . M uchos d e  e llo s  
desertaron ,  y  se pasaron á la  C aro lin a  
M e r id io n a l, y  á  otras C o lon ias In g lesa s , 
asegurando e llo s  m is m o s , que las 1000  
p erso n a s , que se contaban en  la  G eorg ia  
e l  año de 1 7 4 1 ,  eran e l  resto de cerca  
d e  y0 0 0  , que habian desem barcado en  
esta  C o lo n ia  desde e l d e  1 7 3 2 .

N o  obstante ,  lo s  C om isarios h an  
Q  2 re -
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reform ado después las le y es  concernien
tes á la  h eren cia  de. las tierras. Y a h e
redan las h ij a s , y  á  falta de heredero,' 
p u ed e  e l poseedor disponer de su ha
c ien d a  por testam ento. T am b ién  hán  
su av izad o  otras c lá u su la s ,  que lim itaban  
dem asiado  la  prop iedad  que debían te
n er lo s C o lon os sobre las tierras , qu e l e í  
estaban c o n c e d id a s ; pero prescind iendo  
de la d ificu ltad  con  que los esp íritu s, una  
v e z  irritados ,  su e len  aplacarse ,  a u ii 
queda m u ch o que reform ar en las C ons
titu cion es de esta  C o lo n ia ,  para que los  
p u eb los h a llen  ta l qual ventaja  en  esta
b lecerse  en  e lla .

Observa- E sta  C o lo n ia  es de m u ch a im p ortan - 
cion so- c ia  para los I n g le s e s , n o  tanto por las  
bre la esperanzas con  que se lisonjean de sacar  
Georgia. e u a jas s e(jas ? y  V in o s  , que co m 

pran en d iferentes partes de la  E u r o p a , 
d e A sia  , y  de A fr ic a , com o  por ser e n  
su d ictam en  la  fr o n ter a , que defiend e  
por aq u ella  parte sus E stab lecim ien tos d e  
Jas em presas de los E s p a ñ o le s , y  Fran
c e s e s , en  caso de fortificarse estos en  la  
L u is !a n a , com o  deben  h a cer lo .

E ste  es  e l  fin con  que procuran  
ex ten d erse  h a c ia  lo s D o m in io s  d e  es

tas
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tas dos N a c io n es  ; y  al m ism o tiem 
p o  que se esfuerzan por estrecha» los  
F r a n c e se s , y  preven ir las em presas, que  
estos pudieran m editar contra la G eo r-  
g i a , y  la  C a ro lin a , se adelantan h a c ia  su  
ob jeto  principal ,  aunque sec r e to , que  
es  e l d e  despojar á  los E sp añ oles d e  todo  
quanto poseen én  aq u ella  parte d e l N u e 
v o  C ontinente , y  acercarse a l G o lfo  
M ex ica n o  ,  para hacerse dueños de su  
n a v eg a c ió n  ,  y  apoderarse lu e g o  d e l  
M iss is s ip i; cu y a  posesión desean m u ch o , 
por la  facilid ad  que en  tal caso tendrían  
d e  entrar contrabandos en  la  N u e v a  
E sp a ñ a .

E ste  p lan  lisonjea sum am ente su  
a p lica c ió n  ,  y  sus e sfu erzo s; porque aun  
en  e l caso d e  .no poder efectu arlo  ente
ra m en te , lograrían  siempre: a lgun as ven 
tajas con  sus te n ta t iv a s ; porque pob lán
d ose  la  G e o r g ia , com o sin duda su ced e
rá  ,  siem pre, que quieran levantar las d i
ficu ltad es , que hasta aqui hán disgusta
d o  á lo s  C o lo n o s , e l  co m erc io  que estos 
harán co n  jos. .Salvages d e  tierra ad en tro , 
dañ ará a l de los F ranceses de la  L u is ia -  
n a , com o  y a  se está  v ien d o  por e l  que  
h a c e n  actu a lm en te .
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E s  necesario  advertir , que la  G eor

g ia  está  situada á la  entrada d e l C an al 
d e  B a h a m a , por e l quaí deb en  pasar las  
F lo ta s  necesariam ente ,  y  todas las E m 
b arcacion es ,  •'•‘•s '*■ k  m de P u er to -  
V e lo  ,  y  u e  V i '  \z : y  que al o tro  
la d o  d e l Cardal (  v ¿e j-c partes apenas 
t ien e  2 $ legu as de a n c h o ) poseen  los In 
g le se s  la  Isla  de la  P rov id en cia . E sta  si
tu ación  h á  persuadido á m u ch os p o co  
versados en  la  T o p o g ra p h ia  ,  que lo s  
In g le se s  pod ían  im p ed ir la  n a v eg a c ió n  
d e  este  C a n a l ,  sosteniendo ,  que para  
h a cer lo  no se pod ía  ap etecer  situación  
m as fa v o r a b le ,  que la  de la  G eo rg ia  ,  y  
m u ch o  mas desde que sé háft descubier
to  sobre sus C ostas m u y  buenos Puertos* 
P ara  desterrar este e r r o r ,  e s  preciso  ad
v ertir  ,  que la  fu erza  de la s corrientes  
d e l  C an al B aham a , y  d e  gran parte  
d e  las inm ed iaciones dé las C ostas de la  
F lo r id a , im p id e la  n a v eg a c ió n  en  aqué
llo s  p a r a g e s , y  que esta d ificu ltad  se au
m en ta  co n  la s m uchas p e ñ a s ,  que en  
e llo s  se encuentran  á  la  flor d e l agu a  ,  y  
con  los tem porales ,  que a llí  su elen  
reyn ar.

Por estos inconvenientes desean tan
to
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to los vngleses teñe/ un Fuerte en el 
G olfo M exican o, para por este rftédió 
hacerse dueños de su návegacioii; y  esté 
objete na sido la idea principal con qué 
la Inglaterra ha fomentado el Establecí-r 
miento de la G e o rg ia , con las espe
ranzas de tener la Am érica Espáfióld 
baxo dé su dependencia. Los Ingléses 
instruidos nunca hán esperado coger 
mucha Seda , ni hacer muchos Vinos éri 
esta Provincia , ni en las otras Colonias; 
porque seria necesario para esto vencer 
dificultades tan grandes , que según el 
estado presente de las cosas, se necesita-1 
rian casi siglos. Las m uchas, y  antiguas 
selvas , y  bosques que hay en aquel país* 
producen grandes humedades, las qualeá 
destruyen los Gusanos de Seda ; y  si al** 
gunos pueden resistir á la hum edad, tie
nen contra sí otros innumerables insectos* 
que nacen de ella.

Respecto dél V in o , es notorio, que 
las cep as, que son análogas al p áis, ere-* 
cen demasiado temprano , y  los grandes 
frío s , que suelen venir después de algu
nos dias templados, hielan los vastagos, 
y  destruyen la cosecha. A  este inconve
niente se junta o tro : es tan aquoso el V i-

Q  4 no
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n o  de aquellas u v a s , que no tiene fuerza 
para p od erlo  conservar ,  á  que se p u ed e  
agregar e l  de rebentarse la  m ayor par
te  d e  las ubas a •"♦es de m adurar. E l  ex 
p erim en to  lleb a r  las P lantas de la  
E u ro p a  n á  probado m a l; porque los in
secto'- a e  que ab u n d a , co m o  se h á  dicho*  
?^ uel país ,  las d estru yen  siem p re.

A lg u n o s  A utores In g le se s  qu ieren  
persuadirnos ,  qu e estos in con ven ien tes  

te  rem edian con  ingertar la s vides d e  
E u ro p a  en las cep as d e l p a is : que por  
es;e  m edio  serian m as tardías estas, y  por 
c o r o  gu íente no las a lcanzarían  las h e la 
d a s ;  pv'ro esto tam bién parece inverosí
m il . M as h á  de cinqu en ta  a ñ o s ,  que se  
transplantaron de la  E u rop a  á la  A m éri
c a  las prim eras c e p a s ,  ó  v id e s , y  no  
e s  r e g u la r , que en  tanto tiem p o de
sa sen  los In g leses  de v en cer  los m en cio 
nados esto rv o s, si p u d iesen , no ignoran
d o  ,  que las com pras g r a n d e s , que h acen  
d e  V in o s ,  form an un peso m u y grande  
contra  e llo s  en  la  balan za d e l com ercio .

U ltim am en te  qualquiera que h a y a  si
d o  e l objeto  que tubieron los In g leses en  
fom en tar el E stab lecim ien to  d e  la  G eor
g ia  , no hán usado d e  los m ed ios condu

c e n -
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cen íes á  este fin. E l  p lan  de form ar de  
e lla  un pequ eñ o estad o  M ilita r , y  las 
L ey e s  estab lecid as a l p rin cip io  con  este  
fin ,  eran una e sp ecu la c ió n  desnuda d e  
ex p er ien c ia . L as restr icc io n es , que ha
bían  puesto á  la  lib ertad  ,  siendo esta tan  
necesaria  para form ar qualquier C o lo 
nia  ,  disgustaron á quantos fueron á esta
b lecerse en e l la ;  y  su deserción  ,  y  la  
fa lta  de c o m e r c io , destruyeron to ta l
m ente e l E stado  M ilitar . N a d ie  querrá  
ser M iem bro de un E stado  sem ejante; 
porque segú n  la  observación  de un su g e -  
to  ,  aun m enos recom endable por los v a 
rios em p leos honoríficos ,  que e x e r c e ,  
que por sus grandes ta lentos ,  n in gun o  
necesita  sa lir  de la  E u rop a  para ser so l
dad o  ,  y  no tener la  esperanza de enri
quecerse , y  d e  h acer  fe liz  á su fam ilia .

H á  h ab id o  grandes contestaciones  
entre la  G eo rg ia  , y  la  C arolin a  sobre la  
n a v eg a c ió n  d e l rio  S ab an n ah , que sepa
ra estas dos C o lo n ia s , y  por e l qual suben  
los habitantes de la  C a ro lin a , para ha
cer  e l co m erc io  d e  las p ie les  con  los  
naturales.

L o s C om isarios de la  G eorg ia  pu
d ieron  h acer  insertar en  su C éd u la  un

A r-
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A r t íc u lo ,  que ex ten d ía  su C o lo n ia  des-* 
d e la o r illa  mas Septentrional d e l S a -  
bannah ,  hasta la  o r illa  m as M erid ion a l 
d e l rio A la ta m a h . Fundados en  este A r 
t íc u lo  , pretendieron im pedir á los hab i
tantes de la  C arolin a  la  n a v eg a c ió n  d e  
estos r io s ; y  para ju stificar la  v io le n c ia  
d e haberles apresado a lgunos B arcos, a le 
garon  entre otras c o s a s , las causa les si
gu ien tes .

i a Q u e  e l r io  Sabannah está co m p re-  
h en d id o  en  la  R e a l concesión  h e c h a  á  
su favor.

i*  Q u e  los B arcos apresados estaban  
cargad os de A g u a r d ie n te ,  cu y o s géneros  
n o  podian entrar en  la  G eo rg ia  por estar  
p roh ib id os.

3 a Q u e estos B arcos estaban dispues
tos , y  destinados á traficar con  los In d ios  
d ep en d ien tes de la  N u e v a  C o lo n ia .

E stas razones h ic iero n  p oca  fu erza  á 
los habitantes de la  C aro lin a  ; y  para  
im ped ir e l que sus B arcos fuesen  otra  
v e z  apresados en la  n a v eg a c ió n  d e l rio  
Sabannah ,  los han arm ado de m odo que 
no tie n e n  que tem er sem ejantes insultos.

F  I  N .
R E A L
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R E A L  DECRETO, Q U E  P R E V I E N E
las reglas , y  condiciones, con que se puede

Provincia de la Luisiana.

E sd e que la  P ro v in c ia  d e  lá  L u isia 
na en tró  b axo  m i S o b era n ía , h á  

sid o  m i ánim o , que m is nu evos Sú bditos  
habitantes en e lla  , no exp erim en ten  
n in gú n  p erju icio  en  la  m udanza de So» 
berano ,  y  que se busquen m ed ios de pro» 
tegerlo s , fom en tarlos ,  y  fa c ilita r les  
quanto con d u zca  á su prosperidad ,  y  
aum ento , y  no se op on ga  a l interés g e 
neral d e  la  M onarquía , P ara  esto h e  re
su e lto , que se estab lezca  C om erc io  d esd é  
E sp aña con  la  c itad a  P r o v in c ia , y  qué  
por a h o ra , y  hasta n u ev a  ó r d e n , se ex e 
cu te  baxo las ca lid ad es ,  c ircun stancias, 
y  m é to d o , que expresan  lo s A r tícu ló s  
sigu ien tes.

I .  Se h á  de h a cer  esté  C o m erc io  por  
lo s  m ism os Puertos qüe por D e cr e to  d é  
d ie z  y  seis de O étub re de m il setec ien tos  
sesenta y  c in co  se hab ilitaron  para e l d e  
las Islas de B a r lo v e n to ,  que son C a d iz , 
S e v il la ,  A licá n te  ,  C artagen a  , M á la g a , 
B a r c e lo n a , Santander, Coruña^ y  G ijo n .

hacer el comercio desde España á la

P a -



I I .  Para fa c ilita r  este C o m e rc io , h é  
ven id o  en con ced er la  libertad d e l dere
ch o  de P a lm eo  estab lecid o  por e l P ro 
y e c to  d el año de m il setecientos y  ve in 
te  : d el de T o n e la d a s : de la  im posición  
que pagaban al Sem inario  de S a n -T e l-  
m o : d e l d erech o  de E str a n g e r ía ; y  d e  
lo s  d e  V is ita s , y  R econ ocim ien tos de  
C arenas ,  H a b ilita c io n e s , y  L icen cia s  
para n a v eg a r , y  dem as gastos que se ori
g inab an  a n te s ; pues se há de h acer e n  
Jos m ism os térm inos que e l estab lecid o  
por R e a l D ecre to  de d ie z  y  feis de O c 
tubre de m il setecientos sesenta y  c in co  
para las Islas de B arloven to  ; esto e s , 
d cxar en lib ertad  á todo C om ercian te , 
ó  Persona para n a v e g a r , y  h acer este  
C om ercio  en los tiem p os que le  con ven 
g a n  . sin necesidad, de acudir á la  C orte  
por licen c ia  ; pues so lo  há de tener la  
o b lig a c ió n  de dar parte a l A dm inistra
dor de la  A d u an a del P u erto  h ab ilitad o , 
quando presente e l  N a v io  á la  carga* 
para que d ispongan que todos los g én e
ros , y  frutos que se em barquen ,  pasen  
por la  A d u a n a , sin cobrar d erech o  a l
guno de ex tra cc ió n  ; se form e e l  R e g is 
tro que d eb e Uebar ,  y  se rec ib a  la  F ian

za



z a  que h á  dé dar de traer á su retorno  
la  correspondiente T o r n a g u ía , que cali-* 
fique haber desem barcado los géneros; 
y  fr u to s , que c o n d u c ía , en  la  P rovin cia  
de la  L u is ia n a ; b ien  entendido ,  que nd 
h á  de perm itirse e l em barque de V in o s  
estra n g ero s , porque lo  ten go  prohibido^

I I I .  L as E m b arcacion es en  que 
h aga  este com ercio  , han  de ser de con s
trucción  E sp añ ola  ,  y  pertenecientes á  
E sp a ñ o le s , ó  connaturalizados en  estos 
R e y n o s  ; y  tam bién han  de ser E sp a ñ o 
le s ,  ó  connaturalizados los C a p ita n e s , y  
dos terceras partes de la  T r ip u la c ió n ;  
pues faltando estas circunstancias ,  no  
se h á  de perm itir la  c a r g a , ni salida de  
ninguna E m b arcación  para h acer e l  c i
tado C o m erc io .

I V . T od as las E m b arcacion es que 
carguen  en  lo s referidos Puertos para ir 
á la  L u is ia n a , se hán  de d ir ig ir  preci
sam ente á aquella  P r o v in c ia , sin  entrar, 
ni arrivar á ningún otro  P u e r to ,  ni Cos
ta de m is D om in ios en la  A m é r ic a , é  
Islas ad yacen tes , no sien do por m otivo  
irrem ediab le  de v io len c ia  de tem p orales, 
u otro accid en te  im p en sa d o , que habrá  
de justificar en  d eb id a  fo r m a , y  e s t i-



jnarse por le g ít im a  la  causa que le  im po
sib ilitó  la  n a v eg a c ió n  á su d e s t in o ; por
que no sien do a s í s e  h á  d e  en ten d er , 
que la m udanza de ru m b o , e n tr a d a ,  y  
d esca rg a  en  otro P u erto  fue m alic io sa  
p or fines particulares ; en  c u y o  caso se  
h á  d e proceder contra  pl C a p itá n , sus 
b ie n e s , y  F ia d o r e s , cotñb defraudador  
d e  las R en tas R e a le s  ,  y  v io lad or  de las  
L e y e s , y  de lo s D e c r e to s , y  O rd en es, 
q u e  dan reg las para e l  com ercio  d e  
In d ia s .

V .  L o s A d m in istra d o res ,  y  D e p e n 
d ien tes  de la s A duanas de los Puertos  
h a b ilita d o s  para este c o m e r c io , han  d e  
h a cer  un p u n tu a l,  y  ex á c to  R eg istro  d e  
t.odos los géneros , y  frutos que se em 
barquen para la  L u isian a , así de co sech a , 
y  fáb rica  de E s p a ñ a , co m o  de co sech a , 
y  fábrica estran gera , y  a l m ism o tiem p o  
u n a form al regu lación  de su v a lo r  ; y  
nada se h á  de em barcar sin que inter
v e n g a n  los c itad os M inistros.

V I .  N o  se há de cobrar d erech o  al
g u n o  a l tiem p o d e la ex tracción  de todos 
lo s  frutos , y  gén eros que se em barquen  
para la  L u is ia n a ,  de estrangeros , ó  d e l 
pais.

4
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V I I .  L o s  g é n e r o s ,  y  frutos estranr- 

geros que se lleb en  desde los Puertos  
señalados ,  h an  d e  ser precisam ente d e  
aquellos que y a  estubiesen  introducidos  
en  d ich os P u e r to s , y  ,hubieren pagad o  
los d erech os que están  en  práctica .

V I I I ,  C o n c lu id a  la  carga  de la  E m í  
b a r c io n ,  se h á  d e  cerrar e l r e g is tr o ,  y  
e l  C apitán  há d e  dár F ia n za  abonada  
d e l im porte d e l d ie z  por c ien to  d e  su  
carga  : baxo esta  F ia n za  h á  de quedar  
ob ligad o  á  conducir precisam ente á  d i
ch a  C o lo n ia  los g é n e r o s ,  y  frutos em 
barcados : á  verificar  su  desem barco e n  
e lla  con  T orn agu ia  ,  ó  C ertifica c ió n , 
que h á  d e  presentar á su v u e lta  en  la  
m ism a A d u an a d e l Puerto  por donde sa
lió  ,  firm ada d e l M inistro de la  R e a l  
H a cien d a  , y  persona d iputada para e l  
r e g is tr o ,  é  in terven ción  de los géneros  
que con d u zcan  las E m b arcacion es que  
arriven á la  C o lo n ia  ; y  tam bién se h á  
de o b lig a r  á ven ir  co n  lo s g é n e r o s , fru
tos ,  y  d in ero  ,  que cargu e en  la  L u is ia -  
n a ,  á  a lgu n o  de io s P u ertos h ab ilitad os, 
y  á  presentar, en  e llo s  e l R e g is tr o , que  
se form e ,  y  le  h á  de d ár e l M inistro de  
H a cien d a  d e  la  C o lo n ia ,  de los produc

tos



to s que retorne .d e  e lla  ,  exceptuánd ose  
so lo  e l  caso d e  perd ida total de la  E m 
barcación  por n a u fra g io , in c e n d io ,  ú  
otro accid en te  ir r e m e d ia b le ,  que h á  d e  
ju stifica r  á e stilo  de m ar.

IX . S i por v io len c ia  d e  tem porales, 
6  por a lgú n  accid en te  im pensado , arri- 
vase  á qualquiera otro P u erto  d e  la  
A m é r ic a ,  há de justificar en deb id a for
m a la  causa que le  im p osib ilitó  la  n ave
g a c ió n  á su d e s t in o ; y  si se estim are por  
le g ít im a  , se le  perm itirá d esca rg a r , y  
ven d er  en  é l los géneros ,  y  frutos qu e  
con d u zca  5 pero  h a  de pagar en este ca 
so e l d iez  por c ien to  d e  su v a lo r , por  
razón  de d erech os de ex tra cc ió n ; á c u y o  
cu m p lim ien to  servirá  tam bién la  F ia n za  
otorgada.

X . L as T orn agu ías ,  ó  C ertificacio 
nes ,  que califiq uen  la  descarga d e  ios 
f r u to s , y  géneros que com p reh en d ió  e l  
R e g istro  ,  se hán de presentar en  la  
A d u an a  d e l P u erto  por donde sa lieron , 
para que en  su v irtud  se ca n ce le  la o b li
gación , 6 fianza que hubiesen  dado,

X l .Luego que arriven  las E m b a r-
c a c b u c s  á h  L u isian u , hán de presentar 

í.e g ís tn »  a l M inistro  d e  la  R e a l H a -
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r ie n d a ; y  este perm itirá la  descarga d e  
los fr u to s , y  géneros que exp rese  , sin  
cobrar derecho a lgu n o para m i R e a l  
H a c ie n d a ; pues quiero que por ahora  
sean  libres de derechos de entrada en la  
L u isian a  todos los fr u to s ,  y  gén eros que 
se lle v e n  á e lla  desde los Puertos seña
lad os , y  que solo  pagu en  los d erechos  
d e  an clage  en  e l R io , ú  otro qualqu ie- 
ra m u n ic ip a l, que h a y a  costum bre de  
cobrar en  aquel P u erto .

X I I .  H e c h a  la  descarga ,  dará e l  
c ita d o  M inistro a l C apitán las T orn a
gu ías ,  ó  C ertifica c io n es ,  que califiquen, 
e l  desem barco en  aqu ella  C olon ia  de los  
frutos , y  géneros que com p reh en d ió  e l  
R eg istro  , para que presentándolas en  
la  A du ana d e l Puerto  por donde sa lió ,  
se le  ca n ce le  en esta parte la  o b lig a c ió n  
que d ex ó  otorgada.

X I I I .  L o s fr u to s , y  g é n e r o s , que  
para su retorno cargu en  en  la  L u isian a , 
h á n  de ser precisam ente de los nue se fa
b rican  , y  crian en aq u ella  P rov in cia ;  
p u es prohíbo absolutam ente e l  em barco  
para E sp aña de los introducidos de otra  
parte.

X I V . D e  los fr u to s , y  géneros q u e ,
R  con
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con  arreglo  a l ca p ítu lo  antecediente  
cargu en  para su retorno ,  y  d e l d in ero  
qué traygan  > h a  de h a cer  puntual R e 
gistro  e l M inistro de la  R e a l H a c ien d a , 
con  d eclaración  form al d e  ser productos  
de aqu ella  C o lo n ia .

X V . E ste  R eg istro  le  h a d e  pre
sentar e l C a p itá n , á su arrivo  á E sp aña, 
en  la  A duana d e l P u erto  adonde arrive , 
para que en  su v irtud  se ca n ce le  la  
F ia n za  que d ex ó  otorgada á este fin en  
e l  P u erto  por don de sa lió .

X V I .  L o s  g é n e r o s ,  fr u to s , y  d in e
ro que en  la  rorma expresada vengan  d e  
d ic h a  C o lo n ia , hán de pagar por ahora  
en  los Puertos de E sp aña habilitados pa
ra este c o m e r c io ,  un quatro por c ien to  
d e entrada.

X V I I .  Si los fru to s ,  y  géneros que  
se traxesen  d e  d ich a  C o lo n ia ,  é in tro -  
duxesen en  los Puertos d e  E sp a ñ a ,  no  
se pudiesen  despachar en  e llo s  , y  se qui
sieren  extraer para otros países , se podrá  
execurar librem ente sin pagar d erech os  
algun os de extracción .

T en d reislo  en tend ido t o d o , y  d aréis  
las O rdenes que tocan a l M in isterio  d e  
H acien d a  de vuestro ca rgo  para su

c u m -



c u m p lim ie n to ,  pasando copias d e  este  
D ecre to  á los T r ib u n a le s , y  O ficinas  
correspondientes para su in te lig en cia  ,  y  
que concurran á su observan cia  en  la  
parte que le s  p erten ezca . Señalado de la  
R e a l  M ano de S. M . en  e l Pardo á v e in 
te  y  tres de M arzo  de m il setecientos se
senta y  o ch o . =  A  D .  M ig u e l de M u z -  
q u iz. =  E s copia del o rig in a l, que S . M , 
me há dirigido. M adrid veinte ocho de 
M arzo de m il setecientos sesenta y  ocho.
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S U P L E M E N T O

A  la  H istoria de las Colonias 
nales de la Am érica,

CO m o e l  T ratad o  d efin itivo  d e  P a z  
de la  ú ltim a  guerra m udó las po

sesiones, que la  C orona de Francia  man
ten ía  en  e l  C ontinente de la  A m ér ica  
S ep ten tr io n a l, quedando la  Luisiana á la  
C oron a  d e E sp añ a  co n  la  N u e v a  Or
lean s , y  e l  C anadá con  otros E sta b lec i
m ientos á la  C orona de Inglaterra; no se
rá ingrato a l L ector  actuarse d e l com er
c io  de estas P rovin cias en  la  form a que  
le  refiere W y n d h a m  B ea w es, C onsul de

R  a In-



In glaterra  en San Luc,  en  su
(atorra, publicada en L ondres e l año de  
1 7  y a , y  por consigu iente , antes d el ú l
tim o T ratado de P az; y  d ice  así á la  letra .

D el Comercio de la América Francesa,

EM p ezaré por las I s la s , que poseen  
Jos Franceses en esta parte d e l 

M u n d o , y  en  prim er lugar con las 
tillas , que siendo d iez  y  och o  , son due
ñ os de n u eve de e lla s  7 hab iendo ten id o  
tam bién parte con  los In g leses  en la  de  
San Christ obal, hasta que por la P az de  
c. recht de 1 7 1 3  la  ced ieron  por entero  
á  estos.

L a  Martinica ,  y  Guadalupe son las  
dos princip ales de estas I s la s : después  
sigu en  la  Deserada , Maria Galante,  la 
Granada, Santa Lucía ,  y  San Bartholomew 

s ien d o  San Martin y  Santa Cruz las m as 
p eq u eñ as.

E m p lea n  mas de doscientos N a v io s  
en  e l com ercio  de estas I s la s ; y  es m u y  
com ún v er  ochenta  cargar á un  m ism o  
tiem p o  en la  Martinica, E l  T a b a co  era  
en  otro tiem p o e l ram o principal de su  
c o m e r c io ; pero se há dado después la  
p referen cia  a l c u ltiv o  de las C añas do

A zu -
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A zú ca r  , particularm ente en la Martini
ca , en cu ya  Isla  se fabrican en un ano  
regu lar de 5 á 6  m illones de libras de es
te gén ero  : en  la  Guadalupe cerca  de 4  
m illon es en Maria Galante, de 5"00 
á  ó o o o c o  : en la  Granada y  Santa Cruz 
(  entre las dos ) de 4 0 0  á 500000  libras. 
L as principales producciones de las otras 
son T a b a co , algunas leg u m b res, y  ver
duras , que tienen buen desj. a d ío  en las  
dos p rim eras, y  producen tam bién A ñ i l ,  
A lg o d ó n , C acao  ,  R o co u  , G en g ib re , 
C a s ia , P im ien ta , algunas G om as m e
d ic in a les , C ueros ,  C o n c h a s , P a los d e  
t in t e , & c.

L os gén eros,q u e llev a n  de F ran cia  á  
aq u ellas Islas , son provisiones de b oca , 
y  de vestir , m uebles , u tensilios para  
varios u so s , esp ecia lm en te  para e l d e  
la  agricu ltu ra .

Santo Domingo , poseída en  parte por  
lo s  E sp añ o les, y  en parte por los F ran ce
ses , es Isla  de un co m ercio  m uy con sid e
rab le , y  los Puertos p r in c ip a les , que t ie 
nen en e lla  ios ú ltim os son, la Grande -  
senada, Leogan, la Grande Tierra, Fuerte 
de Faz, Puerto Margot., Lancon , Trour
cbarles-Marin, Lemodada, , y
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le Pequeña Goave. T am b ién  poseen los 
Franceses la  pequeña ' sH  de la  ,
distante tres quartos d e  leg u a  d e  la  o tra , 
y am bas producen T a b a c o ,  A zú ca r , 
A ñ il  ,  G engib re ,  Rocou ,  A lg o d ó n , 
C a c a o , C ueros ,  B rasilette  ,  A la m o , 
G ran ad illo  ,  y  otros P a los d e  tin te  ,  y 
para C arpintería .

C argan en  F ran cia  los N a v io s ,  que  
van  á estas Islas co n  lo s m ism os géneros  
que en vian  á  las A n tilla s  ,  ex cep to  la  
carne de b aca  s a la d a , que no necesitan; 
pues la  h a y  en  tanca abundancia en  San
to Domingo,  que puede proveer á las  
dem ás. H ab rá  en  este E stab lecim ien 
to  4 0 0 0  fam ilias : que es e l dob le de las 
que se cuentan en  la  parte que habitan  
lo s  E sp añoles ; siendo asi que estos tu -  
bieron  la  posesión un s ig lo  ántes.

E n  el. C on tin en te de la  A m erica  Sep
tentrion al tienen  los Franceses e l  
dá ,  y  la  Luisiana,  que llam an  tam bién  

M isisipi; y  en  la  A m érica  M erid ion a l la  
Cayenna,  y  otros E stab lecim ientos sobre  
e l  rio  Surinam. H a n  poseído tam bién e o  
otros tiem pos la  Nueva Escocia,  y  -  
Nova ; pero hab iendo ced id o  u n a , y  orra 
á  los In g leses por la  paz de U trech t d e l
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a ñ o  de 1 7 1 3  ,  so lo  observaré ahora en  
quanto á Terra-Nova, que por e l  A rtícu 
lo  13 de aq u ella  P a z  se perm ite á  los 
Franceses levantar an d a m io s,  ch o za s, 
y  todo lo  dem ás n ecesario  para salar , y  
curar e l  p e sc a d o , durante la  estación  d e  
la  pesca ,  y  que este p r iv ileg io  so lo  se  
entiend e desde e l C abo de B u eñ a -V ista  
hasta la  extrem id ad  Septentrional de la  
Is la  , y  ac ia  e l M e d io -D ia  hasta e l  
C ab o R iche ,  ó  Punta Rica ; no sién doles  
perm itid o  labrar casas ,  y  m u ch o m enos  
levan tar  fortificac ion es, ni aun dár fondo  
en  aqu ellos parages ,  sino es en la  esta
c ió n  d e  la  pesca.

Canadá,ó  Nueva , que reputan
m u ch os ser tan grande com o la  m itad  
d e  la  E u r o p a , se extien d e d e l grado 3 9  
a l 6 $ de latitud : esto es desde e l L a g o  
E m e ,  hasta la  parte Septentrional de la  
Bahía de Hudson ; y  en  longitud  de 2 8  4  
á  3 3 6  grados : á s a b e r ,  desde c i r i o  
M isisipi,  hasta e l Cabo-Rase en T e r r a -  
N o v a .

E l  rio  grande de San Lorenzo, que  
tiene á su em bocadura mas de 2 2  leg u a s  
d e ancho ,  y  c u y o  nacim ien to  se ign ora , 
aunque los F ranceses lo  h ayan  subido á
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la distancia de mas de 800 leguas, for
ma en su corriente cinco , ó seis Lagos, 
uno de los quales es tan grande , que 
merece mas bien el nombre de M ar, que 
otros llamados así. Estos L a g o s , que 
facilitan mucho la comunicación con las 
diferentes Naciones, que habitan sus ori
llas , y  el tráfico de estos con los Fran
ceses hasta Quebec su Capital , son el 
Lago Fontenac Errie , ó , el de los
Hurones , el Lago Superior, y  el de 
nemipigon. L a  Isla de A n tico stie , en la 
'qual tienen los Franceses algunos Esta
blecimientos para el tráfico de pieles de 
Lobo Marino , y  otras con los Salva
g e s , dándoles armas de fuego, y  muni
ción en cambio, está situada á la  entra
da del rio de San Loren.

Se cuentan en el Canadá mas de 
atoe 00 Franceses, algunos muy ricos, 
y  los mas de ellos acomodados; pero 
pocas Ciudades. Estas son Quebec , que 
por su tamaño, y  hermosura puede com
petir con la mas considerable de la Fran
cia : M ont-R ea l, Tre, y  otras de 
menos nota , aunque sus habitantes co
mercian tanto, y  son tan ricos , como 
los de Quebec. L a  fuerza de esta C olo

nia



nía consiste en el numero de sus habitan* 
tes, situados sobre las dos orillas del rio, 
desde Quebec hasta , que no
distando unos de otros un tiro de fufil, 
líbrman como un L u g a r , que se extien
de mas de leguas. Tienen también 
habitaciones en algunas de las Islas que 
forma el rio , siendo las que hay esta
blecidas en Ja de Orleans, distante legua 
y  media de Q uebec, tan importantes co
mo las m ejores: pues produce esta Id a  
trigo en abundancia, y  tiene siete leguas 
de largo sobre tres de ancho.

Consiste parte del Comercio de Ca
nadá en granos , legumbres de diferentes 
calidades, y  en maderas de varios géne
ros, que resultan del desmonte , habien
do de unos , y  de otros lo suficiente, no 
solo para sus propios menesteres; sino 
también para cargar muchas embarca
ciones , que envían todos los años á las 
Islas, de las quales traen en retorno Azú
car , T ab aco, y  otros géneros, que no 
produce el terreno del Continente.

N o obstante , las pieles, particular
mente las de Castor , forman el ramo 
principal de su comercio , y  estas están 
enteramente en manos de los Salvages,

de
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d é lo s  quales hay en Canadá quarenta 
Naciones diferentes siempre en guerra 
unas con otras. Los Iroqueses , com
puestos de cinco pequeñas N aciones, son 
los mas feroces y  los mas bravos, igual
mente temidos de los N aturales, como 
de los Europeos: tienen paz con los In
gleses , de quienes toman los géneros 
que necesitan, y  dán en cambio el pro
ducto de su caza. Otros están aliados con 
los Franceses, habiendo abrazado algu
nos de ellos el Christianismo , y  viven 
en el centro de los Establecimientos de 
esta Nación. Estos convertidos son los 
Hurones , y  los Abena&is, situados en las 
inmediaciones de Quebec, Esta Ciudad, 
la  de Mont-Real, Troi, ó Tres-
R ios , Tadousas, R ich elieu , y  Chambali
son las principales, con las quales co
munican los Salvages; y  los renglones 
de su tráfico consisten únicamente en 
Pieles , que dán en cambio ( porque 
aquí no se trata de dinero) de Armas de 
fuego, M unición, Destrales, Cuchillos, 
C alderas, A nzuelos, Piedras de fu s il, y  
Eslabones, Capas de sarga a z u l, me
dias cortas , y  ordinarias de estambre, 
Tabaco de B rasil, Hilo para redes, y  de

co-
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coser de varios colores ,  Abalorios de 
vidrio , Flechas apuntadas de hierro, 
algunos Sables, A g u ja s , y  Alfileres.

Luisiana, ó M tsisipi es una extension 
grande de tie rra , de mas de 18o leguas 
en la Am érica Septentrional, situada 
entre Canadá , la Carol, M éxico , y  el 
Océano. En este pais recien descubierto 
está la famosa C o lo n ia , que después 
del ano de 1 7 1 7  ocupó la atenrionde 
toda la Europa , alucinando á muchos, 
y  acarreando la ruina de infinitas fami
lias. L a  consideraré ahora según su 
estado actu al, y  daré noticias del co
mercio efectivo, que en ella se hace, sin 
pararme en los proyectos quiméricos, 
con que se lisonjeaban algunos de los 
primeros aventureros.

E l  Establecimiento principal de es
ta C olon ia, ó por mejor decir , la Ca
pital de aquel p a is, es la Ciudad ,  á la  
qual se dió el nombre de O rleans,  para 
conservar la  memoria de la Regencia, 
baxo cuyos auspicios fue fundada : esta 
situada á la orilla de un r io , á distancia 
cómoda del M ar, para poder cargar, 
y  descargar con facilidad los Navios 
que vienen á e lla , y  para no experimen

tar



tar los malos influxos de su vecindad 
quando se irrita. E l  Comercio de esta 
Colonia es poco m as, ó menos el mis
mo que se hace en Canadá ; y  algunos 
de los Naturales hán asegurado, que hay 
en el interior del pais minas de Oro, 
de Plata, de C o b re , y  de Hierro. Mons. 
Savari dice , que de estos dos últimos 
metales nunca se hán descubierto minas 
en la Am érica ; pero sin faltar al res
peto , que debo á sus talentos , me atre
veré á contradecirle en este particular;

■ pues hay hierro en abundancia en la 
Nueva Inglaterra  , y  en la Nueva Esco
cia , y  muy probablemente en otras Co
lonias de la Am érica. Es verdad que 
no se hán descubierto aún en esta parte, 
y  que su principal, y  verdadero cau
dal consiste en la cantidad de gana
do , Caballos , Borricos, Toros , Ba
cas , Carneros , Cabras, y  Cerdos, que 
se encuentran en los llanos , y  en los 
bosques inmediatos á la Luisiana , que 
matan en grande abundancia los Salva
ges , trayendo la Carne , y  los Cueros 
á la Colonia, para dár uno , y  otro en 
cambio de géneros de poco valor. Los 
que se embarcan en Francia para esta

C o-
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C o lo n ia , son los mismos que se llevan 
á Canadá , y  á las Islas, á excepción dé 
alguna H arin a, Granos, A rr o z , Habas, 
y  Guisantes, y  todo lo necesario para el 
mantenimiento de una Colonia tan nu
merosa ; porque no basta lo que produce; 
el país para el sustento de sus habitantes} 
y  los géneros que se dan en cambio á los 
Salvages, son Cobertores ordinarios de: 
lana,Paños de Limburgo blancos, y e n  
grana ; Capas de este paño, Sombreros 
ordinarios, C u ch illo s, D estrales, Hor
cas , Espejos pequeños, Abalorios de vi
drio , y  Cardenillo.

Los Franceses tienen 1 6 Puertos,Pues* 
tos , y  Establecimientos en esta Colonia; 
á saber f ls le  aux Vais, B ilo x i, ( o
Fuerte Luis ) Nueva Orleans , ,
Matches , Natchitoches , Tasous , Illinois 
Ouahache , Isle D auphine, Fuerte de Con
dé  , Alihamons , Bahía de San ,
la R iviere aux Cannes , Poducas , y  M istu
res , y  produce este pais A rro z, A ñ il, 
A lgo d ó n , B re a , A lquitrán; pero prin
cipalmente T  abaco.

Cabo Breton, ó Luisbourgo es Colonia 
aun mas moderna que esta última , pues 
no se establecieron en ella los Franceses

has-
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hasta el afío de 1 7 1 4 ,  después que 
ra-N pva  fue , como lo he referido, ce
dida á los Ingleses. Está situada á los 4 ;  
grados de latitud , distante diez leguas 
de Cabo Camceaux i y  tendrá 80 leguas 
de circunferencia , comprendida la pe- 
quena Isla de Santa M ana  , que está 
contigua. Un golfo, que llaman Labrador^ 
divide en casi dos partes iguales la Isla 
grande, y  solo dexa libres como 800 pies 
de tierra , por dondw se comunican las 
dos Peninsulas. H ay en esta Isla minas 
de Carbon ( de las quales se proveen las 
A n tillas) Canteras de marmol de dife
rentes calidades, P inos, y  Encinas apro
pósito para la fábrica de casas, y  cons
trucción de Embarcaciones: sus costas 
son por lo general mal sanas, y  el Canal, 
que separa las dos Islas , es de peligro
sa navegación. Tiene no obstante muy 
buenos Puertos , como son el de Puerta  
Inglés , R io E spañol, y  Santa A n a , en 
los quales pueden estár las Embarcacio
nes con mucha seguridad. E l último, 
que ahora llaman Puerto toulouse , es el 
mejor , porque en todos tiempos pueden 
entrar en él Navios de 300 á 400 tonela
das, y  es capaz de contener mas de 1000
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velas. Abunda de Salmon y  de Alacha* 
6 Caballas.

Los parages mejores para la pesca 
del Abadejo , que es el objeto principal 
del comercio de esta C o lo n ia , son Isla  
V erde , y  Michatíac, que distan tres leguas 
del Puerto de San PedroPuerto ,
distante cerca de diez. Se coge también 
bastante Abadejo en , detras
de Cabo B re to n , en N ig a n icb e , y  en e l 
Cabo Septentrional; pero no se freqüen- 
tan mucho estos parages, porque en e l 
primero no caben mas que dos Embar
caciones , y  una sola en los dos últimos.

Las Islas que llaman de San Juan  son 
una grande , y  las demás pequeñas en 
la Bahía de San Lorenzo, en donde abun
da el Abadejo en la estación propia del 
año , tan grande, y  de tan buena cali
dad , como el que se coge en 
Nova , y  sobre el Banco grande.

E n la Am érica Meridional no tie
nen los Franceses mas Establecimientos 
que la Cayenna , excepto algunas habita
ciones en la costa del rio Surinam , y  de 
las A m azonas, que forman un género de 
gobierno de mas cien de leguas.

L a  Isla de la  Cayennque dá el nom-



bre á este gobierno , y  lo toma de un 
r i o , cuyos dos brazos la separan del. 
Continente, está situada en 4 grados, 40 
minutos de latitud, distante 100 leguas 
del rio grande de las Amazonas. Tiene 
*7 leguas de circunferencia, de las 
quales baña la m ar, y  las demás los 
brazos del rio mencionado. Há estado 
en poder de los Ingleses, de los Holande
ses, y  de los Franceses, habiendo queda
do en el de estos desde el año de 16 6 7. 
Sus producciones principales son A zú
car , Rocou , A ñ il , A lgod ón , y  B a y - 
n illa s; y  los géneros que reciben de 
Francia,son Harinas , V in o s, Aguar
dientes , Lienzos , Estofas , Azogue, y  
Q uincallería; pero principalmente car
ne de Baca salada. Sin contar los Sol
dados, y  Esclavos, subirá el número de 
los habitantes á 1 2, ó 1 fooo hombres 
dispersos en las diferentes habitaciones 
mencionadas , estando la principal si
tuada cerca del Fuerte L u is , que forma 
como una pequeña Ciudad con zoo ca- 
sas , y  3 yo habitantes blancos. Los A l
macenes están en este Fuerte.

*7»

F I N .
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